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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R s y  y la R bina  Regente (Q.D. G.) 
y .Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
s n novedad en sn importante salud.

suscripción nacional voluntaria para aten
der al fomento de la Marina y gastos de la
guerra.

R elación  nominal de los Sres. Jefes y  Oficiales de la  
zona de reclutam iento de T a lavera  de la  R eina, nú
mero 50, que contribuyen con un día de haber para 
la  suscrición  nacional.

PESETAS

Coronel, D. Carlos De Combes y de la Llave  Í8 ‘49
Teniente Coronel, D. Ramón González Pacheco . . .  14*79
Comandante, D. Miguel Velasco' Pascual................  12*33
Otro, D. Antolín Meleón Cienfuegos ..............  12‘33
Capitán, D. Julián Martínez de Tejada.................... 7*40
Otro, B. Fermín de la Cruz Seco................................ 7*40
Otro, D. Vicente Jiménez Rodríguez........................ 7*40

Agregados de la escala activa,

Coronel, D. Antonio Cuevas F lores.........................  14*79
Capitán, D. Mariano Pérez Mendiola y  Zamora . . .  7*40

Agregados de la escala de reserva.
Teniente Coronel, D. Tomás Campos Ordovás  11*83
Comandante, D. Nicolás Vázquez López   9*86
Otro, D. José Aparicio del Cerro.  .........................  9*86
Otro, D. Rosendo Serrano Jiménez  ..........  9*86
Capitán, D. José Gómez A güero...............................  5*91
Primer Teniente, D. Mariano Pérez Roldán  4*43
Otro, D. Vicente Mateo Galán...................................  5*54
Otro, D. Domingo Jiménez Paredes.........................  4*43
Otro, D. Luis Muñoz Espejel.....................................  4*43
Otro, D. Antonio López Cedenilla.............................  4*43
Otro, D. Félix Sánchez González  .................. 4*48
Otro, D. José García Escribano  .......       4*43
Otro, D. Alberto Bueno Sánchez.   .................   4*43
Otro, D. José Ortega Gubert..............................   4*43

Total.................................................  190*63

R elación  de los Sres. Jefes, Oficiales y  personal subal
terno de la Intende ncia de E jército del prim er Cuer
po de Castilla Ja Nu^va y  E xtrem adura, que contri
buyen con un día de .haber m ientras dure la  guerra 
con los Estados Unido s.

PESETAS

Intendente de Ejército, Excmo. Sr. D. Eduardo
Sáenz de Tejada.................................. . • • • • •  ........  35*40

Subintendente, D. Antonio Zubia Bassécourt... . . .  18*50
Otro, D. Juan Muñoz Gresses  ..........  20*30
Comisario de primera, D. Fernando.' Aramburu . . .  16*25
Otro, D. Bernardo Belety..................r.........................  16*25
Otro, D. Rafael Sánchez.........................   . . . . . . .  16*25
Otro, D. Juan Goncer y P. Juana....................   16|25
Otro, D. Francisco Lloréns..................    16*25
Otro, D. Manuel Sinuesi.....................  ^£^2
Otro, D. Francisco Pérez . . . . . . . . . . . .......    16*25
Otro, D. Eduardo la Iglesia............................    16*25
Otro, D. Andrés Pitarch.      ..........................  16*25
Otro, D. Francisco G om éi. ....................  16‘25
Otro, B. Antonio Valdés U . . -----  ̂ • • • 16‘2&
Comisario de segunda, B. Carlos Martínez     13*54
Otro, D. Ricardo Bayo  ...............................................  13*54
Otro, D. Carlos F ridrich   .................................  16*25
Otro, D. José de la Cuesta.  .......      13*54
Otro, D. Ismael Rivas................................................... 13*54
Otro, D. Pedro Lampérez.................    13*54

PESETAS

Otro, D. Ramón G arcía *...................................... 16*25
Otro, D. Francisco García.. ...........................   16*25
Otro, D. Juan Oscáriz %.............................   13*54
Otro, D. Mariano Ortiz ............ , . . . ........................  13*54
Otro, D. Juan R om er.....................   13*54
Otro, D. Manuel Canapa   ...........................  12*36
Otro, D. Juan Cuesta...............     13*54
Otro, D. José González Pardo.....................................  16*25
Otro, D. Atalo Castañs................................................. 13*54
Otro, D. Gonzalo C híes.,..............................   13*54
Otro, D. Pascual Aguado............................... ........ . .  13*54
Otro, D. Juan Diez................. „ ..................................... 13*54
Otro, D. Juan G. González......................    13*54
Otro, D. José Robles.....................................................  13*54
Oficial primero, D. Antonio Blázquez......................  13*54
Otro, D. Antonio Reus................................   „ 8*25
Otro, D. Rodrigo Prados.................................... ... . .  13*54
Otro, D. José Pomarada...............................................  8*25
Otro, D. Domingo Martín .................................  7‘40
Otro, D. José Diez......................................................... 8*25
Otro, D. Gonzalo Barceló............................................. 8*25
Otro, D. Jenaro Pacheco................................    8*25
Otro, D. Miguel Sánchez.........................................  8*25
Otro, D. Mariano Ortiz. ...............   13*54
Otro, D. Leonardo Mesa..........................................   8*25
Otro, D. Francisco Boville .......................   8*25
Otro, D. Luis Jiménez  ...........     8*25
Otro, D. Salvador García .....................................  *7*40
Otro, D. Amalio Rodríguez.     .................   7<4G
Otro, D. Amando Esquivel........................................  8*25
Otro, D. Adolfo Pérez...................................................  8*25
Otro, D. José Silva........................................................  8*25
Otro, D. Félix González.............................................  8*25
Otro, D. Juan Werdouski............................................  8*25
Otro, D. José Blesa...................   8*25
Otro, D. Ricardo Fortún  .............    8*25
Otro, D. Enrique Iglesias .............................  8*25
Otro, D. Eduardo Aguila......................     8*25
Otro, D. Jenaro Beledo.................................................  8*25
Otro, D. Cesáreo Olavarría.........................................  8*25
Otro, D. Manuel Macías  ...............    8*25
Otro, D. Antonio Raimundo ...........................  8*25
Otro, D. José Pérez de la Greva.......................   7*40
Otro, D. Enrique F. V illam il.....................................  8*25
Otro, D. Hermenegildo Bonis  ...........................  7l40
Otro, D. Emilio Cánovas.............................................  8*25
Otro, D. Luis F. M uñiz....................................   8*25
Otro, D. Emilio Gázquez.............................................  8*25
Otro, D. Emilio San Martín.......................................  8*25
Otro, D. Antonio Beamuel..........................................  8*25
Oficial segundo, D. Juan Goncer...............................  6*15
Otro, D. José V acas.....................................................   6*15
Otro, D. Domingo Fernández  .........................  6*15
Oficial tercero, D. Silvestre Gómez  ................  4*82
Otro, D. Amador Conde............................................... 5*36
Otro, D. Eugenio Murga  ......................................... 5*36
Otro, D. Francisco Santamaría.................................. 5l36
Otro, D. Antonio Reus y G i l .....................................  5*36
Otro, D. Miguel Fernel...................    5*36
Auxiliar de primera, D. Ildefonso A lon so ..............  5
Otro, D. Basilio Martín................................ .............  5
Otro, D. Vite Martínez................................................. 5
Otro, D. Diego Cano ................................... . 5̂
Auxiliar de segunda, D. Antonio González   4*16
Otro, D. Gabriel Palomino............................. 4*16
Conserje, D. José González  ...........................  4H6
Otro, D. Toribio M uñoz............................... .. 4*16
Otro, D. Antonio García   . . . . . . .  4*16
Otro, D. Martín Domínguez ........................ 4*46

Personal de reemplazo para el percibo de háleles.

Subintendente, D. Federico P. Cabrero....................  14*86
Otro, D. Benigno Toda................................................  18*50
Comisario de segunda, D. Francisco Biedma  9*88
Otro, D. Luis Constente...............................................  12*36
Otro, D. Marcelino Canci©.......................................... 9*88
Oficial primero, D. José Casenave. ......................  7*40
Otro, D. Constantino Gutiérrez..................................  9*88
Otro, .0. Angel Arroyo.................................................  5*94
Otro, D. Julio U zal........................................     5*94
Otro, D. José Palomino................................................. 5*94
Otro, D. Buenaventura Garcinuño  ........................  9*88
Oficial segundo, D. Pedro R ey ., ................................  4*^5
Oficial tercero, D. Julio González  ................  4*82

Toi$b * • • m . ' . m . m . , , , . , , , , ' , # . . . .  1.055*28

Suscrición nacional voluntaria  obtenida en Larache y  
A lcázar K ivir para atender al fomento de la  M arina 
española y  los gastos generales de la guerra, según 
Real decreto de 14 de A bril de 1898, comunicado por 
el Excmo. Sr. M inistro de Estado en despacho núm. 6 
de fecha 15 de dicho mes y  año.

PESETAS
Larache. ....

Adriano Rotondo Nicolau, Cónsul de España  100
Francisco Triviño, Médico m ilitar...........................  50
José Gallego . .................    50
J. Hernández, Canciller.. .........................................  10
E. de Cuevas..................................................................  50
Agente de la Compañía Transatlántica.................... 100
Francisco López Guillén.............................................  25
Alejandro Sáenz............................................................  25
A nacleto Tierno............................................................  5
Sabino Gutiérrez..........................................................  5
Alej andró Montecatine......................... ......................  5
José Hernández....................................... - ...................  5
Abraham Benoliel.   .................................................  5
Antonio Morales........................................................... 3
Shimeon y Joseph Cohén, Agentes A. Hermanos.. 20 
Mesad Amsellem..............................................    26

Alcázar Kivir.

D. Juan Cano.................................................................  26
D. Joseph Amaz.............................................................  20
D. Abraham A m az     .................................  20
D. Andrés de Arce......................................................  • ^
D. Federico Ogalla ............................................................  £,
D. Vicente Irles. . , .......................................................  g'
D. Juan Gardo...................................................................... 5
Bel Hasea el Zania Ducali...........................................  10

Total.......................................*.......... 564

Importando la presente relación r̂ n total de quinientas s< 
sénta y cuatro pesetas, se remite al Excmo. Sr. Ministro d 
Estado con esta fecha, según letra expedida por D. Eduard 
de Cuevas, Agente de la Compañía Transatlántica en ésta.

Larache 7 de Junio de L898.=E1 Cónsul de España.=Fii 
mado.=:Adriano Rotondo.— Hay un sello que dice: Consulad 
ée España encarache.

Suscrición ,nacional volu n taría  para  atender al fomen 
to de la M arina y  á, los gastos generales de la  guerra 
ab ierta  en el Consulado general de España en Ham 
burgo.

MARCOB

D. Ventura de Callejón, Cónsul general de España
en Hamburgo.............................................  200w

D. Ramón Abella y Fernández, Vicecónsul dé ídem
en ídem ................................................................. >#i 30

D. Ramón de Satorres ................................... . . 20
D. Luis Cortijo y Cadórniga...............  ........ ! . . ! * !  5
D. Máximo Giróla (argentino)  .......... .*.......... ] 5
Mr. James Edward Maack (inglés) ! . ! !  !!!.'.*! .* 2
Mr. Max Fiefenbacher   * 50
Doña Enriqueta Eggers y Zea Bermúdez ____  1.000
Doña Emilia Schzmann (para los heridos).............  500
D. Enrique Naven, Cónsul de España en Man-
_ nheim.............................. . .....................................  240*50
D. Guillermo Naven..................................................... 80*50
D. Federico Anthon, Vicecónsul de España en

Rostock (según lista adjunta). .  .......................... 33
D. Guillermo Preetorius, Cónsul de España en Ma

guncia (según lista adjunta) ...........................  942
D. Eduardo Michaelsen, Cónsul de España en

Bremen........................................................................ 400
D. Walther Sobernheim, ídem de ídem en Breslau. 150
D. Albert Meyer, ídem de ídem en Dantzig  300
D. Carlos Rosipal, ídem de ídem en M unich  400
B. Gustavo Lúder, ídem de ídem en Dresde  500
Dona Carmen Lucea Garrido.....................................  20

Total ...............................................  4.879

PESETAS

Cuatr© mil ochocientos setenta y nueve marcos, 
que a! cambio de 44 y medio pfennigs por pese
ta, equivalen á diez mil novecientos sesenta y
cuatro pesetas cinco céntimos............................... 10.904*05

D, Georg A . Schultz, Vicecónsul de España en
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PESETAS

Lúbeck, un cheque sobre Madrid de quinientas
pesetas................................................................  . . .  500

D. José Prats, una orden de pago sobre Barcelona
de cinco mil pesetas................................................  5.000

D. Guillermo Kunstmann, Vicecónsul de España 
en Sivine inúnde, un cheque contra el Crédit 
Lyonnais de Madrid, de mil pesetas...................... 1.000

Total.................................  17.464*05

Suscrición voluntaria para el fomento de la  M arina 
española y gastos generales de la guerra (Beitrage).

MARCOS

F. Anthon.................................   . . . »  10
Frau Clara Anthon,  ----------------------- . * •» 5
Alfonso Crotogino --------     . . . . . . .  . 3
A. Crotogino------------      * 5
F. I. Fioslier --------    f
C. Crotogino. . . . . ----------. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  %
Gutav Jehle     ------         • *» 1
May E v e r t * 5

Total, . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33

.Recaudado en el Consulado de España en M aguncia.
MARCOS

J. Rovira y C.a. ............................................................  100
J. Llacli .............    10
Wilk. Buttuer...............................................................  10
José Bailó......................................................................  6
Félix Bonal....................................................................  6
José Salabert..................................................................  6
José Ros..........................................................................  6
Lauro A liu ............................................   0
Pedro Fossas..................................................................  6
Manuel Yano Prats 1.........................................  6
Gustav Hussuer............................................................  5
Montaner y C.a............................... ...............................  100
J. Sagrera y C.a ............................................................  50
OttoBumiller................................................................  10
Emilio Jorda...............   6
José Batet, h ijo3   .............................................  100
Angel Jofra.  ..............................................................  10
Sebastián Bussot...................................   10
Ernst Weigau.................     6
Beck de Careda, hermanos.........................................  100
August Y ager.......................................   10
Tomás Mestres..............................................................  10
Faustino Costa..............................................................  3
Casa Joaquín Rovira:
Joaquín R ov ira     .............................  100
Baldomero Galíart  ...........................  15
Baldodomero Comas.....................................  10
Pedro Müller..................................................  25

 ----------  150
Pretorius, Sr. Cónsul de España. ._ . . . . ....................  100
Pretorius, Sr. Yiceconsul.de España......................  100
Beaury, Delegado del Consulado ...............   JL0

Total...............................................  942

Liste de souscription des sujets espagnols résidant 
dans le v ilayet cPAdana.

FRANCOS

C. Mavrommati, Vicecónsul d ‘Espagne.................. 1.000
M. Kilidjian, Drag. de Consulat...............................  50
Salomón B. Gattegno, negossiante...........................  25
Albert Ferrando, employé de commerce. . . ______  46

1.121

Souscriptions volontaires ouvertes au V iceconsulat
d6Espagne á- A lexandrette pour contrifouer A Faug- 
mentation de la  Marine espagnole et aux dépenses
générales de la guerre.

FRANCOS

Giovanni Lupi, Viceconsole............................   500
Nasjaralla Payegh, Dragomano...................   150
Giogio Matte, ídem .................................................. . . . .  50

700

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino, 
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; 
Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la 

imposición, administración y cobranza del impuesto 
sobre los petróleos, aceites minerales y carburo de cal
cio, y sobre el alumbrado por el gas y la electricidad, 
creado por el art. 7.° de la ley de Presupuestos de esta 
fecha, el cual regirá con carácter provisional ínterin

se dicta el definitivo con audiencia del Conseja cte* E s
tado. 

Dado en Palacio á veintiochos» de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho. 

MARIA CRISTINA
Ministro de Hacienda,

Joaquín ILogiez Pul^eerver.

R E G L A M E N T O  P R O V IS IO N A L

para la imposición, administración y cobranza' 
del impuesto sobre los petróleos, aceites minórale s 
y carburo d© calcio, y sobre el alumbrado por ©L gas 

y la electricidad.

CAPÍTULO PRIMERO
D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

Artículo L.° El recargo transitorio sobre el petróleo'y el 
impuesto sobre el consumo del gas y de la electricidad, crea
dos por el art. 7.° de la ley de.Presupuestos de esta; fecha, se 
exigirá con arreglo á la tarifa siguiente:

PESETAS

Por cada kilogramo de petróleo refinado.».........  GF9375
Por ídem id. de petróleo crudo y demás aceites mi

nerales destinados al alumbrado     ......  0*0300
Por cada kilogramo de carburo de ca lcio......... „... 0H0
Por cada metro cúbico de gas y kilo-watt hora de

electricidad, el 10 por 100 del valor en venta de*
dichas unidades en el sitio de consumo.
Art. 2.° Los expresados recargos é impuesto estarán li

bres de todo arbitrio ó gravamen creado ó por crear con des
tino á las atenciones municipales.

Art. 3.° El impuesto sobre el gas y la luz. eléctrica será 
satisfecho por los consumidores; tendrá el carácter de obli
gatorio para el Estado, la provincia y el Municipio, aunque 
fabriquen el gas y la electricidad para, su propio uso exclusi
vamente, y aunque hubieren contratado á precios fijos y á 
largo plazo el alumbrado con Empresas particulares, y será 
recaudado por los respectivos fabricantes, quienes tendrán 
obligación de ingresar su importe en las arcas del Tesoro.

Art. 4.° Los fabricantes tendrán todos los derechos, debe
res y atribuciones de los recaudadores de. rentas públicas 
para los efectos de la cobranza del impuesto.

Los Delegados de Hacienda les prestarán auxilio en cuan
to al modo de proceder contra los deudores morosos, y los 
fabricantes podrán designar las personas que merezcan su 
confianza para el cargo de agentes ejecutivos.

Art. 5.° Los Ayuntamientos que tengan alumbrado de 
gas ó de electricidad, incluirán, en el término de un mes, en 
sus presupuestos de gastos para 1898-99 las cantidades nece
sarias para satisfacer el impuesto de consumo sobre dichos 
artículos, y en los de ingresos los recursos correspondientes.

Art. 6 .0 Los contratos con los Ayuntamientosú otras en
tidades para el suministro de luz durante toda la noche ó 
tiempo indeterminado, por un tanto convenido y no por uni
dad de consumo, podrán reformarse á petición de cualquiera 
de las partes, teniendo en cuenta la variación que en el pre
cio de la luz se introduce por la ley de creación del impuesto.

Art. 7.° Las bases para la liquidación del impuesto serán 
siempre la producción del gas ó de la electricidad, medida en 
las fábricas, y el precio en venta de las unidades respectivas, 
deduciéndose el 15 por 100 para el gas y el 20 por 100 para 
la electricidad, por fugas y pérdidas, y la parte del uno ó de 
la otra que se destinen á usos industriales exclusivamente, 
y debiendo comprobarse todos los datos expresados por cuan
tos medios estime convenientes la Hacienda, incluso el. exa, 
men de los libros de contabilidad de los fabricantes.

Art. 8.° El recargo á los petróleos y aceites minerales y 
sobre el carburo de calcio, se hará efectivo en las Aduams.

CAPÍTULO II
CONCIERTOS CON LOS FABRICANTES DE GAS Y LUZ ELÉSTKlQA

Art. 9.° La Hacienda podrá concertar por dos añosí el pago 
del impuesto con todos los fabricantes de gas y de electrici
dad, ó con los de cada región, provincia ó localidad, ó con 
cada uno de ellos individualmente.

Art. 10. Para la celebración de los conciertos se* rvirán de 
base los datos expresados en el art. 7.°, pudiendo deducirse 
de la cantidad líquida que resulte la parte que? Ir t Adminis
tración estime razonable, sin exceder del 2$ p0r loo de 
aquélla.

Art. 11. Los conciertos se solicitarán poar] os respectivos 
fabricantes ó personas que legalmente les jm1 presenten, y se 
celebrarán con la Dirección general de Coiár ibuciones indi
rectas, ya se trate de conciertos con la g e n »  nielad de los fa
bricantes, con los de una región ó provinst?  ̂ 5 ya sean indi
viduales; pero en ningún caso se consitertrán  firmes hasta 
que sean aprobados por el Ministerio de, II' ¿cienda.

Art. 12. Cuando los fabricantes de ®J1í ctricidad la vendan 
á un tanto alzado por cada lámpara, mi 'deducirá el precio del 
kilo-watt, calculando que cada bujm c onsume tres y medio 
watts en una hora, y que estarán m w  mdidas durante cinco 
horas diarias la tercera parte de 1&&J amparas abonadas.-Si 
el número de lámparas no fuese d iw  ible por tres, se aumen
tará al cociente una unidad por la  fr acción que^resulte.

En ningún caso se admitirá qu © el precio del kilo-watt 
hora baje de 0*70.pesetas.

Art. 13. Los conciertos se i^t®’ atarán y llevarán á efecto, 
en su caso, durante los treinta d/ as siguientes al de la publi
cación de este reglamento; per o los fabricantes tendrán la 
■obligación.de. recaudar el impuesto desde el día 1.° de Julio 
próximo.

Art. 14. Los fabricante que se concierten ingresarán en 
las arca» del Tesoro el imparte del precio del contrato, por 
dozavas partes, en los cinco primeros días del mes siguiente 
al del vencimiento de cada uno de los meses del respectivo 
año económico.

CAPÍTULO III

.ADMINISTRACIÓN DIRECTA DEL IMPUESTO

Art. 15. Si no b¿ubiese concierto, los fabricantes no con
certados deberán recaudar el impuesto af mismo tiempo que 
realicen la cobranza de las cantidades que por el suministro

del gas ó dé* la electricidad hayarr devengado de sus abona
dos, y percibirán por este servicio el 3 por 100 de las eantida 
des que ingresen en las arcas del Tesoro,, que se abonará en 
concepto efe* mino-ración de los ingresos del impuesto.

Art. 16. Los fabricantes no concertados ingresarán en lo& 
quince primeros dias de cada mes el imposrte d& las eantida- 

 ̂ des cobradas de sms ab ©nados que correspondan al mes an— 
| tenor. " ~

CAPÍTULO? IV

RECAUDACIÓN BE LOS. RECARGOS SOBRE LGB PETRÓLEOS,. ACEITES 
MINERALES W CARBURO DE CALCIO*

Art. 17. El recargo sobre los petróleos y aceites*-minerales 
y el carburo de calcio* se liquidará por las Administraciones 
de Aduanas separadamente; pero en la misma declaración y 
á continuación del aforo practicado para determinar los de
rechos arancelarios.

El impuesto se contraerá en libros especiales y  figurará 
por separado en los documentos de contabilidad^

Art. 18. El ingreso en las arcas del Tésoro so realizará ex
presándose en el recibo de la, Caja, , en las declaraciones y  en. 
el resguardo correspondiente el importe del recargo, con se- 

U P^ación í*e *os derechos arancelarios, j  se formalizará tam- 
: bien con independencia el ingreso diario del recargo*, median

te el mandamiento especial que expedirán lau Intervenciones 
de las Aduanas.

CAPÍTULO'» V
DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD»

Art. 19. Los fabricantes que ocultaren la. verdadera pro
ducción de sus fábricas é declaren que suministran gas ó 
electricidad para usos industriales em cantidad mayor de la 
que realmente vendan para ese objeto exclusivo, consignen 
en sus declaraciones un precio menor- del que reciban por el 
gas ó* la electricidad, ó en cualquiera otra forma intenten de
fraudar los intereses de la Hacienda pública, incurrirán en 
multas del tripla al décuplo del valor del impuesto correspon
diente á las unidades sustraídas ó que pretendieran sustraer 
á la tributación.

Cuando no haya medio de liquidar el perjuicio causado aii 
Tesoro público* las multas senán de; 25 á 2t500 pesetas..

Art. 20. Los fabricantes no concertados,, á cuyo cargo es
tará la cobranza del; impuesto* que demoren @1 ingreso dall 
mism© y den lugar á que se proceda ejecutivamente contra! 
ellos, serán además denunciados ante los Tribunales ordina- 
ríos, como presuntos responsables comprendidos en los ar
tículos 409 y 410 del Oódig©- penal.

Art. 21. La tramitación y resolución d© los expedientes; 
que se instruyan para declarar las responsabilidades é impo- 

' ner las multas expresadas en el art. 19, se ajustarán á las 
disposiciones contena das en el reglamento de la inspección é 
investigación d& la Hacienda pública y en el de 15 de Abril 
de 1890.

Art. 22; L&s penalidades por faltas ó> defraudaciones del 
recargo sobre los petróleos, aceites minerales y carburo de 
calcio, se ajustar#.n á las disposiciones vigentes para, la ren
ta de Aduanas* franto respecto á su cuantía* eomo emlo rela
tivo al procedimiento para su imposición.

CAPÍTULO: VI
CONTABILIDAD X  ESTADÍSTICA.

Art. 23. Las Intervenciones, de Hacienda llevarán cuenta 
corriente por el impuesto sobre el consumo, del gas y la elec
tricidad á todos los fabricantes, formando grupos separados 
en el mismo libro auxiliar con las cuentas de los fabricantes 

! concertados y las de los no concertados.
Ajrt* 24. Las Administraciones de Aduanas remitirán á la. 

Dirección general de Contribuciones indirectas, dentro* de los, 
d.\ez primeros días de cada mes, un estado expresivo» del nú
mero de unidades de petróleo, de aceites minerales, destín? 
dos al alumbrada y  de carburo de calcio que hayan devenga
do el impuesto,, y  del importe del mismo cobrado en el mes 

* anterior.
 ̂ Madrid 28 de Junio de 1898. ==Aprobado por S. M .=E 1 

Ministro de Hacienda, J. L ó p e z  P u ig c e r v e r .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R gy D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reip .©,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° De conformidad con. lo dispuesto en 

el art. 6.° de la ley de 28 del corrien te mes, el recargo 
especial creado con el carácter de transitorio por el ar
tículo 1.° de la ley de 10 de Junio de 1897 sobre los re
cursos comprendidos en las Secciones de Contribucio
nes directas é indirectas, continjiará rigiendo en el año 
económico de 1898-99, y sus ti*pos de gravamen sobre 
las cuotas repartidas, tarifas de exacción y liquidacio
nes que se practiquen para realizar los ingresos, serán 
los siguientes:

De un 10 por 100:
Sobre el impuesto de losjlpnativos.
Sobre las cuotas de la contribución de inmuebles, 

cultivo y ganadería*
Sobre el impuest'© de sueldos y asignaciones de loá 

empleados del Esta do, provinciales y municipales, car
gas de justicia y  honorarios de ios Registradores de la 
propiedad.

Sobre el iüipuesto de los intereses y amortización 
,de la Deuda pública interior y valores mercantiles A 
que se refiere el art. 56 de l*v ley de 30 de Junio 
de 1895,y

Sobre el impuesto de consumos y el especial sobre 
la mh
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De un 20 por 100:
Sobre las cuotas de la  contribución industrial y de 

comercio.
Sobre el impuesto áe derechos ¡reales y  transmisión 

de bienes.
Sobre los impuestos de m inas.
Sobre los impuestos de grandezas, títulos y ho

nores.
Sobre el impuesto de pagos del Estado, provinciales; 

y  municipales.
Sobre los arbitrios de (los puertos francos de Ca

narias.
Sobre la contribución «concertada con las provincias 

Yascongadas y Navarra.
Sobre el impuesto de cuarruafes de lujo.
Sobre la reuta de Aduanas, sin alterar las tarifas de 

Arancel, exigiéndose sobre la totalidad de las liquida
ciones, y respetando los compromisos contraídos en los 
Tratados internacionales.

Sóbre los derechos obvencionales de ios Consulados.
Sobre el impuesto especial de consumo de aguar

dientes, alcoholes y licores.
Sobre el impuesto especial del ¿azúcar de produc

ción extranjera y ultram arina.
Sobre el impuesto especial de artículos coloniales.
Sobre el impuesto de tarifas de viajeros y  mere,an

uías; y
Sobre el impuesto del Tiiabre del Estado.
De un 3# por 100:
Sobre el impuesto de cédulas personales; y
Sobre el impuesto especial de consumo del azúcar 

4e producción peninsular.
Art. 2.° Para hacer efectivo el recargo de 10 por 100 

¿sobre las tarifas del impuesto 4e consumos y e l espe
cial sobre la sal, se considera aumentado desde luego 
en  igual proporción el importe de los arriendos y  el de 
los cupos de encabezamiento^ siendo obligatoria la  
aceptación de ese aumento para todos los Ayuntamien - 
tos, incluso los de las capitales de provincias, de las” 
poblaciones mayores de 30.000 habitantes y de los 
puertos de Cartagena, Gijón y Yigo.

Art. 3.° La distribución del recargo transitorio del 
20 por 100 entre los documentos sujetos á impuesto del 
Timbre ó actos á que se refieren, se hará en el modo y 
forma que se. determina en el art. 7.° del presente de- ¡ 
creto. _ _ _ i

Art. 4.° Los productos que se obtengan del recargo ; 
transitorio á que se refieren los artículos precedentes ! 
se aplicarán al capítulo adicional 1.® de la sección 5.a 
del presupuesto ordinario de ingresos para 1898-99 de- i 
nominada «Ingresos especiales para cubrir la anuali- ¡ 
dad del empréstito garantido con la renta de Adua- j 
ñas» en su art. l.°, «Recargos transitorios».

Art. 5.° En uso de la autorización concedida al Go 
bierno por el artículo adicional de la citada ley de 28 
del corriente, se exigirá, durante el año económico 
de 1898-99, además del recargo transitorio á que se re 
fiere el art. 6.° de la expresada ley y el 1.° del presen
te Real decreto, otro recargo especial de guerra de 20 
por 100 sobre los donativos y contribuciones directas é 
indirectas detalladas en los referidos artículos, á ex 
cepción de los siguientes:

Las cuotas de contribución sobre la riqueza rústica 
y pecuaria.

Los derechos arancelarios de importación de la re n 
ta  de Aduanas.

El impuesto de consumos y especial sobre la sal; y
El impuesto transitorio sobre el consumo de petró

leo, gas, electricidad y acetilenos, creado por el a r 
tículo 7.° de la misma ley.

Quedan también exentos de este recargo especial 
de guerra los contribuyentes por riqueza urbana y por 
industrial cuyas cuotas anuales para el Tesoro sean 
menores de 10 pesetas.

Art. 6.° El recargo de 2 7a por 100 á la exportación 
establecido por el párrafo segundo del artículo adicio
nal de la ley en sustitución del especial de guerra que 
correspondería á la riqueza rústica y pecuaria y á los 
derechos arancelarios de exportación, se percibirá con 
arreglo á la clasificación por grupos de las tablas de 
valoraciones para 1897, y adiciones propuestas por la 
Junta de Aranceles relativas al caolín, espato flúor y 
espato pesado, esteatita, ocres y tierras naturales para 
pintar, carbonatos de manganeso, vinos jerezanos y 
sus similares, sin perjuicio de las ulteriores propuestas 
que la misma Junta puede formular para llevar á efec
to lo dispuesto en el páxTafo tercero del artículo adi - 
bienal de la ley.

Quedan exceptuados el corcho en panes ó tablas, 
los trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efec
tos usados de las mismas materias, que pagarán sola
mente los derechos establecidos en el Arancel de ex
portación.

[ 'Las galenas, plomos y litargirios argentíferos, pa- 
( g&rán el 2 V2 por 100 ad mlofem  de derechos de expor- 
j tación. Los destinados á naciones que establezcan ó 
! tengan establecido derecho de importación á dichos 
: artículos, pagarán 5* por 100 ad valorem de derechos de 
I exportación, quedando en suspenso los derechos que 
' -fijaba el Arancel en esta parte..
í El capullo de seda satisfará el 2 7b por 100 ad valo- 

■rem como derecho de exportación.
¡ Los carbones minerales y el cok que se exporten de 
j l a s  islas Canarias se exceptúan del derecho de expor- 
| tación.
] Los derechos de exportación señalados en este ar- 
| tículo dejarán de percibirse en cuanto los cambios en- 
é t r e  España y el extranjero bajen del 35 por 100. 
t Desde el día 1.° de Julio próximo, el precio de los 

documentos de Aduanas será el doble del que rige en 
^ a c tu a lid a d .

Art.'7'f El recargo especial de guerra de 20 por 100 
¿sobre el impuesto de Timbre del Estado y el de 20 por 
100 también por el transitorio, á que se refiere el ar- 

; tículo 6.° de la ley y el 3.® del presente decreto, se 
\ «considerarán como un solo recargo á los efectos de su 
i distribución entre los documentos sujetos á dicho im- 
j puesto, que será como sigue:
i De 30 por 100 sobre el papel timbrado judicial y 
; Ucencias de uso de armas, caza y pesca, exceptuándose 
¡ la  clase 13:a del papel Judicial, cuyo recargo será de 25 
i céntimos de peseta.
f De 40 por 100 sobre el papel timbrado común, pa- 
| ga tósde bienes desamortizados, papel de pagos al Es

tado, contratos de inquilinato, timbres móviles, timbres 
especiales móviles, pagarés de comercio, letras de 

I cambio., libranzas á la orden, pólizas de Bolsa para 
f  operaciones ad contado y á plazo y para préstamos so

bre efectos públicos y vendís, cuyos precios excedan de 
10 céntimos. Se exceptúa la clase 10.a de las pólizas de 

|3olsa para operaciones al contado y para préstamos 
i ¿sobre efectos públicos, la cual queda gravada con el 
| ¡ r e c a r g o  de 15 céntimos de peseta.
| De 50 por 100, sobre los efectos de dichas clases, de 
\ ¡precio de 10 céntimos, y

De 30 por 100 sobre los timbres para títulos de la 
Deuda exterior y de Ultramar de 50 céntimos de pese- j 

t dos, tres, seis y doce pesetas, y de una peseta
8 .milésimas, considerándose éste, á los efectos del re-
ea ngof eomo de dos pesetas.

Quedan exentos de todo gravam en los timbres espe
cia l  ^m ó v iles de 5 céntimos y los timbres para títulos 
de la Deuda exterior y de Ultramar de precio inferior 
á 50 c 'éntimos.

cuanto á los timbres de Correos y Telégrafos, las 
cartas q w  circulen entre las poblaciones de la Penín
sula, ish vs (Baleares, Canarias, posesiones españolas del 
Norte de Africa y Fernando Poo, llevarán adherido en 
dicho com además del franqueo que las corres
ponda, un t de 5 céntimos de peseta, cualquiera que
sea su peso. mismo sello deberá llevar la correspon
dencia de los ‘Cuerpos Colegisladores y la de todas las 
Corporaciones «pe disfruten franquicia. También se fija
rá dicho sello Ae 5 céntimos, á más del importe de su 
tasa, en todo t efegrama ó telefonema particular que 
circule en las po Mociones indicadas.

Este recargo s $ hará efectivo por medio de timbres 
especiales que se p os&drán á la venta. Los productos que 
correspondan á CorA^os? Telégrafos y Teléfonos se apli
carán en cuentas al eapítulo adicional 2.°, sección 5.a 
del presupuesto de in, gre&os, y los que procedan de los 
demás efectos timbrad 38.se im putarán por mitad al ci
tado cap. 2.° y al art. ¿I.® del capítulo adicional 1.° de 
lamisma sección.

Art. 8.° Los recursos se obtengan del recargo 
especial de guerra estable sido por el artículo adicional 
de la ley sobre las demás contribuciones é impuestos, se 
aplicarán al citado cap. 2. adicional, y su importe, 
juntam ente con el que por el' mismo concepto se obten
ga sobre la renta del timbre del Estado, se entregará 
por el Tesoro público al Ministerio de Ultramar en con
cepto de anticipo reintegrable.

Art. 9.° La imposición del recargo transitorio y la 
del especial de g u erra  se hará á la  vez que la del r e 
curso que sirve de ha se para su señalamiento, y la co
branza de ambos recargos y la de la contribución ó 
impuesto de que proceden se realizará también simul
táneamente por un solo recibo ó documento.

Art. 10. El Ministro de Hacienda dictará las dispo
siciones oportunas para el más exacto cumplimiento 
del, presente decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho 
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

jeacguíii López Puigeerver.

REAL ORDEN
limo-. Sr.: El art. 6.° de la ley de 28 del corriente 

dispone que durante el presupuesto de 1898-99 conti
nuarán rigiendo los recargos transitorios establecidos 
por el art. 1.° de la de 10 de Junio de 1897; pero h a 
ciéndolos extensivos á todos los recursos comprendidos 
en las secciones de Contribuciones directas é indirectas 
del presupuesto de ingresos, y variando su tipo de im 
posición con destino á cubrir la anualidad del emprés
tito garantizado con la renta de Aduanas, según se es
tablece en el Real decreto de esta fecha, que, como la- 
ley, enumera detalladamente dichos recursos.

Asimismo, y haciendo uso el Gobierno de la autori
zación que el artículo adicional de aquella ley le con
cede, ha dispuesto que se haga efectivo durante el 
próximo año económico de 1898-99 otro impuesto es
pecial para satisfacer las obligaciones extraordinarias 
que origine la guerra, según puede verse en el art. 5.° 
del Real decreto citado de esta fecha.

Se trata, pues, de un tributo ya conocido y de otro 
especial de carácter análogo, por lo que su exacción 
transitoria ha de suboiñinarse á las disposiciones que 
rigen para la administración y cobranza de los recur
sos á que afectan, conceptuándolos como parte ;ute- 
grante de las cuotas respectivas, aunque cuidando A® 
que no se hallan sujetos á aumento alguno general m  
municipal.

Sin embargo, como á la fecha presente deben h a 
llarse ya formados los repartimientos, matrículas y 
padrones en que ha de fundarse el señalamiento de 
algunos tributos, y es preciso también que los mencio
nados recargos figuren en cuentas con completa sepa
ración como la ley dispone;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre Ja Reina Re
gente del Reino, se ha servido dictar las siguientes 
reglas:

1.a Donativos.
Se gravan con un 10 por 100 por recargo transito* 

rio y otro 20 por 100 por recargo especial de guerra.
Para hacer efectivos dichos recargos se dispondrá 

que en las nóminas ó recibos con que m ensua1 mente 
se abonan estas obligaciones se haga al final u ¡a de
mostración de la suma que corresponde a los recargos, 
al respecto de 10 más el 20 por 100 sobre el impuesto 
que gravan dichos donativos, y aumentando el im 
puesto ordinario á ambos recargos, se deducirá el lí
quido á percibir.

2.a Contribución de inmuebles, cultivo y  ganadería.
Sufre el aumento de un 10 por 100 por recargo

transitorio y otro 20 por 100 por recargo especial de 
gueiTa, exceptuándose de este último la rústica y pe
cuaria y los contribuyentes cuyas cuotas para el Teso
ro por riqueza urbana sean menores de 10 pesetas.

Para la exacción de los anteriores recargos, ios De
legados de Hacienda dispondrán que en los repartos, 
padrones y listas cobratorias se consigne una nota, que 
deberá firmar el Administrador de Hacienda, expre
sando que, en virtud de lo dispuesto en el art. 6.° y 
adicional de la ley de Presupuestos de 28 del corriente 
mes, las cuotas ordinarias del Tesoro han sido aumen
tadas en un 10 por 100 por impuesto transitorio y en 
otro 20 por 100 por el especial de guerra, exceptuando, 
por lo que respecta á este último, la riqueza rústica y 
pecuaria y los contribuyentes cuyas cuotas por contri
bución urbana sean menores de 10 pesetas, haciendo 
constar el importe de los recargos en dicha nota, así 
como la totalidad de la contribución ordinaria y de los 
dos recargos especiales, pasando después á la In ter
vención de Hacienda para su censura y toma de razón 
y demás efectos reglamentarios.

Los anteriores recargos de 10 y 20 por 100, se con
siderarán extensivos á las cantidades correspondientes 
al Tesoro en los zonas de ensanche dé las poblaciones, 
en la forma y con las excepciones expresadas.

Para fijar en los recibos el importe total que dfcbe 
realizarse de los contribuyentes, los Delegados de H a
cienda publicarán én El Boletín oficial de la provincia 
el establecimiento !de los referidos gravámenes, y que 
éstos se realizarán juntam ente con la cuota del Tesoro 
y los demás recargos, para lo cual dispondrán que, 
tanto en los recibos como en sus matrices, se estampe 
un cajetín que diga: «Recargo transitorio de 10 por 100 
y 20 por 100 de guerra.»

3.a Impuesto sobre sueldos y  asignaciones de los em
pleados del Estado provinciales y municipales, sobre las % 
cargas de justicia  y  sobre los honorarios de los Regis
tradores de la propiedad.

Se aumenta en un 10 por 100 por recargo transito
rio y 20 por 100 por el especial de guerra.

Para llevar á efecto la exacción de dichos recargos 
en lo que respecta á los impuestos sobre sueldos y
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asignaciones de los empleados del Estado, se hará le 
que se dispone en las reglas referentes á los dona
tivos.

En cuanto á los empleados de las provincias y los 
Municipios, se harán las liquidaciones correspondien
tes con vista de las relaciones que presentan anual
mente las Corporaciones citadas, distinguiendo lo que 
las mismas deben abonar por el impuesto sobre sueldos, 
por el recargo transitorio y por el especial de guerra.

Al abonarse mensualmente las asignaciones de car
gas de justicia, se consignarán en la nómina corres
pondiente y con los epígrafes especiales de «Recargo 
transitorio del 10 por 100» y «Recargo de 20 por 100 
por el especial de guerra», las cantidades que corres
pondan á dichos tantos por ciento, que han de descon 
tarse juntamente con la que por impuesto de sueldos y 
asignaciones se liquide.

Al presentar los Registradores de la propiedad en la 
Administración de Hacienda la nota de honorarios de
vengados, y una vez practicada la liquidación que de
termine la cantidad que por el concepto de impuesto 
sobre sueldos y asignaciones les corresponde ingresar, 
se procederá á una nueva liquidación, que girará sobre 
dicho impuesto, para determinar la que corresponda 
por los recargos del 10 y del 20 por 100.

Son aplicables á estos recargos, las disposiciones del 
reglamento de 10 de Agosto de 1893.

4.a Impuesto sobre intereses y amortización sobre la 
Deuda pública y valores mercantiles.

Este impuesto se grava con el recargo de 10 por 100 
como recurso transitorio, y otro 20 por 100 por el espe
cial de guerra.

En lo que se refiere á intereses de la Deuda públi
ca, exceptuando la anterior, dicho recargo se satisfará 
de una sola vez, del mismo modo que el impuesto á 
que afecta; y como este impuesto se habrá percibido en 
su mayor parte al pagarse el cupón de 1.° de Julio 
próximo, los recargos ahora establecidos se exigirán 
al satisfacerse el cupón de 1.° de Octubre próximo ve
nidero.

En cuanto á la amortizaoión de la Deuda, se adop
tarán por la Dirección del ramo las medidas necesarias 
para exigir, desde el sorteo que se verificará en el mes 
de Septiembre próximo, los recargos de 10 y 20 por 100 
que imponen los artículos 6.° y adicional de la ley, so
bre el 5 por 100 que se viene cobrando.

5.a Contribución industrial y  de comercio.
Se aumenta con un 20 por 100 por impuesto transi

torio, y otro 20 por 100 el especial de guerra, excep
tuando, por lo que respecta á este último, los contri
buyentes cuyas cuotas para el Tesoro sean menores de 
10 pesetas.

Para la exacción de dichos recargos se dispondrá 
por los Delegados de Hacienda se practique en las ma
trículas todo cuanto se les ordena en la regla referen
te á la contribución por rústica y pecuaria.

6.a" Impuesto de derechos reales y transmisión de 
bienes.

aumenta en un 20 por 100 en concepto de recar
go tr ansitorio, y en otro 20 por 100 en el de guerra.

Estos recargos se liquidarán por los Abogados del 
Astado y Registradores de la propiedad liquidadores 
del impuesto, determinando en la hoja de liquidación, 
y en el libro registro la cuota del Tesoro y el importe 
de cada uno de ellos.

En la misma forma se determinarán las cuotas y los 
dos recargos, así como los honorarios de liquidación 
donde éstos ingresen en el Tesoro.

Ambos recargos afectarán á las liquidaciones refe
rentes á actos ó contratos cuyos documentos se presen
ten desde 1.° de Julio próximo.

7.a Impuesto de minas.
Los dos impuestos, tanto el de canon por superficie 

como el de 2 por 100 sobre la explotación, se hallan 
recargados, coma el anterior, con el 20 por 100 por 
impuesto transitorio, y con otro 20 por 100 por el de 
guerra.

Para la exacción de los mismos se dispondrá que en 
las listas cobratorias de canon que determina la re
gla 7.a de la Real orden de 21 de Agosto de 1889, y en 
las liquidaciones trimestrales que por el impuesto de 
explotación deben practicarse con arreglo á los artícu
los 25 y siguientes de la instrucción de 9 de Abril 
de 1889, se consigne la nota dispuesta en la regla que 
trata de las contribuciones rústica y pecuaria, estam
pándose también en los recibos de canon el cajetín que 
la misma regla indica.

8.a Impuesto sobre grandezas y títulos, honores y  
condecoraciones.

Se grava con el 20 por 100 como impuesto transito
rio, y otro 20 por 100 por el de guerra.

Desde 1.° de Julio próximo, en toda liquidación que- 
se haga por las dependencias de los Ministerios de Es
tado, Guerra, Marina y Hacienda por estos conceptos, 
se deslindará y puntualizará la cantidad que por cuo
ta corresponde con arreglo á la legislación vigente en 
cada caso, y lo que representan los recargos especia
les de 20 por 100 y el de guerra de igual importancia.

9 .a Imp uesto de pagos del Estado, provinciales y mu - 
nicipales.

Se aumenta este impuesto con el 20 por 100 como 
recargo transitorio, y otro 20 por 100 por el de guerra.

Én todo mandamiento de pago que esté sujeto al 
impuesto del 1 por 100 por el reglamento de 10 de 
Agosto de 1893, se consignarán bajo los epígrafes «Re
cargo transitorio de 20 por 100 y Recargo de g’uerra 
de 20 por 100», las cantidades á que asciendan ambos 
recargos, que han de girar sobre la que por impuesto 
de 1 por 100 se liquide.

Tendrán aplicación á estos recargos las disposicio
nes del mencionado reglamento.

10. Arbitrios de los puertos francos-de Canarias.
Se recarga con el 20 por 100 en concepto de im

puesto transitorio, y otro 20 por 100 por el de guerra.
La Delegación de Hacienda de Canarias comunica

rá esta resolución á la Diputación provincial, que tiene 
á su cargo la administración de dichos arbitrios, á fin 
de que adopte las disposiciones convenientes para lle
var á efecto la cobranza de los referidos recargos.

11. Impuesto sobre carruajes de hijo.
Se recarga en un 20 por 100 de impuesto transito

rio, y otro 20 por 100 por el de guerra.
En los padrones y Estas cobratorias se estampará 

la nota á que se refiere la contribución de rústica y 
pecuaria.

12. Impuesto de cédulas personales.
Se recarga este impuesto en 30 por 100 en concepto 

de transitorio y de 20 en el especial de guerra.
Estos recargos se cobrarán al propio tiempo que el 

valor de las cédulas, en la forma determinada en la ins
trucción de 27 de Mayo de 1884, debiendo consignarse 
en los padrones la nota prevenida al hablar de la con
tribución por rústica y pecuaria.

Para realizar la cobranza, las cédulas personales 
llevarán al dorso; un cajetín que exprese los recargos,, 
cuya estampación se hará por los Administradores de 
Hacienda antes de ser entregadas aquéllas á los Ayun
tamientos y Recaudadores del impuesto»

13. Impuesto de consv/ms y especial sobre la sai.
El recargo de 19 por 100 establecido por el art. 61 

de la ley de Presupuestos sobre las tarifa? de consumos 
se hará efectivo enila forma siguiente: f

En las localidades donde la Hacienda tenga que 
plantear la administración directa de dicho impuesto, 
se exigirá aquel recargo lo mismo que el municipal en 
unión de los derechos del Tesoro, sobre los cuales se li
quidarán ambos recargos en las papeletas de adeudo, 
consignando separadamente los tres-conceptos.

Donde la Hacienda realice el impuesto de consumos 
por medio de conciertos gremiales-,. ía parte áte estos 
conciertos, correspondienteal Tesoro, se recargará con 
el 10 por 100 en concepto de impuesto transitorio, pu- 
diendo los gremios concertados cobrar el recargo sobre 
los derechos de las especies destinadas al consumo, si 
hubieran adoptado ese medio para hacer efectivo el im
porte del contrato.

Respecto á las poblaciones en que la Hacienda tie
ne actualmente contratado el arriendo, y en las que lo 
contrate en lo sucesivo por subasta ó mediante concur
so, se considerará aumentado el precio de los arriendos 
con el recargo de 10 por 100, que los arrendatarios po
drán á su vez liquidar en las papeletas de adeudo sobre 
el importe de los derechos del Tesoro, de igual suerte 
que en los casos de administvación directa por la Ha
cienda.

Y en general, fuera de los tres casos anteriormente 
indicados, quedará aumentado desde 1.° de Julio próxi
mo con el recargo de 10 por. 100 el importe de todos 
los cupos por los cuales se hallan encabezados con la 
Hacienda los Ayuntamientos, así los 'obligados á enca
bezarse, como los de poblaciones de más de 30.000 ha
bitantes y los de Cartagena, Gijón y Vjgo.

14. Derechos obvencionales de los Consulados.
Las Agencias consulares de España en el extranje

ro exigirán el recargo de 20 por 100 como impuesto 
transitorio en unión de los derechos consignados en los 
Aranceles vigentes, expresando en los recibos que fa
ciliten, en los libros de contabilidad y en las cuentas 
que remitan al Ministerio de Estado, las cantidades que 
recauden por los indicados derechos, con separación 
de las que cobren por el impuesto transitorio, y exigi

rán además otro recargo especial de guerra, también 
de 20 por 100, cuyo importe se consignará igualmente 
por separado en los documentos referidos.

15. Impuesto especial sobre el alcohol.
Tanto el recargo transitorio de 20 por 100 como el 

especial de guerra de la misma cuantía, se fijarán se
paradamente del impuesto ordinario, en las patentes 
que están obligados á satisfacer los fabricantes de a l
coholes y aguardientes vínicos, en las listas cobrato
rias que forman las Administraciones de Hacienda, y  
m las liquidaciones del impuesto sobre dichos artícu
los cuando se elaboren en la Península é islas adyacen
tes con sustancias que no $ean la uva ni sus productos 
6 residuos.

16. Impuesto sobre las tarifas de viajeros y  mer
cancías.

El recargo transitorio de 20 por 100 y el especial de 
guerra, también de 20 por 100, se harán efectivos, á 
saber:

A. Recaudándose ambos en unión del impuesto or- 
iinario por las Empresas de ferrocarriles, diligencias y 
toda clase de carruajes que recorren trayectos fijos de 
nás de 35 kilómetros, al mismo tiempo que el importe 
leí billete ó del transporte.

jB. Liquidándose un 20 por 100 por cada uno de los 
los recargos expresados sobre el importe de las paten
tes, mediante las cuales se cobre el impuesto que gra-

las tarifas de viajeros y el de registro de mercan
cías correspondiente á los dueños de carruajes de dos y 
le cuatro ruedas que no recorren distancias mayores 
le 35 kilómetros.

C. Aumentándose en un 40 por 100 el importe de 
cada uno de los conciertos que se hagan con la Hacien- 
la por las Empresas de tranvías y de coches Ripperts 
1 otros de análogo sistema que presten igual servicio,
5 el de cada una de las cuotas que, después de elevar
se al efecto las respectivas tarifas de la contribución 
ndustrial, deberá señalarse á las Empresas que rehú
sen el concierto autorizado por el art. 10 de la ley.

17. Impuesto especial de consumo sobre el azúcar de 
producción peninsular.

Lo mismo el recargo transitorio de 30 por 100 que 
el especial de guerra de 20 por 100 se exigirán elevan - 
io en un 50 por 100 el importe de los conciertos cele
brados y que se celebren con la Hacienda por los fa
bricantes para el pago de este impuesto.

En cuanto á las fábricas no concertadas, los men
cionados recargos se cobrarán á la vez que las canti- 
lades que por derechos del impuesto se liquiden y que 
leban satisfacer los fabricantes con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

18» Timbre del Estado*.
Los recargos sobre el Timbre del Estado á que se 

•efiere el art. 7.° del Real decreto de esta fecha, son á 
saber:

De 30 por IDO sobre el papel timbrado judicial y li
cencias de uso de armas, caza y pesca, exceptuándose 
a clase 13.a del papel judicial, cuyo recargo será de 23 
céntimos.

De 40 por 100 sobre el papel timbrado común, pa
garés de bien«s desamortizados, papel de pagos al Es
tado, contratos de inquilinato, timbres móviles, timbres 
especiales móviles, pagarés de comercio, letras de 
cambio, libranzas á la orden, pólizas de Bolsa para 
aperaciones al contado y á plazo y para préstamos so
bre efectos públicos y vendís, cuyos precios excedan 
le 10 céntimos. Be exceptúa la clase 10.a de pólizas de 
Bolsa para operaciones al contado y para préstamos 
sobre efectos públicos, la cual queda gravada con el 
recargo de 15 céntimos.

De 50 por 100 sobre los efectos de dichas clases, de 
precio de 10 céntimos.

Y de 30 por 100 sobre los timbres para títulos de la 
Deuda exterior y de Ultramar de 50 céntimos de pese
ta, una, dos, tres, seis y doce pesetas, y de una peseta 
875 milésimas, considerándose éste, á los efectos del 
recargo, como de 2 pese tas.

Quedan exentos de todo gravamen los timbres es
peciales móviles de 5 céntimos, y los timbres para tí
tulos de la Deuda exterior y de Ultramar de precio in
ferior á 50 céntimos.

En cuanto á los timbres de correos y telégrafos, las 
cartas que circulen entre las poblacionss de la Penín
sula, islas Baleares, Canarias, posesiones españolas del 
Norte de Africa y Fernando Poo, llevarán adherido en 
dicho concepto, además del franqueo que las corres
ponda, un sello de 5 céntimos de peseta, cualquiera 
que sea su peso. El mismo sello deberá llevar la corres* 
pondencia de los Cuerpos Colegisladores y la de todas 
las Corporaciones que disfruten franquicia. También se 
fijará dicho sello de 5 céntimos, á más del importe de
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su tasa, en todo telegram a ó telefonema particular que 
circule en las poblaciones indicadas.

Este recarga estará represéntado por timbres espe
ciales que se establecerán y pondrán á la venta, y sus 
productos se aplicarán, los correspondientes á Correos, 
Telégrafos y Teléfonos, al capítulo adicional 2.° de la 
sección 5.a del presupuesto de ingresos, y los que pro
cedan de los demás efectos timbrados se aplicarán por 
mitad á dicho cap. 2.° y al art. 1.° del capítulo adicio
nal 1.° de la misma sección.

Los timbres representativos de este recargo se fija
rán por los interesados en los respectivos documentos 
al lado del timbre principal á que correspondan.

El recargo de 40 por 100 correspondiente al timbre 
con que están gravados los billetes,de toda rifa de ca
rácter eventual cuya celebración se acuerde por la 
Autoridad, se determinará liquidándolo sobre la canti
dad total á satisfacer por dicho impuesto.

En los billetes de espectáculos púbiicosmo se tom a
rá en cuenta como impuesto de timbre devengado, 
para determinar su recargo de 50 por 100, la fracción 
de 5 céntimos, en los casos en que resulte por la 
cuantía del billete.

Siempre que el papel de pagos al Estado se emplee 
para satisfacer los derechos del Tesoro en las actua
ciones judiciales y en los casos de defraudación del 
Timbre, el recargo será el que corresponda á las clases 
de timbres omitidos; liquidándose únicamente á razón 
de 40 por 100 cuando se aplique para hacer reintegros 
que estén así determinados ó se determinen en lo suce
sivo. Los timbres necesarios para formar el importe del 
recargo se fijarán en la parte inferior del pliego de 
mayor precio que debe unirse al expediente como com
probante, ó archivarse, según el caso. Se exceptúa de 
este recargo el que se use para satisfacer toda clase de 
multas.

Son aplicables á las faltas ú omisiones en el uso del 
timbre representativo de este recargo, las disposiciones 
del tít. 4.°, cap. 2.° de la vigente ley del Timbre.

La Compañía Arrendataria de Tabacos queda en
cargada del transporte, custodia, venta é investiga
ción de estos timbres especiales, por cuyos servicios le 
abonará el Estado únicamente la comisión de 10 por 
100 sobre la recaudación líquida que se obtenga, de
biendo prestarlos en la forma y con las demás condi
ciones de su contrato relativo á la renta del Timbre 
aprobado por la ley de 30 de Agosto de 1896 y reg la 
mentado por Real decreto de 20 de Septiembre si
guiente.

19. Renta de Aduanas é impuestos especiales que se 
recaudan por las Administraciones de este ramo,

Los recargos que deben sufrir estos recursos se li
quidarán sobre los conceptos siguientes:

A . El 20 por 100 sobre los derechos de importación 
que en totalidad resulten en los aforos que se verifi
quen por la primera tarifa del vigente Arancel en las 
declaraciones, hojas de adeudo y talones de declara
ción verbal.

B. El 20 por 100 de los derechos de exportación li
quidados en las correspondientes facturas sobre el cor
cho en panes ó tablas, y los trapos viejos de lino, algo
dón ó cáñamo y efectos usados de las mismas materias.

O. El 20 por 100 sobre el impuesto de navegación 
correspondiente al Tesoro, según el tít. 5.* de las Or
denanzas, por los conceptos de carga, descarga, em 
barque y desembarque de viajeros en los respectivos 
manifiestos, carpetas y demás documentos de entrada 
y de salida de las navegaciones de primera, segunda 
y tercera clase.

D . El 20 por 100 sobre el impuesto de policía sani
taria á que se refiere el tít. 6.® de las Ordenanzas.

E. El 20 por 100 sobre las multas por faltas ó deli
tos impuestas con sujeción á las mismas Ordenanzas 
en la parte correspondiente al Tesoro.

F. El 20 por 100 sobre el derecho de almacenaje.
O. El 40 por 100 sobre los impuestos de la ta ri

fa 5.a del Arancel, y los demás especiales que se recau * 
dan en las Aduanas á la entrada de las mercancías 
como valores de la Dirección general de Contribucio
nes indirectas.

H. Ei 40 por 100 sobre el total importe de cada car
peta de cabotaje por el impuesto de viajeros y m er
cancías.

En estos impuestos se hará una sola liquidación del 
recargo ó recargos con referencia al total importe que 
por el concepto directo resulte en cada documento.

Devengará el recargo toda liquidación que se reali
ce desde 1.° de Julio próximo, con excepción de las 
que se refieran á declaraciones presentadas antes de 
la mencionada fecha, y salvo las referentes á derechos 
de mercancías exceptuadas en el régimen arancelario 
internacional.

20. Intervención y  contabilidad.
Como queda consignado, el recargo transitorio crea

do por el art. l.° de la ley de 10 de Junio de 1897 conti
nuará exigiéndose durante el año económico de 1898-99 
con las modificaciones introducidas por el art. 6.° de la 
ley de Presupuestos de 28 del actual, siendo, por tanto, 
aplicables casi en su totalidad las prevenciones y re 
glas de contabilidad contenidas en la disposición 16 de 
la Real orden de 25 de Junio de 1897, las cuales habrán 
de tenerse en cuenta por todas las oficinas de Hacien
da, dándolas exacto cumplimiento en toda la parte po
sible, y resolviendo las dudas que puedan surgir con 
motivo de las alteraciones nuevamente acordadas, bien 
por analogía é inspirándose en el criterio sustentado en 
aquella disposición, ó elevando la oportuna consulta á 
los Centros respectivos cuando se presenten easos de 
verdadera dificultad.

El recargo especial de guerra autorizado por el a r
tículo adicional de dicha ley de Presupuestos, y que 
por regla general grava con un 20 por 100 todas las 
contribuciones é impuestos afectadas ya por el anterior 
recargo transitorio, con exención de la contribución 
sobre la riqueza rústica y pecuaria, derechos arance
larios de importación de la renta de Aduanas, impues

to de consumos, especial sobre la sal, el de conssmo 
de petróleo, gas, electricidad y  acetilenos, y contribu
yentes de riqueza urbana y por industrial cuyas cuotas 
para el Tesoro no llegue á 10 pesetas, no necesita de
talladas explicaciones en cuanto á su exacción, si bien 
requiere un celo exquisito' en las oficinas interventoras 
para hacer constar debidamente &1 importe del mismo 
en los documentos de liquidación ó en los libros auxi
liares que se conceptúen absolutamente indispensa
bles, teniendo presente que dicho recargo especial dé1 
guerra ha de tener en definitiva una1 aplicación m ujr 
distinta de la del recargo transitorio, pues si éste se 
destina á cubrir la anualidad diel empréstito garantido 
con la renta de Aduanas, el recargo de guerra ha de 
entregarse al Ministerio de Ultram ar en concepto de 
anticipaciones del Tesoro peninsular.

Para que los productos de ambos recargos,, exigidos 
simultáneamente, tengan la correspondiente aplica
ción, al terminar las operaciones de cada mes se expe
dirá en formalización un mandamiento de pago em 
concepto de minoración de ingresos con aplicación & 
los diversos conceptos de cada una de las secciones de- 
directas é indirectas por el importe á que asciendan los-* 
repetidos recargos especiales, transitorio y de guerra,, 
extendiendo dos documentos de ingreso, uno por cada < 
uno de dichos recargos, aplicado á la sección 5.a,. «Re
cursos del Tesoro», capítulo adicional, el primer©' con 
la denominación ya conocida de «Ingresos especiales 
para cubrir la anualidad del empréstito garantizado 
con la renta de Aduanas», y el último con la de «Re
cargo de guerra», cuyo producto ha de entregarse 
como anticipo reintegrable al Ministerio de Ultramar.

Aunque este procedimiento es el que debe emplear
se como regla general, no es indispensable que se ve
rifique en todos los casos; pues debiendo inspirarse las 
Oficinas interventoras en la conveniencia de simplifi
car los servicios, pueden, desde luego, aplicar en firme 
los referidos ingresos cuando conceptúen oportuno-ha
cer uso de esa forma abreviada, con tal de que siempre 
resulte la claridad y exactitud que exigen las opera
ciones de contabilidad.

Para que puedan verificarse las entregas al Minis
terio de Ultram ar de los productos que se obtengan 
por el repetido recargo especial de guerra, la In te r
vención general de la Administración del Estado- co
municará á la Dirección general del Tesoro las sumas 
que vayan haciéndose efectivas en cada mes. Dichas 
entregas figurarán en un concepto especial de la  
Cuenta de Tesorería, Sección de Deudores, con la  de
nominación de «Anticipaciones al Ministerio de U ltra
mar por el producto del recargo de guerra cread© por 
la ley de 28 de Junio de 1898».

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
el de las Direcciones generales é Intervención general 
de la Administración del Estado y demás efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muohos años.. Madrid 2Sb 
de Junio de 1898.

LÓPEZ PUIGOERVER 
Sr. Subsecretario de Hacienda.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Para el debido cumplimiento del artículo adicional de la ley de Presu

puestos de 1898-99, en la parte relativa á la exacción del impuesto de exportación, 
y de conformidad con lo informado por la Junta de Aranceles y de Valoraciones; 
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  Regente del Reino, se ha servido 
aprobar la siguiente Tarifa, con el derecho específico de las mercancías y dispo
siciones complementarias:

T A R I F A
p a ra  la exacción del impuesto de exportación á que se refiere el artículo  

adicional de la ley de Presupuestos del año 1898-99.

Número de la 
partida........

ARTÍCULOS UNIDAD

Valorespara «i año de 1897
Pesetas.

Derechos.
Peseta».

1

CLASE PRIMERA
Piedras, tierras, minerales, cristalería 

y productos cerámicos.

Primer grupo.—Piedras y tierras empleadas en la construcción, las artes y la industria .
Mármoles, jaspe y alabastro en bruto................... 100 kilogs. 13 0‘30

2 — aserrados y labrados.................. .......................... Idem......... 30 0‘75
3 — piedras de construcción.......... ........................... I d e m .. . . . 2 0‘05
4 Esteatita................*............. ........................................ Idem. 8 0‘20
4 a Jaboncillo................................... ........................ Idem .. . . . 16 0‘405 Cal viva . .  ....................................... .... Idem ........ 4 0‘10
6 — hidráulica y cemento............................................. Idem......... 3 ‘50 0‘10
7 Y eso.................  ..................... .......................... Idem......... 2 0‘05
8 Caolín........................ ............ ........................................ Idem........ 5 0‘10

Número de la 
partida.......

ARTICULOS UNIDAD

valores para el año de 1897
P ©se tas.

derechos.

Pesetas,
8 ci Espato flúor y pesado................................................. 100 k ilo gs ... 2 0‘05SI) Las demás piedras y tierras empleadas en laconstrucción, las artes y la industria................ Idem ............. 2 0‘059 Hielo y nieve................................................................. Idem ............. 8 0‘2010 Aguas minerales.......................................................... Hectolitro... 80 2

S e g u n d o  g r u p o .—Cartones, esquistos
y sus derivados.

11 Carbones minerales y el cok..................................... T.a 1.000 k s . 27 0‘6512 Azabache........................................................................ Idem............. 76 1*9013 Alquitranes, breas, esquistos, betunes y productos derivados de éstos............................................ 100 k ilogs... 25 0‘60
T ercer g r u p o .— Menas metálicas.

14 Alcohol ó galena no argentífera............................ T.a 1.000 ks. 225 5‘6015 — argentífera cuando se exporte á Francia, Argelia ó Portugal....................................................... Idem............. 300 1515 ci Idem cuando se exporte á los demás países......... Idem............. 300 7‘5016 Otros minerales de plomo......................................... Idem............. 190 4 ‘7517 Blenda...................................................................... Idem............. 40 118 Calamina............................................. ..................... Idem. .19 Fosforita..................................................... Idem . TtO1020 Mineral de antimonio....................................... Idem............. 300 v  ¿o7 ‘5021 — de cobre................... .................................... ............ Idem . fllQtZ22 Mata cobriza................................................... .............. Idem. Ot:520 U ou

23 Mineral de hierro.......................................*................ Idem............. i i l o0l2524 Pirita de hierro............................................................. Idem. 19 Aí*JA25 Carbonato de m anganeso......................................... Idem ........... 1/W20 0‘502b t% Los demás minerales de manganeso...................... Idem............. 57 1‘4@
C u a r t o  g r u p o .— Cristal y vidrio.

26 Vidrio hueco, común ú ordinario.............. .............. 100 k ilogs... 35 0‘85
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*2 *Q &'S» R■*-* S«-» O
t i  ARTÍCULOS
- O
I jo

UNNDAB

Valores
para el año 

de
1897

Pese-tas.

Dereclios.

Pesetas.

27 Cristal y el vidrie que le imita................................
28 Cristales planos...........................................................

30 Yiário y cristales ro tos............................................

Kilogram®..
Idem............
Idem.............
Idem.......... .

165
80

350
25

4*10
2
875
0*60

Qu in t o  g r u p o .—Barro obrado y loza.

31 Ladrillos y baldosas...................................................

35 Barro ordinario y vidriado.......................................

100 k ilo g s .. . 
Id em .. . . . . .
Id em .. . * . . .
Idem .............
Idem. . . . . . .
Idem .,.. . . . .
I d e m . . . . . . .

12
15
25
30
30
80

125

0*30
0‘35 
0*60 
075  

■ 075  
2
3*10

CLASE SEGUNDA

M étales y  sus m anufactura».

P r im e r  g r u p o .— Oro y plata.

Hectogramo. 
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Id em .. . . . . .
Idem ............
Id em .----------
Kilogramo..

360
310
500

13
2i>
28
15

9
775

12*50.
0*30
0*50
070
0*35

S e g u n d o  g r u po .—Hierros y aceros.

43 Hierro colado en lingotes. *................ ....................

46 — y aceros labrados en cualquier forma..............

100 k ilogs...
Idem .............
Idem ............
Id em ...........
Kilogramo..  
Idem ............

8
25

8
50
16*50
30

0*20
0*60
0 ‘20
1‘25
0*40
075

T e r c e r  g r u p o .— Cobre y sus aleaciones.

50 Cobre negro y el cobre, bronce y latón v ie jo s...
100 k ilo g s ...
Idem .............
Idem ........
Idem.............

80
125
160
150

2
3*10
4
875

Idem.......... o 185 4*60
54 Latón en planchas................................................
55 Cobre, latón y bronce labrados en cualquier

Idem .......... ..

Idem .............

175

500

4*35

12*50

C u a r t o  g r u p o .-—Los demás metales.

100 k ilo g s.., 
Id em .. . . . . .

540
280

. 13*50 
5

58 Plomo argentífero en galápagos, cuando se expor
te á Francia, Argelia, Italia ó Portugal. .  

58 a —  cuando se exporte á los demás p a íses ............
__ nnVivp p.n ir? ^

Id em .. . . . . .
Idem............
Idem .............

35
35
26

1*75
0*85
0*65

61 — labrado en cualquier forma............ . ..................
AO 7ínp An lia v r*5* aVTilfíTIpllflW . . . a . . , , .

Idem...........
Idem .............
Idem .............

40
38
55

1
075
1*35

AQ T.ntfí /ípmíci mpt.filpsí v ívioTlfiS --«>*«>. Idem............. 200 5

CLASE TERCERA

Substancias em pleadas en la  farm acia,
la  perfum ería y  la s in d u strias quím icas.

P r im e r  g r u p o .—Drogas simales.

64 Aceite de almendras....................................... ............
<65 — de eaeahuet y otras semillas.............. ..

RnTraa appit.p ó a ni i va R . . . . . . . . . . . . .

100 k ilo g s...
Idem.............
I d e m. . . . . . .

36#
109
38

9
'270
0*95

67 Cortezas y otras materias curtientes.....................
68 Cacahuete.....................................................................

T?po*síIr7 p p ¡ mí\ _

Idem.............
Idem .............
Idem .............

14
44
35

0*35
1*10
0*85

70 — en extracto y pasta...............................................
*71 vpo'pf'.alpft *nn» P.TcnrftSílfios........ A . - _  . «

Idem .............
Idem ........

115
110

2*85
2*75

S e g u n d o  g r u p o .—Materias colorantes.

72 Ocres y tierras naturales para p in tar...................
7 2 Colores en polvo ó en terrón...................................
73 — preparados^ tintas y barnices.............................
74  Alazor ó azafrán romí.............................. ..................

100 k ilo g s...
Idem.........
Idem.............
Idem.-...........
Idem.............

8
30 - 

130 
250 
400

0*20
075
8*25
6*25

10

T e r c e r  g r u p o .—Productos químicos.

77 Cloruro de sodio (sal común)...................................
78 Tártaro crudo y rasuras de vino.............................
79 Crémor tártaro.............................................................
80 Azarcón ó m inio...........................................................
81 Litargirio argentífero.................................................
82 — no argentífero.........................................................
83 Cola común................................................................. -
84 Glicerma ......................................... . . . o . . . . . .

100 kilogs.. *•
Idem.............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem.............
Idem .............
Id eín ............
I d e m .........„

13
1*50

54
185

45
65
4-5
85

100

0£30
0*05
1*3:»
4£60
1*10
1*60
1*10
2*10
2*50

ís£S Pr*nrl n Atn«s nnimiens tía PYnrfiSíidofí . . . . . . . . . . . . Idem............. 65 1*60
MQ — farmacéuticos...... . .......................... . .................... K ilogram o.. 8 0*20

C u a r t o  g r u p o .— Varios.

87 Almidón........ .................... ....................... . . . ..............
88 Janón común....................................o... . .

100 k ilogs.,, 
Idem ..

55 - 
52

1*35
1*30

89 O^vp y estearina en masas . . .  ............................. * Idem.............. 150 3*75
90 — en ve la s..%...............................................................
91 Perfumería y esencias..........................................

Idem ............
Kilogramo..

165
8

4*10
0*20

CLASE CUARTA

Algodón y  sus m anufacturas.

P r im e r  g r u p o .— Algodón en rama.

92 Algodón en rama........ ........................... , 100 k ilogs... n o

S e g u n d o  g r u p o .—  Algodón hilado.

93 Algodón h i l a d o . ................... . , Kilogramo.. 6 0*15

25 
g 3
| °  ARTÍCULOS> p-

UNIDAD

Valores
para el añ© 

de 
1897

hte-Glos,

; ®
¡ i» Pesetas. fc-vr-etag.

Tercer grupo.— Tejidos.

94 Tejidos de algodón blancos.................. ...............
95 — teñidos y estampados.......................................

Kilogramo..
Idem...........
Idem. . . . . . . .

5
1
8

*10 
0*15 
0*20 !

CLASE QUINTA

Cáñamo, lino y sus m anufacturas.

Primer grupo.—En rama.

97 Cáñamo en rama y rastrillado.......................... ..
98 Lino en rama y el rastrillado........................................
99 Las demás fibras vegetales. . . » ...................................

100 kilogs...
Idem ----- . . .
Idem .. . . . . .

90
110
55

2*25
2*75
1*35

Segundo grupo.—Hilados.

100 Hilaza de cáñamo ó lino ....... .................. ..
1 0 1  —  de otras fibras vegetales............... .............. .. •

' 102 Hilo para coser....................... ................................
103 J arcia y cordelería..............................................................

100 kilogs...
Idem ..........
Idem .. . . . . .
Idem .. . . . . .

280 
80 

‘ 600 
135

7
2

3*35

Tercer grupo.— Tejidos.

104 Tejidos llanos de cáñamo y lino.................................
105 — cruzados de cáñamo y lino ............ ........................
106 —  de otras fibras vegetales»..................... ..............

Kilogramo.. 
Id em .. . . . . .
Idem .. . . . . .
Id e m * ......
Uno..........

6*50
10
2

175
1

0*15
0,:25 

' 0*05 
f  35 
0*05:

CLASE SEXTA

Lanas, pelos, cerdas y sus m anufacturas.

Primer grupo.—En rama.

100 kilogs...
Idem............
Idem............

115
m

16

2*85 
5*35 ■ 
070

Segundo grupo.— Hilados.

Kilogramo.* 7 0*15

Tercer grupo.— Tejidos.

114 Tejidos de punto ............................... . . . . . . . . . . .
H5 Paños y otros tejidos del ramo de pañería de

Kilogramo.. 
Idem ...........

Idein----- . . .

8
16

18

0*20 
0*40 1

y *45
116 Dichos con mezcla de algodón.....................................
1 1 W Ti „ i 1 m rv-Wk n « 4-a-IÍ rl ACÍ A 1 €l YYSfc’ T\11 1*3. . . .

Idem .............
Idem ............ ..

10 , 
13

0*25
0*30117 Bayetas y los demás xepaos ae pui»......... ..

118 Dichos con mezcla de algodón............................ Idem ,---- 9 ^20

CLASE SÉPTIMA

Seda y sus m anufacturas.

Primer grupo.—Seda en rama éhilada.

Kilogramo..
Idem...........

250
12

6*25 r 
ir 30

Idem........... 7 0*15
Idem .......... 40 1*00
Idem*......... 58 1*45

Segundo grupo.—Tejidos-.

124 Tejidos lisos de seda pura ó con mezcla............. Kilogramo., 
Idem .. . . . . .
Idem...........

95
145
145

2*35
860
8*60

l ‘>7 "RlAnrlaK .. ..................... ..........................  • Idem ............ .. 750 1875

CLASE OCTAYA

Papel y sus aplicaciones.

Primer grupo.-—Para imprimir y escribir.

129 — hecho á mano............................................... - ................
130 __ recortado en pliegos para cartas y los sobres.

100 kilogs...
Idem...........
Idem . . . . . . .
Idem___

70
135
140
250

1*75 
3*35 - 
3*50 
$‘25-,

Segundo grupo.—Papel impreso.

132 Libros y papel de música.....................................
133 Estampas....................................................... ..

100 kilogs... 
Kilogramo..

300
15

7*50
0*35

Tercer grupo.—Varios.

134 Papel para empaquetar...............................*.........
1 Panolpfi ric\ p̂ rn'ppftíífJAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

100 kilogs... 
Idem...........

45
110

1*10
2*79

136 Cartón eu hojas............... . . . . . ............ . • . ..........
137 — en cajas y el labrado en objetos varios.........

, Idem...........
, Idemv..-----

30
500

0*75
12*50

CLASE NOYENA

M aderas y o tras m aterias vegetales em
pleadas en la industria y sus manufac
tu ras.

Primer grupo.— Maderas.

138 Maderas de todas clases sin labrar.....................
139 — labradas en muebles y otros objetos...........

. 100 kilogs...

. Idem *........*
Idem...........

6
200
34

0*15
5*00
0*85

Segundo grupo.— Varios.

141 Carbón vegetal..................... ............ .................
142 Orujo y hueso de aceituna........ ........................

T.prífl ........... ............. .......................

T.a 1.000 ks. 
. 100 kilogs... 
. Idem...........

70
10
4

1*75
0*25
0*10

144 Corcho en planchas ( !)........................ .............
145 — en cuadradillos................ ...................«.........
1 dA - — ati tímones.. . . . . . .

. Idem...........

. Millar.........

. Idem.........

53
10
18

0*25
0*45

147 a — en aserrín.......... ............................ ................. , 100 kilogs... 15 0*35
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Peietas.

Dereelios.

Pesetas.

147 ú oroh© obrado en otras formas no expresadas.. 100 kilogs .. 78 1*95148 usuario en rama........ .................. Idem........... 11 0‘25
149 —- obrado .............. ....................... Idem 35

20
90

0‘85
0‘5Q
2‘25

150 Palma en rama.................................... Idem
151 - obrada....... ........................ ............................... Idem...........
152 Mimbres, cañas, crin vegetal y otras materias 

análogas sin l a b r a r .................. . Idem ........... 20 0‘50
153 — ~ obradas.. . ------ ---.:.........; ................  . Idem........... 50 1‘25
154 De perdicios de tabaco......................................... Idem........... 50 D25
155 Tropos para fabricar papel (1)............................. Idem........... 30
m

157

Desperdicios de hilo, algodón y otras materias 
vegetales (1)...... .......... .....................................

CLASE DÉCIMA

Ganados, pieles y otros despojos empleados 
en la industria  y sus m anufacturas.

Primer grupo.—Granados.

Ganado caballar....................................................

Idem...........

Uno.............

30

350 8‘75
158 — mular............................................................... Idem........... 400

60
10*00
■1*50159 — ñsnal................................................................ Idem...........

160 vacuno........................................................... Idem............ 200
15
15

5‘0Q
0‘35
035

161 — lanar................................................................. Idem ...........
162 cabrío........................................... .................. Idem .. . . . . .
m — de cerda........... ................................................ Idem........... 70 T75

164

Segundo grupo.—Peletería y curtidos,

T;«les de ganado lanar.......................................... ICO kilogs... 184 4‘60
165 — cabrío............... ............................................. Idem........... 390 9‘75
166 Los demás cueros y pieles sin curtir.................. Idem .. . . . . . 210 5‘25
167 rumia ó correjel..................................... ............... Kilogramo.. 4 OTO
168 V «oiieta,........................... .................................... Idem........... 6 0‘15
169 Píeles de becerro curtidas................................ Idem. . . . . . . . 14 0‘35
170 Badanas, tafiletes y las demás pieles adobadas.. Idem. . . . . . . 7 0‘15
171 Guantes de piel.................................................... Idem........... 92 2‘30
172 Calzado.................................................................. Idem........... 20 0‘50
178 Artículos de talabartería y guarnicionero........... Idem___. . . 10 0‘25

174

T ercer grupo.—Les demás despojos. *

G rasas animales........................ .......................... 100 kilogs... 38 0‘95
175 Tirinas, é intestinos................................................ Kilogramo.. % 0‘05
176 Huesos, astas, pezuñas y ©tros despojos de ani

males................................................................... 100 kilogs... 11 0‘25
177 Abonos de todas clases...................... ................. Idem. . . . . . . 15 0‘35
178 Plumas de ave........................................................ Idem .. . . . . . 45 1T0
m Tr&pos y desperdicios de lana............................. Idem .. . . . . . . 30 0‘75

180

CLASE UNDÉCIMA 

Instrumentos y máquinas. 

Maquinaria........ .............................................. . 100 kilogs... 150 3‘75
181 Pianos...................... ............................... . . . . . . . U n o . . . . .___ 875 21‘85
182 Guitarras y los demás instrumentos músicos... Idem .. . . . . . 12 ®‘30
183 Cuerdas de guitarra........................................ . Kilogramo.. 20 @‘50

184

CLASE DUODÉCIMA

Substancias alimenticias.
Primer grupo.—Carnes y pescados, 

k  ves y caza...................................................... *.. Kilogramo.. 2 0‘05
185 Carnes frescas...................................................... 100 kilogs... 100 2‘50
186 i amones- y carnes saladas, ahumadas y curadas. Idem........... 250 6‘25
187 Tocino y manteca de cerdo.................................. Idem........... 150 3‘75
188 Manteca de vacas................................................... Idem........... 286 7T5
189 Pescados frescos.......................................... ......... Idem........... 25 0‘60
190 Langostas y mariscos........................................... Idem .......... 150 3‘75
191 Sardina salada y prensada................... ................ Idem........... 30 0‘75
192 Los demás pescados, salados, ahumados y eu- 

ra d o s ......... ...................................................... Idem. ........ 90 2*25

193
Segundo grupo.—Granos y legumbres,

\ ) ........................................................................ 100 kilogs... 41 1
194 Gibada........................................................................ Idem........... 18 045
195
196
197
198

' T ¡ i teño................. .................... .................... I d e m ... . . . . 19 0‘45
\¡VÍ/ ................................................................... Idem........... 18 0‘45

Idem .. . . . . . 31 . @175
1 j:<- demás cereales............ ................................ Idem__ 20 0150

199 1-! e riña de trigo................................................ Idem ........... 40 1
200 Garbanzos.............. .......................................... Idem....... 55 1‘35
201 Las demás legumbres secas................................. Idem........... 30 0‘75,

202
Tercer grupo.— Hortalizas y frutas.

100 kilogs... 42 T‘05
203
204
205
206

Oíp"bollas * ....... . Idem .. . . . . . 10 0‘25
.1 nrlíflff vp.rdP.ff .... ............................. Idem........... 30 0‘75
Píí tatas Idem........... 11 0‘25
Las demás hortalizas y legumbres.................... Idem ,. . . . . . 13 0‘30

207 Almendra en cáscara............................................ Idem........... 70 1‘75
208
209

__pn n at̂í t,a . ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. . . . . . 180 4*50
Aceitunas verdes y en salmuera.................... . Idem........... 75 1*85

210
211
212
213
214

Idem .. . . . . . 47 1*15
í > v* rifici  ̂ ^ Idem........... 20 0*50
H ¡ i >*nfl Qppofí . .......... Idem........... 2§ 0‘65
INFti p.p.p.s ........... . Idem........... 38 0‘95

Idem ...-.. . . 50 1*25
215 Las demás frutas secas........................................ I d e m ... . . . . *4D 1
216
217
218
219
220

f •ttji nadas . . . Idem........... 76 0‘40
1 , i !Tl O TI A S  ................... ........................ . . . . . . . t # Idem........... 30 0‘75
INTaunnins . . ..  . Idem........... 21 0‘50
U vas Idem........... 35 0‘85
Las demás frutas frescas...................................... Iá e m .... . .* 15 0‘35

221
Cuarto grupo.—Coloniales^ especias.

100 kilogs... 70 I ‘75
222 Idem .......... 20 0‘50
223 Idem. • .« . . . 95 2‘35
224 , Kilogramo.. 100 2‘50
225 100 kilogs... 100 2‘50
226 Idem............ 50 1‘25
227 Pimiento molido y sin moler............. . .  - . .......... , Idem............ 80 2

(l) El corcho en ranes ó tablas, los trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo y los efectos usados de las misma 
materias pag-arán solamente ios derechos establecidos, en ©l Arancel do exportación, según el aitícnlo adicione
de la ley de Presupuestos do 1888-99.

V &
S Bp. 9
L  ARTÍCULOS• O
* P

UNIDAD

Valores
para el año 

de 
1837

Pesetas.

Dereeles.

Pesetas.

Q u in to  g r u p o .—Aceites y bebidas.
228 Aceite com ún.. . .  .......................................... ....... 100 kilogs..» 106 2*65
229 Aguardiente común........................................ . 60 D50
230 — anisado......................................................... . 80 2
231. Espíritu de vino............................................... . • 80 2
232 Licores............................................................... 200 5
233 Cerveza, sidra y chacolí............... . .................. 50 1‘25
234 Yino común ó de pasto. ............................... . 22 0‘55
235 Vinos amontillados y olorosos de Jerez. 120 3
235 a Los demás vinos jerezanos y sus similares 37 OTO
236 Vino generoso...................................... .............. 70

30
1*75
0‘75237 Vinagre.............................................................. .

S exto  grupo .—Semillas y forrajes.
238 Algarrobas ó garrofas..................................... . 11 0‘25
239 Alpiste............................................................... . 24 0‘60
240 Paja y otros forrajes........................................ . 7 0*15
241 Salvado......................................................... 13 0‘30

S ép tim o  grupo*—Varios.
242 Conservas alimenticias.................................. 1*50 0‘05
243 Embutidos........................................................ 3 50 OTO
244 Chocolate........................................................... 3 0‘05
245 Dulces....... ..................................................... 2‘50 0‘05
246 Huevos............................................. ................ 100 2‘50
247 Pastas para sopa.............................................. 65 1*60
248 Pan............  ...................................................... 30 0‘75
249 Galleta común...................... . t ........................ 43 1‘05
250 —  fina................................................................ 200 5
251 Q u eso ..,........................................................... 150 3‘75
252 Miel de abejas......... ............................................. 90 2‘25

CLASE DÉCIMATERCERA
Varios.

253 Abanicos................................................ .......... 15 0‘35
254 Alpargatas......................................................... 10 0*25
255 Cerillas fosfóricas............................................ . 2 0‘05
256 Hijuela para pescar.......................................... 50 1‘25
257 Naipes............... ........................................................ 5 OTO
258 Petacas............................................................... 15 0‘35
259 Paraguas y sombrillas.................................... 3 0‘05
260 Sombreros de fieltro......................... .............. 6 0*15
261 — de otras clases............................ ................. 3 0‘05
262 Pasamanería de algodón puro...................... 8 0‘20
263 — de algodón con mezcla de metales .......... 13 0*30
264 — de lana y sus mezclas................................ 12 0‘30
265 — de seda id. id .............................................. 50 1*25

D I S P O S I C I O N E S

1.a El corcho en panes ó tablas, los trapos viejos de lino, algodón é cáñamo^y* 
los efectos usados de las mismas materias, seguirán pagando los derechos que esta-- 
blece el actnal Arancel de exportación.

2.a Los carbones minerales y el cok que se exporten de las islas Canarias, que
dan exceptuados del impuesto de exportación.

3.a Tan pronto como las Aduanas tengan noticia de que se realizan exportacio
nes de g'alenas ó plomos argentíferos á países distintos de los expresados en las-p ar- 
tidas correspondientes de la Tarifa, lo pondrán en conocimiento de la Dirección 
genere,1 de Aduanas, indicando el país de destino, para que pueda determinarse si 
procede ó no aplicar el mayor impuesto de exportación.

4.a Cuando se exporten mercancías no comprendidas taxativamente envl’a Ta
rifa , se aplicará el impuesto establecido, para sus similares, dando* las Aduan as in
mediata cuenta á la Dirección general para la resolución que proceda.

5.a En cumplimiento de lo establecido en el art. 8.° del Tratado de comercio y 
de navegación entre España y Portugal, de 27 de Marzo de 1893,, no se percibirá el 
impuesto por los artículos del suelo y de la industria, que enumera la  Tabla A, 
aneja á dicho Tratado, que se exporten á Portugal por los caminos ordinarios ó de 
hierro en la frontera, y por los ríos que sirven de límite á ambos países,.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos coriespcmdientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 29 de Junio de 1898.

LÓPEZ. PUIGrCEBY'U ¿

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de Propiedades y Derechos del Estado.

Rectificación.

En el anuncio; que publicó la G a c e t a , d e  M a d r id  correspondiente al día 2  del corrien
te mes, se dice, por error de copia, que para, poder optar á la subasta del suministro de 
combustible mineral con destino á las Minas de azogue de Almadén, será necesario con
signar previamente 7f .345 pesetas 50 céntimos* en vez de 3.745 pesetas 50 céntimos, que es la 
cantidad verdadera que deberá depositar&e.

Cuya rectificación se hace para conocimiento de las personas que puedan interesarse en, 
la citada subastn.

Madrid 27 d.e Junio de 1898. =E1 Director general, Federico Requejo.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a   1 8  d e  J u n i o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

ROM BEES
Años

EDAD

Meses Dias.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

T\ A 1T> lav $* f% Tí 1 p ciípi 27 » Casado.................... Tuberculosis pulmonar.................................. San Cosme, 2.
A TI lYül V íl TTí 11 07 . . . • . • É • e ■ • • *••*•« 31 » Idem........................ Idem.................................................................... Labrador, 6.
T7/1 Tiíiî rln Ofíñlft ..................... 43 Idem ...................... Idem................. ................................................... Carretera de Extremadura, 1.
IÍV«IT1 /M C±f*f\ PíafflláTl  ̂ . . . . . . . . .  . . . eoee.ee. . 54 » Idem ....................... Idem.................................................................... Mazarredo, 2.
Tnfui A Trí nfioi «••••*».« 28 » Soltero.................... Idem.................................................................... Hospital Provincial.
T? a m r*m TTpt*!! 9i Ti H P¡7 . _  .............. .. 50 a a Casado................... Cardiopatía........................................................ Santa Engracia, 9.
A omefín Pfllpri7;nftl n. . ......  .............•..•••••••••••• 24 > > Soltero.................... Insuficiencia m itra l...................................... Hospital Provincial.
A r> rrpl Mnncrrpc! ^ 51 » Idem....................... Pulmonía............................................................ Aduana, 20 triplicado.
Valpriflnn ÍTímíTilln . . .  ................. 65 > Viudo............. Idem........................................ ............................ Olmo, 27.
*VÍY>Anfp NphrftHíi . ___ 1 > » Párvulo.................. Idem.................................................................... Pez, 11 duplicado.
Tí’mnr'ÍQPn rrnTnA'Z . ...................................... . . . . . . 80 » > Viudo....... .............. Gastroenteritis................................. . ©........... Habana, 14.
Tnan Rnnti«itf! Fernández ...................... •. •»........... > 4 > Párvulo.................. Enterocolitis..................................................... Toledo, 93.
Ramón Gironda................................................................. 58 » Casado ................... Hernia estrangulada................................ .. Gravina, 5.

;P#»dm Ennriic! Navarro ........................................... ..
>
1 »

>
Párvulo.......... ..

Hemorragia cerebral......................................
Meningitis.........................................................

Depósito judicial. 
San Bernardino, 18.

Hioánin Fernández . . . .  .......... .................................. > > » Herida por arma de fuego............................. Depósito judicial.
Feto masculino............................................................... »• • • » » » > » Hospital Provincial.

Rodil Pi’lnr T.nnez . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 2 > > Párvulo.................. Sarampión................ ........................................ Ruda, 3.
Sabina López ....................................................... ...... 20 > » Soltera................. .. Fiebre tifoidea.................................................. Jesús del Valle, 2.
Manuela Parada. .......................................................... 35 > > Viuda..................... Tuberculosis pulmonar.................. .............. Hospital Provincial,
Rema Ballet . . . 53 > > Casada. . . . . . . . . . Cardiopatía....................................................... Ruda 8
Regina Alonso............................................................. 66 > a Viuda..................... Bronquitis...........................................................

J - t  U-VACl y U  •

Ceres, 4.
Valentina Chayes.................................... ... 1 » » Párvulo............. Idem.................................................................. Mesón de Paredes 29
María Cuesta .......................... ...................... .... 1 » a Idem ....................... Idem.......................* ....................................................... .................................

X U u O U i l  U v  i. w J. v U v j j ^  f*%J «

Santa Isabel 37.
Manuela Fernández ................................................... 63 » > Viuda...................... Broncopneumonía........................................... Recoletos 4.
María de la Concepción L de Ságreda................. 15 » Soltera ................... Gastritis........................................................... Atocha 92
Gregoria Monge.. .................................................... 66 Casada................... Enterocolitis crónica.....................................

X x  V v/vA lC lj

HosTvital Provincial
Obdulia Petra Espicalona......................................... 8 Adulta................... Meningitis.. . ..................................................

lA V O U lU O i 'l  JL 1  V  V i l iU lC v A *

Constancia 19
Regina Julia Armajach.. ........................................... > 4 a «¡Párvulo........ .... Idem......... ..........................................................

V y  i-LO l  CLJLL v l U ;  j  X t/«

Redondilla 4.
Carmen Selmas ............................... .... » 7 Idem ................................................. Idem............................... ............................................................................ Sombrerete 18.
Ignaeia Curpón . . . . .  . . . . . .  ............................................................ > 2 » Idem .................................................. Raquitism o..................................................... Gonzalo de Córdoba 10.
Dorotea Calero. .  ................................. ................. 70 > Viada.................... .. Reumatismo crónico..................................... Hospital Provincial.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 19 de Junio de 1898.=E1 Subsecretario, Iberia®.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administ ratíva que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así eomo las del grupo de infecto-contagiosas implican la neeesüai 
4é ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personal y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones le  los enfermos.

(2) En BBtn, casilla se consignarán Jas defunciones eim. cridas por asddenib, homicidio, suicidio y ejeeueionss de pena capital .
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E s ta d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s ta  C o r te  e a  e l  «lía 1 9  d e  J u n io  d e  1 9 9 9 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s .

EDAD
NOMBRES

Años. Dial*.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Julio Perdiguero..............................., ......................... 2 » > Párvulo.*............. Escarlatina................................ ............... Amparo, 19.
Santa Polonia, 5 y 7. 
Encomienda,. 15. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Felipe López......................................... ............. . 44 p > Casado.......... ..... Tuberculosis pulmonar..............................
José Canoura............................. ... t ^ . 8 p P Adulto................. Idem....... ....................................................
Francisco Perezagua............................... - .......... 27 p p Casado................. ídem.............. ............................................
Blas Sáin Orozco........* ;......................................... 55 p p Viudo.................. Cáncer del estómago.................. .
Eusebio Romero..................... ................................. 46 > p Casado. . . .  ........ Insuficiencia aórtica.................................. Idem.
Anastasio Sanz,......... ................................................ > 3 p Párvulo.......... Enteritis aguda.......................................... Camino de Carabanchel|, 261 

Santa Lucía. 10.Saturnino Mellizo.............................................. . 60 p p Viudo................... Gangrena de los p ies ................................
Francisco Danvila.............................................. . 69 a p Idem.................... Hemorragia cerebral.................................. Peninsular, 3. 

Depósito judicial. 
Idem.

Carlos Hernández...................................................... p » p p Idem..........................................................
Félix García de la Fuente........................... . > > p p Idem . .......................... ...........................
Rafael Bueno.................................. .................... é.. > 7 p Párvulo......... .. Meningitis . ......... ....................••••••• Plaza de Bilbao, 4. 

Ronda de Valencia, 10.Enrique Leal............................................................ 2 p p Idem.................... Idem .. .  ............................. ......................
Pablo González............. ................................. . 48 p p Casado................. Ataxia locomotriz................ ............... . Fernández de lo&Ríos, 5. 

Paloma, 22.José Martín...................................................... . i * 27

p

Párvulo.............. Inanición......... •••• ... ...........................

Doña Emilia Gutiérrez........................ ................... . 1 p Párvulo Sarampión.................................... ........... Provisiones, 14.
Joaquina Gil........................................................ 2 > , p Idem. . . . . . . . . . . . Sífilis infantil ...................... Hospital Provincial. 

Idem.Dionisia de Valencia.. . ....... ............................... > p 27 Idem................... Idem. ...................... . ..............................
Basilisa Plaza............................................ .......... p 8 p Idem.................... Accidentes de la dentición............... . Esperanza, 7. 

Aguila, 16.
Lugo, 4.
Hospital Provincial. 
Bailén, 31.

Fermina Rincón. ........... ........................ . 59 p p Viuda,. . ............... Endocarditis................................................
Arseniá Castillo................... .............................. 33 p p Casada. . . . . . . . . . Cardiopatía.............................
Inocencia Cuevas.................................................. 60 > p Viuda.................. Insuficiencia mitral.................... .............
Catalina Fernández......................... .............. . 65 p p Idem.................... Endocarditis ............................... .............
Carlota Rodríguez............................................... 70 . p p Idem..................... Bronquitis crónica.............................. . Dos de Mayo, 4. 

Aduana, 35. 
Ercilla, 3.

Elena Muro................................. ............. ............ p 4 p Párvulo.. ........... Idem capilar................... ..........................
Antonia Vidal. ........................... ................... p p 12 Idem ..................... Enterocolitis.. .......................................
Josefa Rubio....................................... . ............. 82 > p Viuda................... Hemorragia cerebral................ „ ................ Prado, 42.
Claudia González............................................. . 76 p p Idem......... .......... Idem.......................................................... Rivera del Manzanares, 87..
María Viejo....... ............................. ..................... 76 p p Idem.................... Esclerosis cerebral.................................... Quintana, 24. 

Arganzuela, 13. 
Palafox, 17. 
Quesada, 3.

Pilar Rodríguez............................................ . 1 p p Párvulo........... Hidrocefalia aguda.....................................
Rosario Fernández............................................ 4 p p Idem................... Meningitis............. ....................................
Rosa Pérez.............................. .................. > 6 p jldem .................... Eclampsia... ............................................

Feto femenino.................................. .............................. p > p p > Apodaca, 8. 
Idem.Idem.................................... ....................................... » p p >

Idem................................................................. ........... » p p p > Santo Tomé, 3.
Idem.................................................. ......... ................ » p p p p Andrés Borrego, 12 y 14.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s ,
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Máclrid 20 de Junio de 1898.=El Subsecretario, Merino.

a \  Se ha adoptado éstü clasificadla ateádiehdo á la.accióa adminietratÍTa que debe ejercitarse ea el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentida, las enfermedades coi 
signadas en el gíupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria cm  relación á las personas y á las cosas de su uso; asi como las del grupo de infecto-coutagiosas implican la necesidad 
^  Secutarlas disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(¡!) En esta casilla se consignar» 6 las defunciones oeurridas por aceidente, homicidio, suictoj® y ejecuciones de pena capital.
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Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Septiem

bre de 1897, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 13 del próximo mes de Agosto, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 3.°, sección de Espin á Boal, carretera de Navia á 
Grandas de Salime, provincia de Oviedo, ©uyo presupuesto de 
contrata es de 255.915‘36 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicbo Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las boras hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 8 de Agosto próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 12.800 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Junio de 1898.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Junio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de 
Espin á B oal, carretera de Navia á Grandas de Salime 
(Oviedo), se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 del mes ac- 
tul, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña- 
ládo el día 13 del próximo mes de Agosto, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
los trozos 1.° y 2.® de la carretera de la estación de Doña 
Mencía á la de Jaén á Córdoba, provincia de Córdoba, cuyo 
presupuesto de contrata es de 258.077*84 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
oivil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 8 de Agosto próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 13.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Junio de 1898.=:E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.........
enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Junio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.° y 2.° 
de la carretera de la estación de Doña Mencía á la de Jaén á 
Córdoba (Córdoba), se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decre
to de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el día 13 del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta del trozo 1.° de la ca
rretera de la de San Felíu de Guixols á Palamós á La Bisbal, 
provincia de Gerona, cuyo presupuesto de contrata es de 
278.001‘10 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 8 de Agosto próximo,

y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y Ja cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 13.900 pesetas 
en'metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qué 
les -está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re-' 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
' les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid ,27 de Junio de 1898.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda,'

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de — , según cédula personal núm .' .
enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Junio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo L° de la 
carretera de la de San Felíu de Guixols á Palamós á La 
Bisbal, provincia de Gerona, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de bis obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Abril 
de 1897, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 13 del próximo mes dé Agosto, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
los trozos 1.° y 2.° de la sección de Vimianzo á Camariñas, 
correspondiente á la carretera de Santiago á Camariñas, 
provincia de Coruña, cuyo presupuesto de contrata es de 
413.109*07 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horns hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 8 de Agosto próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 20.700 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Junio de 1898.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .........
enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Junio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de nueva construcción 
de los trozos 1.° y 2.° de la sección de Vimianzo á Camáriñas 
correspondiente á la carretera de Santiago á Camariñas, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
oláusula.)

(Fecha v firma del proponente.)

Aguas.

Vista una instancia de D. Eugenio Pedro Poissón, Director 
de los Establecimientos agrícolas y azucareros de San Pedro 
Alcántara, provincia de Málaga, solicitando autorización 
para ejecutar las siguientes obras en las carreteras de Cádiz 
á Málaga y de San Pedro Alcántara á Ronda, con objeto de 
sanear terrenos de su propiedad y mejorar la distribución de 
las aguas destinadas á riegos:

1.a Rebajar el zampeado de la tajea construido en el pun
to kilométrico 64,976 de la carretera de Cádiz á Málaga.

2.a Atravesar la carretera de Cádiz á Málaga con dos sifo
nes, uno en el punto kilométrico 69,327, y otro en el 70,800.

3.a Construir un caño de 0m,50 de lado entre los kilómeí- 
tros 2 y 3 de la carretera de San Pedro Alcántara á Ronda y 
un sifón entre los kilómetros 1 y 2 de la misma:

Considerando que, según el informe del Ingeniero Jefe, 
las obras coya construcción se solicita son de absoluta nece
sidad para conseguir el saneamiento y los riegos que proyec
ta la colonia de San Pedro, y que tal como se proyectan no 
resultan perjuicios para las carreteras de que se trata;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de terce
ro y con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a Antes de proceder á la ejecución de cualquiera de la» 
obras proyectadas, se acopiarán en su inmediación lo» mate-

Iriales necesarios para su construcción, á juicio del Ingeniero 
encargado de la carretera.

2.a La parte de carretera que se, ocupe durante la cons- 
¿ trucción, no tendrá más de cinco metros de largo, contados 
■ en sentido longitudinal,

I 3.a En sentido transversal quedará para el tránsito públi- 
‘ co un espacio mínimo de tres metros, incluyendo un paseo.

4.a Serán de cuenta de la Dirección de los establecimien
tos de San Pedro las medidas de vigilancia que para seguri
dad del tránsito hayan de tomarse, tanto* de día como de no
che, durante la construcción de cada obra.

5.a No excederá de quince días la ocupación de la carre
tera para la ejecución de cada obra.

6.a Será de cuenta de la Dirección ie  los establecimientos ■ 
de San Pedro la reconstrucción de la carretera, con arreglo á 
su perfil primitivo.

7.a Esta autorización quedará sometida á todas las dispo
siciones que con carácter general se dicten en lo sucesivo 
para las de su clase.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomentólo comuni
co á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en el Boeltín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Junio de 1898 =  El Director general, Arias d© 
Miranda.=Sr. Gobernador civil de Málaga.

ADM INISTRACION PROVINCIAL

Defecación de Hacienda de la provincia
de M adrid .

En cumplimiento de lo acordado por la Intervención del 
Estado en el Arrendamiento de Tabacos, ínterin se confeccio
na y se remite á las expendedurías el timbre especial de gue
rra de cinco céntimos para correspondencia postal y telegráfi
ca, se usará en su lugar desde 1.° de Julio el establecido de 
dicho precio para recargo de los demás efectos timbrados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 28 de Junio de 1898.=E1 Delegado de Hacienda,

E. de Boneta.

Estación C entral de Telégrafos.

UUgramas recibidos en el día de la fecha y detenido $ m dicha 
oficina por m  encontrar á sus destinatarios, punios de dmée 
proceden y sus noméres y domicilias.

CENTRAL

Valladolid.—Dr. Establecimiento Central, Servicios ad
ministrativos.

Línea.—Reders, sin señas.
Jerez de la Frontera.—Ricardo Valderramas, ídem.
Hong K on g .- Padilla, ídem.
Infíesto. -Viyao, Carmen, 25, segundo.
Barcelona.—Luque, Carrera de San Jerónimo, 14.
Oran.—Lepine, Prado, 20.
París —Ariz, Cavia, 4, Madrid.
Alcalá de Henares.—Fernando Romero, Mesón de Pare

des, 54.
Salamanca.—Requena, sin señas.
Cartagena.—Sin destinatario, Carmen, 25.
Mondoñedo.—Amadora Lombardero, Colmenar Viejo, pri

mero.
Mundaca.— Diego Díaz, Preciados, 37.
Busot.—Pedro Miranda Cárcer, Buano, 3.
Idem.—Pedro Miranda, Bueno, 5.
Toledo. —Valentín Cerro, Lista de Telégrafos.
Arjona.—Pedro Castilla, Jorge Juan.
Córdoba.—Carmen Alfonso de Serrano, Morales, 10. 
Infiesto.—Viyas, Carmen, 25, segundo.
Ateca.—Olalia Dolz, San Bernardo, 10 duplicado, segun

do izquierda.
Pedro Morales Berdoy, Serrano, 3.
Pedro Montón, Convento, Chamberí.
Colmenar de Oreja.—Rafael Fernández, Zurbaño, 5, bajo. 
Cádiz.—Vicente Becerra, San Mateo, 10.
Lyon.—Granada, Asenjo, 5.
Alcoy —Miguel Linares, San Francisco, 2.
Madrid 29 de Junio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Faustino 

Medina.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Carnota.

En el expediente instruido á instancia de Jesús Caamaño 
Formoso, natural de esta parroquia, para hacer valer la ex
cepción de que se crea asistido en el reemplazo del actual . 
año; el Ayuntamiento acordó declarar que hay sufi@iente» ¡? 
motivos para suponer la ausencia enignorado paradero, por 
más de diez años, del hermano de aquél Juan Caamaño For
moso, cuyas señas personales se ignoran.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla- ■;.< 
mentó de 23 de Diciembre de 1898.

Camota 4 de Mayo de 1898.=E1 Alcalde, Manuel Otero.

En el expediente instruido á instancia de Lorenzo Piñeiro* 
Cúbelo, natural de esta parroquia, para hacer valer la excop-, 
ción de que se crea asistido en el reemplazo del actual añoyel 
Ayuntamiento acordó declarar que hay suficientes motivos ¿ 
para suponerla ausencia en ignorado-paradero,., por más* de 
diez años, de los hermanos de aquél Domingo,, Francisco y •« 
José Piñeiro Cúbelo, cuyas señas personales se ignoran..

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla
mento de 23 de Diciembre de 1896.

Camota 4 de Mayo de 1898.=B1 Alcalde, Manuel Otero.

En el expediente instruido á instancia de Manuel Cama- 
ño López, natural die esta parroquia, para hacer valer la ex
cepción de que se crea asistido en el reemplazo del año actual, 
el Ayuntamiento acordó declarar que hay suficientes, moti
vos para suponer la ausencia en ignorado paradero, porT 
más de diez años, del hermnno de aquél, Antonio, cuyas se« 
naa personales se ignoran.

Lo que se hace pública á los efectos del art. 69 del regla- 
I mentó de 23 de Diciembre de 1896.

Camota 4 de Maya de 1898.=E1 Alcalde* Manuel Otero,
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Ayuntamiento constitucional de Cortistanco.

El mismo, en cesión de 18 del corriente, con vista del ex
pediente instruido al efecto de orden de la Comisión mixta di 
•reciutamiento, acordó declarar la ausencia, por más de dieü 
Anos en ignorado paradero, de Daniel Gómez, hijo de Anto* 
nio y de Josefa, natural de la parroquia de Seavia, en est( 
termino municipal, y hermano del mozo del actual reempla 
zo por este Ayuntamiento, Pedro Gómez Mato, núm. 23, qu< 
excepciono la de ser hijo único en sentido legal, de padn 
pobre y  sexagenario, á quien mantiene.

En. ¡su virtud, pues, ruego á todas las Autoridades, que tai 
pronto vean el presente edicto inserto en el Boletín oficial d 
la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se dignen, por lo 
medios que estén á su alcance, proceder á la averiguaciói 
"del paradero del Daniel Gómez, cuyas señas se expresan ¡ 
continuación, y en su caso participarlo á esta Alcaldía con 1; 
urgencia posible.

Gqristanco 24 de Mayo de 1898. =  El Alcalde, Ramó] 
García.

Señas personales.
Edad treinta y cuatro anos, estatura regular, pelo negrc 

cejas ídem, ojos castaños, color bueno, barba poblada, parti 
•culares ninguna.

El mismo, en sesión de 18 del corriente, con vista del ex 
pediente instruido al efecto de orden de la Comisión mixt 
de reclutamiento, acordó declarar la ausencia, por más d 
diez años en ignorado paradero, de José Fernández Abelenda 
hijo de Domingo y de Teresa, natural de la parroquia de Ei 
becedo, en este distrito municipal, y hermano del mozo de 
actual reemplazo, núm. 27, por este Ayuntamiento, Antonii 
Fernández Abelenda, que excepcionó la de ser hijo único e] 
sentido legal de viuda pobre, á quien mantiene.

En su virtud, pues, ruego á todas las Autoridades qu 
tan pronto vean el presente edicto inserto en el Boletín oficia 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se dignen, por lo 
medios que estén á su alcance, proceder á la averiguación de 
paradero del José Fernández Abelenda, cuyas señas se ex 
presan á continuación, y en su caso participarlo á esta Al 
caldia con la urgencia posible.

Coristanco 24 de Mayo de 1898.=E1' Alcalde, Ramó] 
García.

Señas personales.

Edad treinta y seis años, estatura regular, pelo castañi 
oscuro, cejas ídem, ojos castaños, cara regular, color bueno 
particulares hoyoso de viruela.

Ayuntamiento constitucional de Laracha.
 ̂D. J* *sé Zas Castineiras, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Laracha.
Hago saber que este Ayuntamiento, en virtud de. expe

diente instruido al efecto, acordó que hay motivos suficiente! 
para la declaración de ausencia en ignorado paradero de Jos< 
Bontureira López, hijo de Manuel y Juana, hermano de An 
tonio, núm. 162 del  ̂reemplazo de 1897, de la parroquia di 
Soandres, duyas señas del José se expresan á continuación

Laracha 31 de Mayo de 1898.=José Zas.

Señas personales.
Estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular 

cara redonda, color bueno.

Ayuntamiento constitucional de Mugía.
El mismo, en sesión del día de ayer, y con vista del expe

diente instruido, acordó declarar que hay motivo para supo 
ner la ausencia en ignorado paradero, por ¿más de diez años 
de José ligueroa Monza, natural de este distrito, parroquia di 
Üzon, pa,dre del mozo Manuel Figueroa Paz, núm. 9 de suer
te de i reemplazo de 1898, por este Ayuntamiento, sin que pue 
dan precisarse sus señas personales.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla 
mentó para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento

Mugía 31 de Mayo de 1898.=E1 Alcalde, Juan González

El mismo, en sesión del día de ayer, y con vista del expe
diente instruido, acordó declarar que hay motivo para supo
ner la ausencia en ignorado paradero, por más de diez años 
de Gerardo y Manuel Canosa Lema, naturales de este distri
to, parroquia de Orón, lugar de Quintáns, hermanos del moz( 
Ramón Canosa Lema, núm. 17 de suerte del reemplazo d< 
1898, por este Ayuntamiento, sin que puedan precisarse sus 
senas personales.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla 
mentó para la ejecución de la vigente ley de Recluta
miento.

Mugía 31 de Mayo de 1898.=E1 Alcalde, Juan González.

El mismo, en sesión del día de ayer, y con vista del expe
diente instruido, acardo declarar que hay motivo para supo
ner la ausencia en ignorado paradero, por más de diez años, 
de Francisco Lema Lema, natural de este distrito, parroquia 
de Vdlastose, hermano del mozo Angel Lema Lema, núme
ro 2o de suerte del reemplazo de 1898, por este Ayuntamiento 
sin que puedan precisarse sus señas personales. ’

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento.

Mugía 31 de Mayo de 1898. = E 1  Alcalde, Juan González.

¿ A y u n ta m ie n to  e o n s t i t u e io n a l  d e  .P iaeiates.

íín expediente de excepción propuesta por el mozo Sera
fín Bermudez Megía, núm. 1$ del sorteo del reemplazo de 1898, 
él Ayuntamiento acordó que hay motivo para suponer la 
ausencia en ignorado paradero del hermano del mismo, Ma
nuel, que tendrá ó debe tener la edad de treinta años, es
tatura legular, pelo, cejas y  ojos castaños, nariz y boca re
gulares, natural de Vilavella en este término.

Lo que .se hace público á los efectos del art. 69 del regla
mento de reemplazos vigente.

Puentes 27 de Mayo de 1898.=E1 Alcalde Francisco Fraga.

Ayuntamiento constitucional de Santa María
de Oza.

En el expediente de excepción propuesta por el mozo nú
mero 4 del reemplazo de 1898, Antonio Vidal Patiño, de este 
distrito, el Ayuntamiento acordó declarar que hay motivo 
para suponer la ausencia en ignorado paradero del hermano 
del misino, José Vidal Patino, hijo de Manuel y Luisa, natu
ral de la parroquia de Oza, en este término municipal.

 ̂Lo que se hace público á medio del presente, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 69 del vigente reglamento 
de reemplazos.

Oza 22 de Abril de 1898.=E1 Alcalde, José Sánchez.

En el expediente de excepción propuesta por el mozo nú
mero 66,^del reemplazo de 1898, Juan Antonio Pardo Suárez, 
de este distrito, el Ayuntamiento acordó declarar que hay 
motivo para suponer la ausencia en ignorado paradero del 
hermano del mismo, por línea paterna, Federico Pardo Pallei- 
ro, hijo de Antonio y Andrea, natural de la parroquia de Vi
nas, en este término municipal.

Lo que se hace público á medio del presente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 69 del vigente reglamento de 
reemplazos.

Oza 28 de Abril de 1898.=E1 Alcalde, José Sánchez.

En el expediente de excepción propuesto por el mozo nú
mero 159 del reemplazo de 1897, José Souto Bestilleiro, de 
este distrito, el Ayuntamiento acordó declarar que hay mo
tivo para suponer la ausencia en ignorado paradero del pa
dre del mismo, Esteban Souto Moreno, natural de la parro- 
rroquia de Piñas, de este término municipal.

Lo que se hace público á medio del presente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 69 del vigente reglamento de 
reemplazos.

Oza 15 de Mayo de 1898.=E1 Alcalde, José Sánchez.

En el expediente de excepción prepuesto por el mozo nú
mero 18 del reemplazo de 1896, José Antonio Raso López, de 
este distrito, el Ayuntamiento acordó declarar que hay mo
tivo para suponer la ausencia en ignorado paradero del padre 
del mismo, José Raso Castro, natural de la parroquia de Oza, 
en este término municipal.

Lo que se hace público á medio del presente de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 69 del vigente reglamento de 
reemplazos.

Oza 15 de Mayo de 1898.=E1 Alcalde, José Sánchez.

En el expediente de excepción propuesto por el mozo nú
mero 163 del reemplazo de 1897, Emilio Suárez Freire,-de este 
distrito, el Ayuntamiento acordó declarar que hay motivo 
para suponer la ausencia en ignorado paradero del herma
no del mismo, Ramón Suárez Freire, natural de la parroquia 
de Vinas, en este término municipal.

Lo que sehace público á medio del presente, de conformi
dad con lo dispuesto el art. 69 del vigente reglamento de re
emplazos.

Oza 15 de Mayo de 1898. =E1 Alcalde, José Sánchez.

En el expediente de excepción propuesta por el mozo nú
mero 150 del reemplazo de 1897, Pedro López Rodríguez, de 
este distrito, el Ayuntamiento acordó declarar que hay mo
tivo para suponer la ausencia en ignorado paradero del her
mano del mismo Manuel López Rodríguez, natural de la pa
rroquia de Vinas, en este término municipal.

 ̂Lo que se hace público á medio del presente, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 69 del vigente reglamento 
de reemplazos.

Oza 15 de Mayo de 1898.—El Alcalde, José Sánchez.

A lcaldía constitucional de Argamasilla  
d e  A lb a .

No habiendo comparecido el mozo Aurelio Alvaro Rodrí
guez, hijo de José y Valentina, núm. 28 del sorteo de este 
ciño,  al acto de la clasificación y declaración de soldados ante 
este Ayuntamiento, no obstante haber sido citado por medio 
de la G a c e t a  d e M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, se 
ha instruido el oportuno expediente con sujeción á las dispo
siciones de los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de 
Reemplazos, y por sus resultados le ha declarado prófugo 
esta Corporación, con la condena consiguiente de gastos, á 
tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad á fin de ser re
mitido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley.

 ̂Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presenta
ción á disposición de la Comisión provincial.

Argamasilla de Alba 28 de Abril de 1898.=E1 Alcalde ac
cidental, Serapio Moya.

Alcaldía constitucional de castellón  
de la Plana.

D. Salvador Masip Navarro, Alcalde constitucional de 
este ciudad.

Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Joaquín 
Sanchis Sanchis, hijo de José y Dolores, número 2 dd sorteo 
de este año, al acto de la clasificación y declaración de sol
dados ante ‘este Ayuntamiento, se ha instruido el oportu
no expediente, conforme á lo que disponen los artículos 108 
y siguientes de la ley de Reclutamiento y reemplazos del Ejér
cito de 21 de Octubre de 1896, y por su resultado dicha Cor
poración municipal le ha declarado prófugo, con la corres
pondiente condena de gastos, á tenor de las disposiciones le
gales.

En tal concepto, se le cita, llama y emplaza para que in
mediatamente comparezca ante mi autoridad, al ot jeto ele 
m  remitido á disposición de la Comisión mixta ,de recluta

miento de esta provincia; apercibido de ser tratado, en caso 
contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado, y en cum
plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autori
dades y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y 
Temisión á esta Alcaldía del referido prófugo, ó su presenta
ción á disposición de la citada Comisión.

Castellón de laPlana7 de Abril de 1898.=Salvador Masip #

D.  ̂Salvador Masip Navarro, Alcalde constitucional ds 
esta ciudad.

Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Adolfo 
Martínez Uribarri, hijo de José y de Rita, núm. 189 del sor
teo de este ano, al acto de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, se ha instruido el oportu
no expediente, conforme á lo que disponen los artículos 108 
y siguientes de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito de 21 de Octubre de 1896, y por su rebultado dicha Cor
poración municipal le ha declarado prófugo con ia consi
guiente condena de gastos, á tenor de las disposiciones le
gales.

En tal concepto, se le cita, llama y emplaza, para que in
mediatamente comparezca ante mi autoridad, al objeto de ser 
remitido á disposición de la Comisión mixta de reclutamien
to de esta provincia; apercibido de ser tratado en caso con
trario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes, se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía del referido prófugo, ó su presentación á 
disposición de la referida Comisión.

Castellón de la Plana 7 de Abril de 1898.=Salvador Masip.

Alcaldía constitucional de veger
de la Frontera..

_ D. Diego Rodríguez Luna, Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber que habiendo sido declarados prófugos por 
este Excmo. Ayuntamiento los mozos que á continuación se 
relacionan, por no haber comparecido al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, suplico á todas las Autorida
des procedan á la busca y detención de los mismos, condu
ciéndolos, caso de ser habidos, á disposición de esta Alcaldía, 
en cumplimiento á lo mandado.

Veger de la Frontera 26 de Mayo de 1898.=Diego Rodrí
guez Luna.

Mozos que se citan.

Número 9.—Antonio Guevara López.
Idem 13.—Francieco Sánchez Desojo.
Idem 19.—Antonio del Río Puente.
Idem 49.—Juan Hoyes Pulido.
Idem 60.—José López Moreno.
Idem 64 —Ramón Muñoz Chica.

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

TERUEL

D. Pedro Muñoz y Remón, Secretario accidental de la Au
diencia provincial de Teruel.

Certifico que en la causa de que luego se hará mérito, se 
ha dictado la siguiente requisitoria:

♦ La Audiencia provincial de Teruel.—Por la presente re
quisitoria cita, llama y emplaza á la procesada Manuela Es
peranza Abadía y Jariod, natural y vecina de Sarnper de Ca- 
landa, soltera, de diez y nueve años de edad, de profesión sir
vienta, á fin de que en el término de diez días, y bajo aperci
bimiento de ser declarada rebelde con los perjuicios á que 
haya lugar con arreglo á ley, comparezca ante esta Audien
cia al objeto de que manifieste si presta su conformidad al es
crito de sus defensores en causa que contra la misma se sigue 
por el delito de hurto, en la que, por auto de esta fecha, se 
ha decretado su prisión provisional por no haber compareci
do sin motivo legítimo al primer llamamiento judicial.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y á los agen
tes de la policía judicial la busca y captura de la mencionada 
procesada, y caso de ser habida la pongan á disposición de 
ía misma en las cárceles de esta ciudad.

Teruel 1.° de Junio de 1898.»
Y para que conste expido la presente, con el V.° B.° del 

Sr. Presidente, en Teruel á 1.° de Junio de 1898.—V.° B.#— 
El Presidente, Salas. ==E1 Secretario accidental, Pedro Muñoz.

J—3484
VALENCIA

D. Pascual Ibáñez Palao, Presidente de la Sección segunda 
de la Audiencia provincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
drés Giner Valero, hijo de Antonio y de María, natural y ve
cino de esta capital, de treinta y tres años de edad y cuyo úl
timo domicilio fué esta ciudad, calle del Pintor Domingo, 
número 22, piso bajo, y cuyo paradero se ignora, á fin deque 
dentro del término de veinte días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
sste Tribunal ó sea capturado y conducido á las cárceles de 
3an Gregorio, de esta capital, á disposición del indicado Tri
bunal; bajo apercibimiento de que en otro casi sera declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar; pues asilo 
ba acordado la Sección segunda de la Audiencia provincial 
le Valencia en la causa seguida contra dicho individuo sobre 
iisparo de arma de fuego, procedente del Juzgado de instrue- 
fión de San Vicente de esta ciudad, y en la que hubo de sus
penderse la celebración del juicio oral por no haber compa- 
•ecido el Giner.

Dada en Valencia á 30 de Mayo de 1898.—Pascual Ibá- 
íez.=Por su mandado, el Secretario sustituto, Juan Bar
bero. J—3485

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

GRANADA
D. Juan Sáez de Haro, Capitán Ayudante del regimiento 

)ragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez instructor del 
nismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol-
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dado del tercer escuadrón de este regimiento Modesto Maur- 
go Méndez, de veintiún años, natural del Valle de Matamo
ros, provincia de Badajoz, á quien proceso por el delito d< 
deserción, para que en el término de treinta días, á contal 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d i  
M a d r id , se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que se le hacen, y de no hacerlo se le declarará en rebeldía, 
ateniéndose á los perjuicios que se le sigan.

Asim ism o, en nombre de S. M. el Bey, ruego y exhorto á 
las Autoridades civiles y militares y á  los individuos déla 
policía judicial, que hagan las gestiones posibles para la cap
tura del procesado, y en caso de haberlo lo conduzcan con 
las debidas precauciones á mi disposición al cuartel de Caba
llería de San Jerónimo (Granada); pues así lo lie decretado 
en diligencia de este día.

Granada 14 de Mayo de 18 98 .= Juan Sáez de Haro.
2243—M

JEREZ DE LA  FRONTERA

D. Antonio Hernández y Orame, Capitán, primer Ayudan
te del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballería, y 
Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del cuarto 
escuadrón de este regimiento, Bernardo Sánchez Expósito, 
natural de Puerto Real, provincia de Cádiz, no podiendo dar 
más antecedentes de dicho individuo por no haberse recibido 
su documentación del distrito de Cuba, de donde procede, y 
á quien de orden del Sr. Coronel del Cuerpo estoy sumarian
do por la falta de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho individuo Bernardo Sánchez Expósi
to, para que en el término de treinta días improrrogables, á 
contar desde la fecha, sin más llamarle ni emplazarle, se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Caballería, que 
ocupa este regimiento, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G., exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitirán en calidad de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente req u isito ria  ten g a  la  debida p u b li
c id ad , insértese en la  G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial de 
la p ro v in cia .

Dada en Jerez de la Frontera á 21 de Mayo de 1898 .= A n 
tonio Hernández. 2244— M

MADRID

D. Ricardo Sacristán y  Villamor, Teniente Coronel de In
fantería, Juez instructor de la primera región.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al paisano 
D. Paulino Quintanilla y Rincón, para que en el término de 
quince días, á partir desde la publicación de este edicto, se 
presente en este Juzgado, sito en Monteleón, 7, duplicado, 
principal derecha, para prestar declaración en un interroga
torio procedente de Valencia; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1898,=E1 Juez instructor, Ricardo 
Sacristán. 2247—M

D. Ricardo Sacristán y  Villam or, Teniente Coronel de In
fantería, Juez instructor de la primera región.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña F lo
rentina Muñoz Nieto, para, que en el término de quince días, 
á contar desde la publicación de este edicto, se presente en 
este Juzgado, sito Monteleón, núm. 7 duplicado, principal 
derecha, para prestar declaración en un interrogatorio pro
cedente de la isla de Cuba; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le pnrará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1898.=E1 Juez instrucior, Ricardo 
Sacristán. 2248—M

D. Ricardo Sacristán y Villamor, Teniente Coronel de In 
fantería, Juez instructor de la primera región.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña Fran
cisca Romero Ramos para que en el término de quince días, 
á contar desde la publicación de este edicto, se presente en 
este Juzgado, sito Monteleón, núm, 7 duplicado, principal 
derecha, para prestar declaración en un interrogatorio proce
dente de la isla de Cuba; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1898.=E1 Juez instructor, Ricardo 
Sacristán. 2249 M

D. Ricardo Sacristán y Villamor, Teniente Coronel de In
fantería, Juez instructor de la primera región.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al paisano 
D. Olegario Zamora, para que en el termino de quince días, 
á contar desde la publicación de este edicto, se presente en 
este Juzgado sito en Monteleón, núm. 7 duplicado, principal 
derecha, para prestar declaración en un interrogatorio pro
cedente de Cuba; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1898.=E1 Juez instructor, Ricardo 
Sacristán. 2250—M

D. Rafael del Villar y Batlle, Coronel de Infantería, Juez 
instructor permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y Extremadura, y de la causa que instruyo contra el 
Teniente Coronel de Caballería retirado D. Anastasio Ruiz 
Albornoz Figuerola, por el delito de malversación de cauda
les en el regimiento Caballería de la Reina;

 ̂ En uso de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al referido Teniente Coronel, cuyo dom icilio se 
ignora, y que, según antecedentes, residió en la República 
del Paraguay, á fin de que en el término de diez días, desde 
la publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado, 
que tiene su residencia Jorge Juan, 16, tercero izquierda, 
con el fin de prestar declaración indagatoria, en la precitada 
causa; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 23 de Mayo de 1898.=Rafael del Villar.
2255—M

D. Simón Benítez Alonso, Capitán de Infantería, Juez 
instructor de la zona de reclutamiento, núm. 57.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al recluta Ma
nuel García Lapuente, del reemplazo de 96, avecindado en

Madrid, distrito del Hospicio, sin señas particulares en 1 
filiación, para que en el término de treinta días, contado 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial; 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta zona, calle del Rosa* 
rio, á mi disposición, para responder á los cargos que le re 
sultán en el expediente que se le forma en averiguación de si 
paradero; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si n< 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio í 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practique! 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso d( 
ser habido lo remitan con las seguridades convenientes, er 
calidad de preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Madrid 23 de Mayo de 1898.=E1 Capitán, Juez instructor,
Simón Benítez. 2256—M

D. Simón Benítez Alonso, Capitán de Infantería, Juez ins
tructor de la zona de reclutamiento de Madrid, núm. 57.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al recluta Ma
nuel Martínez Pérez, del reemplazo del 96, h ijo de Saturnino 
y María, natural de Froncedó, avecindado en Madrid, nació 
el 1.° de Marzo de 1877, de oficio jornalero, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca re
gular, color bueno, frente regular, aire marcial, producción 
buena y sin senas particulares, para que en el término de 

; treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
esta zona, calle del Rosario, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
forma en averiguación de su paradero; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, en 
calidad de preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Madrid 23 de Mayo de 1898.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Simón. Benítez. 2257—M

MAHON’

D. Carlos Mateos Sobrino, Comandante, Juez instructor 
del segundo batallón del regimiento Infantería regional de 
Baleares, núm . 2 /y del expediente que por falta grave de de
serción se instruye al soldado de la segunda compañía del 
primer batallón de este regimiento Bartolomé Am engual Mar
tí, del reemplazo de 1897, y causas que motivaron dicha gra
ve falta.

Habiéndose ausentado de Mahón y  cuartel de la guarni
ción el soldado Bartolomé Am engual Martí, sin saber los 
motivos que le impulsaron para verificar su fuga, es de ofi
cio zapatero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz tor
cida, barba saliente, boca regular, color sano, de edad veinte 
anos, dos meses y veinticuatro días, estatura un metro 680 
milímetros, y sin ninguna seña particular de su persona;

Por la presente y única requisitoria, y usando de la juris
dicción que me concede el Código de Justicia militar, por el 
presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado deser
tor Bartolomé Am engual Martí, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en esta plaza á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el 
referido plazo se le seguirá el perjuicio qu8 haya lugar y será 
declarado en rebeldía.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- . 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referid© procesado Bar
tolomé Amengual Martí, y en caso de ser habido lo remitan 
©n calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta 
plaza y cuartel de la Esplanada, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- i 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Baleares. ■

Dada en Mahón á 17 de Mayo de 1898.=E 1 Comandan-?
te, Juez instructor, Carlos Mateos Sobrino. = P o r  su m a n -'
dato, el sargento Secretario, Narciso Nant Pichardo.

2253- M  i
M ÁLAGA

D. Manuel Gonzalo Sánchez Rubio, segundo Teniente del 
segundo batallón del regimiento de Infantería Extremadura, 
número 15, y Juez instructor.

Hallándome instruyendo expediente al soldado Pedro J i
ménez Guerrero, de este regimiento, por falta de incorpora
ción, cuyo individuo proéedente del Ejército de Cuba des
embarcó en el puerto de la Coruña el día 18 de Septiembre 
del ano anterior, en cuyo punto se le expidió licencia per 
cuatro meses para esta capital, la cual ha cum plido en 1.° de 
Febrero del presente año, y no habiéndose incorporado hasta ' 
la fecha, ni habiendo podido averiguarse su paradero, por la 
presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha en que la 
presente se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado (cuartel de Capuchinos), á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des ordenen la busca del referido individuo, el que de ser 
habido lo remitirán en calidad de preso, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Málaga 10 de Mayo de 1898.=M anuel Gonzalo Sánchez.
2258—M

D. Antonio Mercado Ramos, Comandante agregado á la 
sona de reclutamiento de Málaga, núm . 13, y Juez instruc
tor del expediente que por haber faltado á concentración se ! 
instruye contra el recluta destinado á Cuba José Margas 
Huéscar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta destinado á Cuba José Vargas Huéscar, h ijo  de José y de 
Isabela, natural de Casabermeja, provincia de Málaga, .ave
cindado en Casabermeja, nació en 4 de Diciembre de 1878, j 
)ficio del campo, edad en 31 de Diciembre de 1896 diez y ocho ] 
m os y veintiséis días, estado soltero, estatura un metro 607 1 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz ¡ 
riz regular, barba ninguna, boca regular, color sano, frente j 
regular, aire marcial, producción buena, señas particulares ' 
ainguna, para que en el preciso tiempo de treinta días, con 

tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 

! el cuartel de Levante en esta capital, á mi disposición, para 
f responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
í¡ de orden del Excm o. Sr. Capitán general de esta región se le 
¿ sigue con motivo de haber faltado á concentración ©n esta 
\ zona el 23 de Febrero últim o; bajo apercibimiento que si no 
? comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
la le el perjuicio que haya lugar.
| A  su vez, §n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
j requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
| res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
I cias en busca de dicho recluta José Vargas Huéscar, y en caso 
I de ser habid.o lo remitan en clase de preso, con las segurida- 
| des necesarias, al calabozo del cuartel de Levante y á mi 

disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Málaga á 19 de Mayo de 1898.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Antonio Mercado. 2251—M

Juzgados de primera instancia.
CAZALLA

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido en diligencias sumarias 
por hurto de un mulo, cuyas señas á continuación se expre- 

í sarán, á^Alejandro Sánchez Vallejos, el día 21 de Junio del 
! pasado año, del sitio denominado Los Cardales, de este térmi

no, se ha acordado que por los individuos de la policía judi- 
¡ ciai se proceda á la busca de dicha caballería, y si fuere ha

bida se conduzca á este Juzgado, con las personas en cuyo 
poder se halle si no acreditan su legítima adquisición.

Cazalla 24 de Mayo de 1898.= V .°  B .° = B . R o jas .= E 1  Se
cretario, Valeriano Vera.

Señas de la caballería,
Un mulo pardo y de edad siete años. J—3490

GRANADA— CAMPILLO

En causa que se instruye en el Juzgado de primera ins 
tancia del distrito del Campillo de esta capital, contra Juan 
López Galdeano, sobre contrabando, á instancia del Sr. A bo
gado del Estado, se ha acordado en providencia de este día 
se cite á Eusebio Ortiz de los Bueys, agente que ha sido del 
resguardo de la Compañía de Tabacos, para que en el térm i
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á rati
ficarse en el acto de aprehensión; bajo los apercibimientos de 
ley si no lo verifica.

Granada 31 de Mayo de l8 S 8 .= E l actuario, Manuel García.
J— 3467

MANRESA

D .Segundo J. Argüelles, Juez de primera instancia de* 
partido de Manresa.

Hago saber que D. Antonio Alonso Guisasola desempeñó 
interinamente este Registro desde el día 15 de Septiembre del 
ano últim o hasta el día 2 de Marzo del ano corriente, en que 
cesó al posesionarse el propietario, lo cual se hace público 
á los efectos de los artículos 306 de la ley Hipotecaria y  277 
de su reglamento, y además se cita á los que tengan que ha
cer alguna reclamación para que la deduzcan ante este Juz
gado de primera instancia dentro de los seis meses siguientes 
á aquella última fecha, pues pasado dicho término se devol
verá la fianza que el interesado tiene constituida, siendo el 
presente edicto el segundo de los seis que sucesivamente se 
han de publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona.

Dado en Manresa á 28 de Mayo de 1898.=Segundo J. A r
güelles.=E1 Secretario de gobierno, Ramón Fernández.

J—3423
PUENTEAREAS

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de la 
villa de Puenteareas y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al proce
sado José Martínez Martínez, conocido por el sobrenombre de 
Penderico, de oficio sastre, de treinta y cuatro años de edad, 
casado con María Angustia Trinidad Prior, natural de Bou- 
zas, h ijo de José y de María, natural y vecino de la parrroquía 
de Nogueira, de estatura regular, de ojos castaños, con toda la 
barba negra y sin sena particular alguna, el que, al ir á no
tificársele el auto de procesamiento, no fué hallado en su do
m icilio, ignorándose su actual paradero, para que en el tér
m ino de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado, sita en la plaza de la Constitución de 
esta misma villa, á fin de prestar declaración indagatoria en 
sumario que contra el mismo me hallo instruyendo sobre le
siones inferidas á Rosa Martínez, vecina de dicha parroquia 
de Nogueira; apercibido de que si no comparece en el térmi
no prefijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicia l, 
procedan á la busca y captura del procesado José Martínez 
Martínez, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado, y participándomelo para acordar lo proce
dente.

Dada en la villa de Puenteareas á 20 de Mayo de 1898.=  
Eladio Rodríguez V aleira.=D e su ordqn, Antonio Sestelo.

J—3124

SAN FELÍU DE LLOBREGAT

D. Victoriano Laguna y Fumanal, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente, y en virtud de lo  acordado en causa cri
minal que instruyo sobre robo frustrado contra José Vila y 
Castells y Agustín Vilasaló y Artanovas, que tuvo efecto en 
el día 15 del actual, á las cinco de la tarde, en el barrio de 
Collblanch, término del Hospitalet, y casa de D. Francisco 
Pie, se cita al conocido por Francisco Díaz, de ignorado pa
radero, de estatura baja, bigote rubio, calza alpargatas, con 
blusa algunas veces y otras no, y gorra oscura, para que com 
parezcan ante este Juzgado, dentro de quince días, para res
ponder á los cargos que le resultan en dicha causa; bajo 
apercibimiento de lo que en derecho haya lugar si no lo ve
rifica.

Y  se ruega y encarga á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial que procedan á la busca de dicho sujeto, de
teniéndole y conduciéndole á las cárceles de esta villa á la 
disposición de este Juzgado.

Dada en San Felíu de Llobregat á 20 de Mayo de 1898.= 
Y . Laguua.=Ante mí, Antouio TollPadris./ J—3425
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D. Salvador Afead y Linares, Juez municipal é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un inglés 
que el día 8 de Mayo anterior atropelló con el caballo que 
montaba á María Romero Muñoz en las playas del Cachón, 
término de la villa de La Línea, causándole las lesiones qu« 
padece, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e 
t a  de M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
por tal delito instruyo; apercibido que de n© comparecer le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca y detención del ex
presado inglés, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado.

Dado en la ciudad de San Roque á 1.° de Junio de 1898.= 
Salvador Abad Linares.=Por su mandado, Francisco M. 
Tejero. J-3477

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal é interino 
de instrucción de esta ciudad y su partido. ^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Joaquín Cabello, vecino de la Línea, cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de quince días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en 
la sala audiensia de este Juzgado, con objeto de recibirle de
claración indagatoria en el sumario que contra el mismo se 
instruye por el delito de atentado á los agentes de la Autori
dad y disparo de arma de fuego á Rafael González y Gonzá
lez; apercibido que de no comparecer le psrarán los perjui
cios que haya lugar.

Al propio tiompo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á mi 
disposición, del indicado procesado.

Dada en la ciudad de San Roque á 2 de Junio de 1898.= 
Salvedor Abad Linares.=Por su mandado, Francisco M. Te
jero. J— 3505

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dos indivi
duos desconocidos que en la noche del 16 de Mayo último se 
encontraban en el huerto nombrado de Pedro Vejer, en la 
villa de La Línea, é hicieron un disparo de arma de fuego á 
Isabel López Martínez, vecina de dicha villa, causándole las 
lesiones que padece, para que en el término de diez días, con
tados desde ei siguiente al en que aparezca inserto el presen
te en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Málaga, comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que por tal delito se instruye; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca, detención y con
ducción á este Juzgado, á mi disposición, de dichos indivi
duos caso de ser habidos.

Dado en la ciudad de San Roque á 2 de Junio de 1898.= 
Salvador Abad y Linar es.=Por su mandado, Francisco M. 
Tejero. J—3506

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D, José María Hernández Leal y García, Juez instructor 

del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Alonso Morales Quintero, natural y vecino de Valverde, en la 
isla del Lieno, hijo de Juan y de Tomasa, de veinte años, sol
tero, jornalero, de estatura alta, color blanco, pelo, patilla y 
bigote algo rubios y cejas negras, para que comparezca ante 
este Juzgado en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , á em
plazarlo para ante la Sala de Justicia de la Audiencia terri
torial en la causa qus contra él y otro se le sigue por lesio
nes: bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial, precedan a 
la busca y captura de dicho procesado, remitiéndole á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Santa Cruz de Tenerife 18 de Mayo de 1898.=José Maria 
Hernández Leal.=Por mandado de S. S., Juan Fernández y 
Delgado. J—3426

SANTAFÉ
D. Eusebio Carrillo de Albornoz y García, Juez municipal 

de esta ciudad, y accidentalmente de instrucción de este par
tido.

En. virtud de la presente se cita, llama y emplaza para que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
el rematado Juan Ruiz López, cuyas circunstancias se ano
tan al final, el que ha desaparecido de su domicilio de Pinos 
Puente, y se ignora su paradero; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan disponer que por los agentes de policía y demás 
dependientes se proceda á la busca y captura del referido, y 
que, caso de ser habido, se ponga á mi disposición en la cár
cel de este partido.

Santafé 1.° de Junio de 1898.=Eusébio Carrillo de Albor
noz.=Por mandado de S. S., Francisco Megíag.'

Señas del rematado:
Juan Ruiz López, natural de Loja, vecino de Pinos ̂ Puen

te, soltero, del campo, de diez y nueve años de edad, sin ins
trucción, hijo de Joaquín y Leonor. J—3479

SANTAMARÍA DE NIEVA

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente' edicto se cita y llama á Miguel de Miguel 
Obregón, vecino de la ciudad de Valladolid, en el arco de La
drillos, núm. 10, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á 
prestar declaración en la causa que se instruye por robo de 
dos caballerías, verificado en el pueblo de Aldeanueva de Ca
das cal; apercibido que de no concurrir le parará el perjuicio

que haya lugar; pues así lo tengo acordado en providencia de 
hoy en dicha causa.

Dado en Santa María de Nieva á 1.° de Mayo d® 1898.= 
Hernández.=Eb actuario, Mariano Velasco. J—3480

SEO DE URGEL
D. Sancho Arias de Velasco y Lugigo, Juez de primera 

instancia de la ciudad y partido de Seo de Urgel,
Por el presente segundo edicto, y  en virtud de lo dispuesto 

por auto de este día, dictado en los que penden en este Juz
gado en forma de pobre, sobre administración de los bienes 
de D. Lorenzo Torá, vecino que fué de esta ciudad, hoy de 
ignorado paradero, se llama á todos los que se crea con dere
cho á dicha administración de herencia, consistente en un 
crédito hipotecario de 6 onzas de oro, cuya administración 
solicitó su hermano José Torá, y por fallecimiento de éste, 
hoy su viuda María Suné, para que en el improrrogable tér
mino de treinta días comparezcan á deducirlo, presentando 
los justificantes del mejor derecho que aleguen.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 2 de Junio de 1898.= 
Sancho Arias de Velasco.=Ante mí, Juan Gener.

237—P
SEQUEROS

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de Se
queros y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Adrián de Frutos Nieto, natural y vecino de San- 
tibánez de la Sierra, viudo, jornalero, de cuarenta y un años 
de edad, á. fin de que dentro del improrrogable término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
Ga c e t a  de Ma d r id , se presente en la sala de audiencia de 
este Juzgado para ampliarle la indagatoria, según está acor
dado por la Superioridad, en la causa que con otros se le si
gue por los delitos de incendio y lesiones causados por dis
paro de arma de fuego; apercibiéndole que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Por lo tanto ruego y encargo á las Autoridades, tanto ci
viles como militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, que caso de 
ser habido será puesto á mi disposición con las seguridades 
debidas.

Sequeros 1 .° de Junio de 1898.=  Carlos Hernández. =Por 
orden de S. S., Federico Polo. J—3455

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza déla Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Juan José Vázquez y 
otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resulten 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de un 
tal José, natural de Monaster la Real, como de cuarenta años, 
alto, delgado, y viste pantalón de tela oscura, chaqueta de 
paño negro, chaleco de lana azul, sombrero color café, faja 
negra y alpargatas.

Sevilla 28 de Mayo de I898.=Francisco Fernández V ior.=  
El Secretario, Licenciado Francisco de Rojas. J—3481

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza al procesado José Cebrero Lozano, conocido por el de 
José el de Villalba, natural de Villalba del Alcor, provincia 
de Huelva, hijo de Antonio y de Josefa, de veintiocho años, 
casado con Josefa Rodríguez, cantador, de este vecindario, 
plaza de Europa, núm. 4, sin instrucción y con antecedentes 
penales, cuyas señas personales son: estatura alta, grueso, 
pelo rubio, ojos pardos y sin seña alguna particular, para 
que dentro del término de quince días, contados desde la 
publicación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de  
M a d r id , comparezca en los estrados del Juzgado plaza de la 
Contratación, núm. 8, para la práctica de cierta diligencia 
judicial.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero del referido, lo hagan 
comparecer al fin antes indicado.

Dada en Sevilla á 2 de Junio de 1898.=Francisco Fernán
dez Vior.=E1 actuario, Ildefonso Valdivia. J—3507

SEVILLA—SAN VICENTE
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de 
esta ciudad en el expediente que pende en este Juzgado y por 
ante mí, á instancia de la Excma. Diputación provincial 
para la reclusión definitiva en el departamento de demente» 
de este Hospital central del presunto alienado D. Femando 
Ricart y Gutiérrez, se ha acordado citar á los parientes de 
éste para que dentro del término de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que aparezoa inserta la presente-en 
ía Ga c e ta  de M ad rid*, comparezcan en los estrados de- est® 
Juzgado, sito en la plaza de la Contratación, núm. 8> á pres
tar declaración sobre la necesidad y  conocimiento de expre
sada reclusión.

E ignorándose, por no constaren dicho expediente, quie
n e s  s e a n  los parientes del presunto alienado, asi como la re
sidencia de los mismos, para cumplir con las disposiciones 
del Real decreto de 19 de Mayo* de 1895, y que tenga la debi
da publicidad, se expide la presente para su inserción en la 
G a c e ta  de M adrid , en Sevilla á 1.° de Junio de 1898.=Ma~ 
nuel Gordillo Villalón.=K l actuario** Licenciado Fernando. 
Ganzzinotto. J—3482

! En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad, 

\ con esta fecha en el e xpediente que se Instruye en este Juz- 
í gado por ante mí, á Instancia de la Excma. Diputación pro- 
• vincial sobre la reclusión definitiva de la demente Dona En

carnación Reyna Verdugo, en el departamento de alienados

I de este Hospital central, »e ha acordado citar á los parientes 
de aquélla, para que dentro del término de treinta día», con- 

! tados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de la presente cédula en la G a c e ta  de M ad rid , á fin de que 
comparezcan en los estrados de este Juzgado, sito en la pía-* 
za de la Contratación, núm. 8r á prestar declaración acerca 
de la necesidad y conveniencia de dicha reclusión definitiva, 
de acuerdo con las disposiciones del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885.

Y para que conste y tenga la debida publicidad, sirviendo 
de citación en forma á los parientes de la presunta alienada; 
Doña Encarnación Reyna Verdugo (los cuales no constan de 
autos quienes sean, ni punto da su residsneia) se expide 
la presente cédula, que firmo en Sevilla á 1 .° de Junio 
de 1898.=VUB.°=Juan Bordillo VM alón.=Eí! actuario, Li
cenciado Fern-undo> Ganzinotto. J—34831

TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez ie  instrucción dé esta' 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama á Ricardo Díaz Tendero y  
Rodríguez del Alamo,, alias Enano, natural de Consuegra, de 
treinta y cuatro años, soltero, hortelano,, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el Término de diez días, contado»- 
desde el siguiente al en que se inserte esta requisitoria en eL 
Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de  M adrid , compa
rezca ante este Juzgado para nitíficaTlé la sentencia dictada 
por la Audiencia provincial de esta ciudad en causa guida * 
contra el misino por hurto, é ingresar en la cárcel del parti
do á extinguir la pena de cuatro meses y un día de ai resto--- 
mayor que le resulta Impuesta; con apercibimiento de que si v 
no comparece será declarado rebelde,, parándole el perjmcioH- 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, Guardia civil .. 
y agentes de la policía, judicial, que procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso? de ser habido, á mi > 
disposición, en la cárcel del partido..

Dada en Toledo á 28 de Mayo de 1898;=Natalio Gnmiel.iic: . 
Por su mandado, Ventura Martín, por Vega. J—3428

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de está. 
ciudad de Toledo y su partido.

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 1 
número L° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Casas, de vein
tinueve á treinta años de edad, estatura regular, delgado, 
color moreno, que viste americana y chaleco negros y panta- 
lón oscuro, ignorándose su segundo apellido y actual parade
ro, para que dentro del término de diez-día* comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la- 
causa que se instruye por estafa á D. Tiburcio Sancho* Alon^ 
so, de esta vecindad, en la fotografía del cual estaba traba- « 
jando dicho sujeto; bajo apercibimiento de que en otro caso * 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere a 
lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida» -J 
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju-, 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y casov 
de ser habido lo pongan en la cárdel del partido á disposición^ 
de este Juzgado, por haberse decretado la prisión provisional t 
del referido individuo.

Dada en Toledo á 25 de Mayo de 1898v=Natalio GmmieLss^ 
El actuario, Julián Money, J—3485'

TOTANA
D. Julio de Torres y Gisbert, Juez-de instrucción, de e&ft > 

partido.
Por la presente requisitoria se. cita, llama y emplaiBi * J 

procesado D. Mauricio Vilmothe, de nacionalidad fríancesa^ y 
Director que fué de la Compañía de ferrocarriles y mmim-i ie 
Morata, cuyo domicilio se ignora, para que en términax fe 
diez días, á contar dfesde la inserción en la G a c e t a  d ie M a -  
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca eru a/ fie 
Juzgado á prestar indagatoria y responder á los cargossf ue 
le resultan en causa que se le sigu® por el delito de. rapto de 
la joven Maximina Victoria Inversión; previniéndole q’}\it 3 sí 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjjaiií io á 
que haya lugar.

Al propio tiempo interesa de todas las Autoridad^» > de la 
Nación procedan a la  práctica de-diligencias en averj^uií ción 
del paradero de dicho procesado,, y habido lo pongan a d ispo- 
sición de este Juzgado.

Dada en T o tana á 3 de Junia de 1898.=Julio de ■ Yoin ‘es .=  
El actuario, Valentín Amcv JL-3AF ,2

VALDEPEÑAS ..

D. Manuel Recuero y Meáfina, Juez interino, de primera, 
instancia de este partido*.

Por el presente cuarto edicto hago saber que e lidia 5 de Ju
lio de 1884 falleció el Sr. Registrador de la propiedad de este 
partido D. José Ramón Jiménez y Jiménez^ desde cía ya fecha 
principiar on á correr y cantarse los tres anos prefi¿| ados por 
la ley Hipotecaria para la devolución de la fiansa prf astada por 
dicho Re gistrador para el desempeño dol earg©,..

Lo qi ie se anuncia al público, á fin de que llegu-e á noticia 
de todos, aquellos que tengan que hacer alguna reclam ación1 
contra (¿1 mismo Registrador, y la  deduzcan dentro d.el térmiw 
mino lf ;gal ante los Juzgados dq primera, instancia, de MnT 
ros, Vf¿rín, Guía, Castuera, Navahermosa, Villanue va de la 
Serení a y el de esta ciudad, Registros, en que repetido señor 
ha servido, parándoles en afro caso, el perjuicio, que haya 
luga.7'.

TD>ado en Valdepeñas á 3í de Junio, de 1898.=.Manuel Re~* 
cu*ro y Medina..=De orden,de S. S., G&ríos Rodríguez..

J-~/3508.

VALENC IA -S A N  VICENTE

, D. Enrique Gotarredona Marco, Juez de. ins truc don . del 
distrito de San Vicente de Valencia.;

Por la presente requisitoria se ílama á Lorenzo Peña So
ria, hijo de. Juan y Dolores, de diez y seis años, soltero,, ase
rrador, natural y vecino de esta ciudad,, que habitaba en la 
calle de Ruaya, núm. 2, piso primero, para que, dentro del 
término de nueve días, se presente en este Juzgudo ó en las 
cárceles de San Gregorio al objeto de ampliarle i» declaración 
que tiene prestada en el sumario que se le sigue ?>or hurto; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar,.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial procedan 

* á la busca y captura del referido procesado Lorenzo Peña So-
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ria, y caso de conseguirlo lo dejaran preso en las cárceles de 
San Gregorio á mi disposición.  ̂ '

D a d a  e n  Valencia á 4 de Junio de 1898.=Enrique Gota- 
rre/lona,=El Escribano, per D. Joaquín de Benavente^ el Ha- 
biHtado, Ezeqmel Palop. J—3509 ?

VALLADOLID- -PLAZA j

B. Eduar do González Gómez, Juez de instrucción del dis- 
1rito de la Plaza de esta ciudad.  ̂ .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ri- f 
cardo Gil Herrera, cuyas demás circunstancias al final m  
expresan y de paradero ignorado, para que ®n el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente e n la  Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de este partido y á 
disposición de esta Audiencia provincial, á fin de responder 
de los cargos que le resultan en la causa que en unión de 
otro se le sigue sobre robo de efectos; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el ; 
perjuicio que haya lugar.  ̂ # „ !

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi ! 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 28 de Mayo de 1898.=Eduardo Gon
zález,=Por mandado de S. S., Nfcolás García.

Señas del procesado. \

Es natural de esta ciudad, de diez y seis años, hijo de Ma
nuel y de Florencia, de estatura baja, ojos castaños, pelo ne
gro, nariz y boca regulares, color moreno, sin pelo de barba, 
y viste pantalón negro, chaqueta y chaleco de pana clara, 
camisa blanca, alpargatas y boina negra. J—3429

VENDRELL

D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción de Ven- 
drell y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Benet y Guarch, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d ri » y Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Barcelona, comparezca 
ante este Juzgado para recibirle declaración indagatoria; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica gferá declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho; 
pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha en 
méritos de causa criminal que contra él y otros se instruye 
por delitos electorales.

Dada en Vendrell á 3 de Junio de 1898.=Felip$ Rey.=Por 
mandado de S. S., Luis María de Nin, Secretario.

J—3510

VITORIA

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pablo Giner 
López, Doña Adela Bayona y Doña Isabel Galé de Barto, los 
tres en ignorado paradero en la actualidad, indicándose tan 
sólo respecto á la última, que hace algún tiempo salió agre
gada á una compañía lírica como en dirección de Buenos 
Aires, en América, á fin de que en el término de nueve días, 
á  contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro v in c ia , comparezcan ante 
este Juzgado, al objeto de recibirles declaración y ofrecerles 
el procedimiento en causa que se intruye por el delito de es
tafa con nombre supuesto; prevenidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 27 de Mayo de 1898.=V.® B.°=E1 Juez 
instructor, Jiménez.—Ante mí, por Gutiérrez, Manuel de Pe
reda. J—3459

VIVER

D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción d éla  
ViMa de Viver y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en el expediente 
de ejecución de sentencia de la causa que se siguió en este 
Juzgado contra Julián Izquierdo y Jimeno, sobre homicidio 
dé Tomás Cebrián Ebri, está acordado llevar , á efecto la in
demnización de 759 pesetas, asignada á los hijos del interfec
to .1̂  contando que de ellos María Cebrián Izquierdo falleció 
en *27 de Junio de 1895 en el Hospital de coléricos llamado 
de San Pablo, de ls,.ciudad de Valencia, y su hijo Emilio Ibá
ñez Lúbrián fué dado.de alta en el mismo Hospital en 1.° de 
Julio siguiente, sin tenerse noticia después de él, ni de su 
paradero, por providencia de fecha de hoy, dictada en dicho 
expediente, ha sido declarada la ausencia del citado Emilio 
Ibáñez Cébrián.

Y para poder conferir la administración de su parte á la 
persona á quienes correeponda, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 186 del Código civil, se hace pública dicha declara
ción. de ausencia por el término de seis meses, á contar desde 

; la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , la  cual n o  
cu rtirá  'efecto hasta después de finado el referido término.

Dad© «en Viver á 28 de Mayo de 1898.—Emilio Cinto y Mar
tínez. = P #r mandado de B. S., José Benages. J—3458

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Fuertes, 
de diez y  nueve anos de edad, del campo, vecino que fué de 
esta capital, sin que consten más antecedentes, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de dit̂ z días, 
á contar desde el siguiente a I de la inserción de la presente 
en la 'G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
número fi2, con,objeto de notificarle el auto de procesamien
to y prisión y reeibiríe declaración indagatoria en causa 
contra el mismo sobre hurto; bajo -apercibimiento que de no 
comparecer se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio 
consiguiente.

Al pro>pio tiempo m ego  y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, agentes de policía judicial 
y  Guardia .civil , procedan á la busca, captura y conducción 
de dicho Joaquín Fuertes, con las seguridades convenientes, 
é  las cárc&fes nacionales de esta ciudad y  á disposición de 
®ste Juzgado.

Dada en Zaragoza á 31 de Mayo de 1898.—Jenaro Ra- i 
reón.=D e su orden, Angel Barón. J—3430 !

!D. Jenaro Barrón Olivares, Juez de instrucción del diatri- < 
to de San PaMo de esta capital. j

Hago saber que en expediente de ejecución de sentencia, 
aferente á causa- sobre juego® prohibidos contra D. José La-

casa y otros, tengo acordado que por medio de edictos inser
tos en el Boletín oficial de la provincia y  G a o e t a  d e  M a d r id , 
se requiera al D. José Lacasa, cuyo paradero se ignora, para 
que abone 8 pesetas 93 céntimos que le corresponde pagar 
con motivo de las costas producidas en el recurso de casación 
interpuesto de la sentencia dictada por la Sala en la referida 
causa, por el mismo y otros de los procesados.

Y en su consecuencia, para que al D. José Lacasa le sirva 
de requerimiento al pago de las 8 pesetas 93 céntimos que le 
corresponden por costas causadas en el Supremo Tribunal de 
Justicia, en la sustanciación de dicho recurso, se inserta el 
presente, que firmo en Zaragoza á 3 de Junio de 1898.=  Je
naro Barrón Olivares. = B e  su orden, Liborio Lorbes.

J—3511

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

BENIOPA

D. Vicente Fernando Mañer Sabater, Juez municipal de 
ente pueblo de Beniopa.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario del 
Juzgado municipal de este pueblo, la cual se ha de proveer 
con arreglo á lo prescrito en la regla 1 .a del Real decreto 
de 17 de Julio de 1895 y reglamento de 10 de Abril de 1871, y 
dentro del término de quince días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
1.® Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral. Esta certifica

ción deberá ser expedida por el Alcalde del domicilio del in
teresado.

3.° La certificación de examen y aprobación conforme á 
reglamento, ú otros documentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo ó servicios en cualquier carrera 
del Estado.

El cargo de Secretario de este Juzgado municipal es in- 
incompatible con todo empleo, cargo ó comisión retribuidos 
por el Gobierno, por la provincia ó por los pueblos.

Y para los efectos consiguientes, se publica el presente 
edicto, y de orden del Sr. Juez se fijan las copias anticipadas 
©ü los sitios de costumbre.

Dado en Beniopa á 3 de Junio de 1898.=Vicente Fernando 
Mañer Sabater.=E1 Secretario interino, Terencio Puig.

J—3513

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  H i s ¡ m  n o - C o l o n i a l.

B il le te s  H ip o teca r io s de la  is la  de Cuba.

Emisiones de 1886 y 1890,

Venciendo en 1.° de Julio próximo el cupón núm. 48 de 
los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, 
y el cupón núm. 31 de los de la emisión de 1890, se procede
rá á su pago desde el expresado día, de nueve á once y media 
de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se facili
tará gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Estu
dios, núm. 1, Barcelona; en Madrid, indistintamente en el 
Banco Hipotecario de España y en el Banco de Castilla; en 
provincias, en casa de los corresponsales designados ya; en 
París, en el Banco de París y de los Países Bajos, y en Lon
dres, en casa de los Sres. Baripg Brothers y Compañía L i
mited.

Los billetes que han resultado amortizados en los sorteos 
de 1.° y 10 de este mes podrán presentarse asimismo al cobro 
de las 500 pesetas que cada uno de ellos representa, por me
dio de doble factura que se facilitará en los puntos desig
nados.

Conforme á la ley de 26 de este mes, los cupones y bille
tes amortizados de 1.° de Julio que se presenten al cobro en 
París y Londres, cobrarán su importe en pesetas.

Los tenedores de los cupones y de los billetes amortizados 
que deseen cobrarlos en provincias, donde haya designada 
representación de esta Sociedad, podrán presentarlos á los 

; comisionados de la misma desde luego.
; En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen los 
i talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre sin 

necesidad de la anticipada presentación que se requiere para 
provincias.

i Barcelona 27 de Junio de 1898.= El Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—2500

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas del día 29 de Junio de 1898 .

TEMPERATURA 
y humedad del aire.

bardmetire ' DIRECCION ESTAD®ROIAS reducida ^  ^
á 9* y en yeh&sad© viente, del eial®.

milímetros geee. ‘ Humedecido.

6  Sa&Saaa,... 701:94 13*4 9*8 N E ... .  Brisa... Nuboso.
9 is ia a & > 9.. 7:8*55 21*8 15‘0 S E . . . . id . lig.» DsspeJ&á®.

12 @L©1 día. . . 7 0 8 * 1 6  25*6 16*2 SSE. . Caín a . Nubogo.
5 delatará© . 107*49 27*7 16*4 O  Idem ... Idea.
6  áe la tarda. 707*46 26*7 15*6 O Brisa... Casidesp.*
9 dalaaoche. 768*61 20*0 13*2 N . , . . .  Id.lig.> Despejad®.

Temperatura máxima del aire á la sombra . . . . .   ........ .... jag«g
Idem m ínim a............................................................................. .

. .D ife r e n c ia . . . . . . . . . . .  ............... . . - . o . . . . . . . . . .  18;8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la t ierra . 8 6  0

ídem id. áontro d@ una esfera de c r is ta l.  .........   6 8 ’@
Diferencia  .....................     27:0

Temperatura máxima & cielo doscubiert© junte á la tierra
vegetal 6  laborable.  ............ . „ . . . . . . .  45*4

.Idem m ín im a , id . . . . . . . . . .  ............... . . . . . . . o , . . , . . . . . . . . .  ^4
D iferen c ia ..................................   . ...............   g8<0

Velocidad del viento en la s últim as veinticuatro horas
(kilóm etros)................................................. ............. 283

Oscilación barométrica, d. (m ilím etros;    ........ . „. . .  1*7

á itu ra  Id. con respecto á la media anual, á la s nueve h©-
rae t e la  so c h e *   ...................................... .......................... ^  p§

L luvia  la s úIMsaas veinticuatro horas . >

Bespaelos telegráficas recibidos en el Observatorio de MaéHi 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Pmínmfa, 
é l a s  nueve de la mañana, y en Francia 4 Ita lü \
$1 día 2 9  de Junio de 1898.

Altura Tempe- m  F |
baremttne* ratura

ú @ en |
I.SS6UM8ES yslniTol grados a„l Q-

de! mar o* ««stssi- ^  ^ ............. .........  j  .
süiihsxQtros. Basles. j

gebastiási. im n  1T8 NO.... Brisa .Nuboso.
Bilbao * 766*6 1S‘S 3S  Calma.. Desp^ja^,,
©vieáe   786*2 19*0 NB.;.., Idem... Idem ..,..-.
Gormla (7h.h 765*2 16‘0 O. ...■* Idem ... Píssels.
8antiaBe.*.os 765̂ 1 18*8 OSO.. Brisa .■ Gubia* *■> ., »
O r e n s e , . 764*1 23*0 O  Calma. Des-''
V ig o ...« ..o .K 7ó5’5 19*0 O .. . . .  Idem... Nu! & i i | 6

©porte... o.®» 76 ‘̂9 22*1 O  Brisa... Idem.,.,».. ídoia.
Lisboa(8b.).. 168*8 18*8 N. . . . .  Viento. I d e m , « Idem ,
Badajo*, o*®0 •
8, Fern. (7 h.) ’ 78'’*8 21*1 JS...... Idem... Idem,
gevilla.«<»o..e 782**2 26*8 NO.... Calma. D esp id o ..
Málaga, ••...«  ■ 76B1® 28c0 S S E .. Brisa . Nuboso».,.- Fíeada.
©ranada.. « i
A l i s a n t e . . 7 Í 8 49 28‘0 K E.... Idem... ,Oleaje.
Mmreia-9•.• • * 7S566 28*0 N B,... Idem,,. J .1 &
Valeneia»....* 6̂5*9 ESE.. Calma», jden  ̂ | »
Palma .♦..•,«* 7é5*5 2d6 SOo. . .  Brisa.«» Dík  - i =•
Barcelona.,,•  765*7 39‘2 SE .... Calma, id «. .JÁmz.

. . . . . .  17s8 BO. . . .  Idem,. Nuboso.,,.« | »
Zara^esa....* 762*5 20‘7 N O ... Idem... Despejado..! *
Baria...*..»®* 768*8 14*2 N E.... Idem... I ^
ln**«s. m ’°l 15'’2 KNB.. Idem.,. Id em .......|
L@ófi „«*■--* o *. ® I
Valladolid..*• 768‘9 2V0 S E .... B rte ,.. I d e m . . . *
Salamanca... 768 8 22‘6 S E .... Calma. Idem ,,.,-,,! *
a«g»-rta.  I®*4 22‘° N  Vienta. *

IU4IM  • W »  S1'8 SE;... Idem* »
Bseerial..*.»» 7§8*7 17*2 NO. . .  Brisa.. Idem, . . . .  j *
Ciudad Beal» J
Albacete.«• • • TM‘l  S.. . . . .  Idem... Nuboso. , , ,  | &

Parle-»»•*••» 7Í j'S 11‘9 * Calma.. j *■
#riB-Nes..-..* 761*5 i845 OSO.. Viento. Dr* o  t \TmmS
St. Mathien.. 784*7 18*2 NE. . .  Calma. Nu»* < . jldea*
le la 'd 'A ix » . -767*5 16*® NNO.. BTiaa... D0-  .¡Idem.
BiarritK.c. c a o  766*6 g  Calma. X c  >  j  &
dermont..*». 765*8 l i ‘4 O Idem,.. NnboíS®,..,j »
perpilán . . , .  ¡
ii@iSaee.eae.. 768*7 1S‘8 NO.... Brisa. . ®
N i z a , , . . . 768*0 17*1 SO ..., Calma.. » -

i
763*5 20*0 NNB.. Brisa... Despejado..

L i e m a * 762*9 §0*6 ONO.. Calma. I d e m , »
Palem® .«»* *
©aBliari.^.». 7̂ 5*2 10*4 NO.... Idem.». Idem. . . . . .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

A yer no hubo parte d@ lluvias.

F orm an  p a r te  de e s te  núm ero de la  G a c e t a  los pl i e 
g o s  31 y  3 2  de la s  s e n te n c ia s  d é l a  Sala  se g u n d a  del 
T rib u n a l Suprem o, co rre sp o n d ien te s  a l  tomo I,

PARTE NO OFICIAL
Í N D I C E

DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, REALES , 
ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE SE 

HAN PUBLICADO EN EL, PRESENTE MES

-Mgr®.

Junio l .G—Ley disponiendo con libertad de los dere
chos de Arancel, excepto el tabaco, los productos 
de Cuba,, Puerto Rico y Filipinas; fecha 31 de
Mayo últim o ...... ; ............................   814

Otra suspendiendo la exacción del recargo de de
rechos aí algodón en rama; fecha 31 de Mayo
último..................................... ...................... Id.

Otra concediendo los suplementos de crédito que 
se expresan con destino á Departamentos m inis
teriales; fecha 31 de Mayo úl t i mo. . . . . . ------ . . .  814

Reales decretos nombrando Gobernadores civiles, 
de Santander, á D. Francisco Manzano; de Ciu
dad Real, á D. Jaime Roure; de Zamora, á Don 
Pablo Fuenmayor, y de Jaén, á D. Ricardo Medi
na; fecha 31 de Mayo ú ltim o.  .................................... 814

Otro conmutando la pena que la Audiencia de Ma
drid impuso á José María Roldán; fecha 31 de
Mayo últim o   ..........    814

Otros indultando,' á Manuel Miguel Olmos, de la 
pena que le impuso la Audiencia de Valladolid; - 
á Antonio Pérez, de la, que le impuso la de Alba
cete, y á Francisco García, de la que le impuso 
la de Valencia; fecha 31 de Mayo últ imo. . .  814 y 815 

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley conce
diendo varios suplementos de crédito; fecha 31
de Mayo ú ltim o .   ....................       815

Otro disponiendo la emisión de títulos de la Deuda 
perpetua interior en la forma que se expresa;
fecha 31 de Mayo últim o  ..........  . . . .  815

Otro suspendiendo la aplicación de la ley relativa 
á la exportación de la cebada; fecha 31 de Mayo
últim o.......................................    L ..   815

Otro autorizando la adquisión por gestión directa 
de los cartones y útiles de marchamos con des
tino á Aduanas; fecha 31 de Mayo ú ltim o  815

Otros nombrando, Vocales de la Junta Consultiva 
de Aranceles, á D. Angel Urzáiz y D. Luis Gar
cía Alonso; Ordenador de pagos del D eparta
mento marítimo de Cádiz, á D. José Cousillas, y 
Subsecretario del Ministerio de Ultramar, á Don 
Manuel García Prieto; fecha 31 de Mayo últim o. 816
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 --------------------------------- ~ —  - 1 ....................................................................................  1239

......................................................................................... ...Págs.Otro admitiendo la dim isión á D. Benigno Q uiro- 
ga, Subsecretario del Ministerio de Ultramar- fe
cha 31 de M ajo ú ltim o ............................  ’ 3 45

Real orden aprobando el pliego ’ de* condiciones 
para la instalación del alumbrado eléctrico en 
la fragata Asturias; fecha 31 de M ajo ú ltim o.. . .  816

Otra declarando que los Concejales suspensos por 
Real orden j  entregados á los Tribunales salen 
absueltos j  deben volver al ejercicio de su car
go; fecha 30 de M ajo ú l t i m o .  .............  816

Relación de las Reales órdenes, con carácter defi
nitivo, expedidas por el Ministerio de Ultramar
en las fechas que, se expresan ......................   816

Indice de las resoluciones dictadas por la Dirección 
de Hacienda j  Negociado de Transportes del Mi
nisterio de Ultramar, durante los meses de Mar
zo, Abril j  M a jo . .................................................. ..

Idem 2 .—L e j prohibiendo ,1a exportación dV í¿  plata-
fecha 1 ,° del actual.   ..............       826

Real decreto concediendo la Gran Cruz deVMérito
militar á D. Enrique Segura; fecha U° del ac
tual ............................................................   ̂g20

Otros autorizando la adquisición, por gestión d i- 
recta, de los efectos que se citan 41a Comandan
cia de Ingenieros de Melilla, al Hospital militar 
de Santa Cruz de Tenerife j  al Establecimiento 
Central de servicios administrativos militares;
fecha 1 .° del actual.......................................................  ggg

Otro nombrando Jefe de la Comisión de Marina en 
Londres á D. Antonio Perea; fecha 1.° del. ac-
actu a l ..............................................................  gg^

Real orden resolutoria del expediente promovido 
por D. Juan Serre solicitando autorización para 
la venta de botellas de las aguas medicinales de 
San Román, Salat j  Serre (Lérida); fecha 31 de
M ajo  ú ltim o...............................................   •............  g27

Otra nombrando Catedrático de Historia de*Espa
ña de la Universidad de Granada a D. Emeterio
Salaja; fecha 25 de M ajo ú ltim o.............................  827

Otra disponiendo se canjeen por títulos definitivos 
las carpetas provisionales de las Obligaciones de
Filipinas; fecha 30 de M ajo ú ltim o.........................  821

Convocatoria para los exámenes de ingreso en la
carrera d ip lom ática .........................    gog

T, Programa á que se refiere la convocatoria anterior. 829 
Idem 3.—Real decreto disponiendo que á los billetes hi

potecarios de la isla de Cuba de la emisión de 1890 
se agregue una hoja con cupones; fecha 2  del ac
tual ...............................................................................  842

Real orden concediendo la Cruz del Mérito militar 
á D. Eduardo Candela j  demás que se citan;
fecha 30 de M ajo ú ltim o   ........   843

Otra anunciando á concurso la cátedra de Lengua 
hebrea de la Universidad de Salamanca; fecha 25
del a c tu a l..........................................      b 8 48

Memoria presentada á las Cortes por el’ Tribunal 
de Cuentas del Reino, de las correspondientes á
la dé 1896-97................... ...................... . .........    343

Convocatoria de ingreso en el Cuerpo de Sanidad
de la A rm ada ............. ; ...........................................  g4g

Reglamento á que ha de ajustarse la convocatoria
an terior   ........... .. 1$

Programa para las citadas oposiciones dé Sanidad. 846 
Idem 4 .—Reales decretos disponiendo se proceda á la 

elección parcial de Diputados á Cortes por los 
distritos de Granollers (Barcelona), Ubeda (Jaén) 
y Lucena (Córdoba); fecha 3 del actual . . .  #. 858 y 859 

Real decreto aprobando el projecto reformado de 
la carretera del Puerto de las Estacas á la de V i- 
llasante á Entrambasmestas (Santander); fecha 3
del actual............................... , ............................  g^g

Idem 5.—Otro disponiendo cese en su cargo el Ingenie
ro de Montes D. Juan Guillelmi; fecha 3 del ac
tu a l...................................................   g8 2

Real orden resolutoria del recurso de alzada inter
puesto por la viuda de Somonte, de Bilbao, con
tra el fallo dictado por la Junta administrativa 
de la misma capital referente á la aprehensión 
de una partida de perfumería; fecha 2 0  de Mayo 
últim o......................................................................................ggg

Otras disponiendo se convoque á concurso la pro
visión de la Ayudantía numeraria de Aritm éti
ca j  Geometría de la Escuela de Bellas Artes de 
Zaragoza, j  á oposición la cátedra de Dibujo de
la citada Escuela; fecha 25 de M ajo últim o  883

Relación de las Reales órdenes expedidas por la 
Sección de Gracia y Justicia del Ministerio de
Ultramar durante el mes de Abril últim o  883

Idem 6 .— Continuación de la anterior relación..............  893
Idem 7.—Continuación de la anterior relación............... 906

Instrucciones á que se deben sujetar los buques
que se dirijan á los puntos que se expresan  907

Idem 8 .— Real decreto jubilando á D. Arturo Piera,
Jefe de Adm inistración de tercera clase; fecha 3
4®1 actual.   ..............   9 43

Real orden autorizando á la Superiora del* Institu
to religioso de Damas del Sagrado Corazón de 
Jesús para establecer una nueva casa en Gode-
lía (Valencia); fecha 4 del actu al.  ............. 918

Otra resolutoria de la consulta del Alcalde dé Pu- 
lianas (Granada),, relativa á la inclusión nueva
mente de mozos del reemplazo anterior; fecha 21
del actual....................................................    9 4 9 .

Otras trasladando, á la cátedra,de Agricultura del 
Instituto de Falencia, á D. Emilio Chacel; de la 
misma asignatura del de Logroño, á D. Aniceto 
Llórente; á la de Lengua francesa del de Caste
llón, á D. Manuel Fernández; á la de Latín del 
de Alm ería, á D. H ilario del Olmo, y á la de Re
tórica del de Córdoba, á D. José María García;
fecha 25 de M ajo  ú ltim o. . . . . .  .............................  9 1 9

Otra nombrando Catedrático de Latín del Institu
to de Casariego de Tapia á D. Julio Quirós; fe-
<cha 25 del actual ..............    919

Idem $.■—Reales decretos eoncediendo la Gran Cruz de 
M aría Cristina á D . Enrique Zappino, y  la de 
$ a n  Hermenegildo áD . Ramón González; fech a 8
d e l1 a c tu a l.......................   9 3 9 ,

Otro autorizando se verifique, por gestión direeVa* 
el saneamiento y  limpieza de los edificios m ili
tares de Cádiz; fecha 8  del actual  .........................  931

Real orden concediendo diploma de primera clase 
á D. Manuel Manzaneque por su Memoria rela
tiva á aguas medicínales; fecha 9 del actual  931

Otras anunciando á traslación las cátedras de Físié 
m  del Instituto de Tapia; la de A gricultura, del
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de Figueras, y la da Física, del de Mahón; fecha
25 de M ajo últim o    .............................   931

Otra trasladando á la cátedra de Retórica déí Ins
tituto de Oviedo á D. Alberto Regules; fecha 25
de M ajo ú ltim o............................... ............ / ..............  934

Otra disponiendo la amortización de billetes* hipo
tecarios de obligaciones de Filipinas; fecha 6 del
actual..................................................................... 0 3 |

Idem 10.—Real decreto admitiendo la dimisión á Don 
Antonio Dabán, Capitán general de Castilla la
Nueva; fecha 9 del actual .................................... 9 4 3

Otros nombrando, Capitán general de Castilla* la 
Nueva, á D. José Chinchilla, y Oficial del Minis
terio de Marina, á D. Carlos Montojo; fechas 8
j  9 del a ctu a l........................................   9 4 3

Otro disponiendo cese en el cargo de Oficial déí Mi
nisterio de Marina D. Orestes García; fecha 8 
del a ctu a l. ................... ................................... jq

Otros autorizando al Ministro’ dé Marina párá’ adé 
qu inr por gestión directa los efectos que se ci-
tan; fecha 8  del a ctu a l....................................  9 43

Real ordsn anunciando á traslación la’ cá’tédra’ dé 
Retorica vacante en el Instituto de Salamanca; y 
la de Psicología vacante en el de Toledo; fecha 25
de M ajo ú ltim o      ̂ 9 4 3

Idem 11.—Leyes incluyendo en el plan* general de’ ca
rreteras del Estado, una de Ojedo á Riaño; otra 
de La Vecilla á la de León á Boñar; otra de Ve- 
gamión con la de Sahagún á las Arriondas; otra 
de de Becerro al apartadero de Los Propios;

Hospitalet del Infante á Reus, y otra de 
Villanueva del Arzobispo á la de Ubeda á Villa-
manrique; fecha 10  del a ctu a l.  ................   953

Real decreto nombrando Subsecretario del Ministe
rio de Estado á D. Luis Polo; fecha 7 del actual. 9 53

Utro aprobando el reglamento para el servicio de
Correos; fecha 7 del actu al............................  9 5 3

Reglamento á que se refiere el Real decreto an
terior................................... .................................

Real decreto dictando disposiciones referentes al 
ingreso en el Cuerpo de Geodestas; fecha 10 del 
actual  ........................................................  9 5 4

Otro autorizando la subasta de la construcción y 
explotación de los pantanos que se citan en la
provincia de Huesca; fecha 10 del actu a l   9 54

Otro aprobando él projecto de reparación de los 
kilómetros 52 al 57.de la carretera de Granada á
Motril; fecha 10 del actual........................................  9 55

Otros nombrando, Ingeniero Jefe de segunda cíase 
del Cuerpo de Caminos, á D. Prudencio Guadal- 
fajara; Vocal del Consejo Superior de A gricu ltu 
ra, n D . Mariano Osorio; y Comisarios de A g ri
cultura, de Valladolid, á D. Pedro León y de 
Gua dala jara, á D. Manuel Cañamares; fecha 1 0  
del a c tu a l.......................................................................  9 5 5

Otro concediendo los honores de Jefe de Adm inis- 
tración á D. Julio Valdés; fecha 10 del actual.. .  955

Real orden ampliando el número de plazas de as
pirantes á los Registros; fecha 1 .° del actual  9 5 5

Otra disponiendo se encargue del despacho de la 
Dirección de lo CojLtenGi oso riel EstadoriX Anto-
o10 fecha 1 .° del actual..............................  9 5 5

Idem 1 2 .-r-Otra disponiendo se encargue del despacho 
ív  } °?. utos de la Dirección de Agricultura
D. Julián Aguilar; fecha 8  del actual.....................  964

Reglamento para el servicio del ramo de Correos 
( c o n t i n u a c i ó n ) . . 964

Idem 13.—Real orden disponiendo ’ iá ’ inserción ’ éñ’ íá 
Gaceta de los servicios prestados por la Guar- 
día civil en la custodia de la riqueza forestal du- 
rapte el mes de Marzo último; fecha 26 de Mayo

Reglamento para el servicio del ramo de Correos
(continuación)  ..................    976

Idem 14.—Real orden resolutoria d e ’lá ’ cónsultá ’ dé’ iá 
Comisión mixta de reclutamiento de cuenta re
lativa de los artículos que se citan de la ley de 
Reclutamiento; fecha 31 de Muyo últim o . . . . . . .  990

Otras nombrando, Catedrático de Derecho natural 
de la Universidad de Barcelona, á D. Cándido 
Emperador, y Registrador de la propiedad de 
Union (Filipinas), á D. Alfredo Gómez; fechas 8
y 11  del a ctu a l. ......................................................    9 99

Reglamento para el servicio del ramo de* Correos
(continuación). .   ...................  , . , .....................  999

Idem 15.—R eT  decreto disponiendo sea aplicable’ ¿ 
los Magistrados de las Audiencias provinciales 
la ley de Incompatibilidades sobre organización 
del Poder judicial; fecha 13 del actual . . . .  1002

Otros promoviendo, á Deán de la Catedral de Se- 
govia, á D. José María Fernández, y á Canóni
gos, de la de Valencia, á D , Miguel de los San
tos, j  de la de Jaén, á D. José Begué; fecha 13
del actual.............. ................ ................  . jqq»

Otros nombrando, Presidente de* Sala de la *Áu- 
diencia de Las Palmas, á D. Gaspar Castaño;
Deán de la Catedral de Oviedo, á D. Joaquín Ro
dríguez, y Canónigos, de la de Ciudad Rodrigo, 
a D. José Hernández, y  de la de Gerona, á Don
Pedro Iglesias; fecha 13 del actual  1002 y 1003

Real orden aclaratoria de la interpretación que 
debe darse á los artículos 104 y 149 de la ley de
Reclutamiento; fecha 7 del actual    ............ ; .  1 00 3

Otras trasladando, á la cátedra de Física del* íns*- 
tituto de Toledo, á D. Ventura Reyes, y á la de 
Psicología del de Albacete, á D. Julián Iruroz-
qui; fecha 8  del a c t u a l . . . . . ....................   irarqz

Otras nombrando, Catedráticos de Lengua italiana 
de la Escuela de Comercio de Alicante, á Don 
Antonio Levorini, y de Latín del Instituto de 
Mahon, á D. Manuel Correché; fecha 8  del ac
tual ................................................................      j^

Reglamento para el régimen y servició déí ramo
de Correos (continuación) .*   . 1003

Idem 16.—Real decreto dictando disposiciones relati
vas á la entrada en España, procedentes del ex
tranjero, de palomas mensajeras y demás que se 
expresa de las Sociedades Colombófilas de Esp$r
ña; fecha 15 del actual  .........................     494 3

Otro nombrando Presidente de la Comisión mixta 
para revisar j  reformar las leyes de Justicia en 
los ramos de Guerra y  Marina á D. Emilio Ca
lleja; fecha 15 del actual....................... ............ ........ pQig

Otros concediendo la Gran Cruz de San Hermene*- 
gildo á D. Rafael Murga y  á D. Diego Ollero; fe
cha 15 del actual   1 0I 8  y  1019

Págs.

Otros autorizando la compra por gestión directa 
de los artículos y efectos que, se expresan con 
destino a los Hospitales militares de la Penínsu- 
la, a la conservación de embarcaciones en las 
plazas de Africa y la Fábrica militar de harinas
de Valladolid; fecha 15 del actual  1 niQ

Otros nombrandoi interventores de Hacienda’,’ del
¥\ni?*e n °  de Marina> a D' Jer°nim o Manchón; 
del Departamento de Cartagena, á D. Mariané 
Murcia, y Delegados de Hacienda, de Zaragoza á
? ;  /  g,el U 1! ’ /  de Burg°s. ¿D . Ricardo Gui a- rro; fecha 14 del a ctu a l.................................... J lnlQ
fn«jubilando al Inspector del Cuerpo deTelégra-
timo ’ Rodríguez; fecha 31 de Mayo úl-

Real.es órdenes dando las gracias por sus’ ofrecí- 1019  
mientos, corno Medico, para prestar sus servi
mos al Ejercito, a D. Felipe Rica, de Alcalá de 
Henares, y  a la Sociedad Médico Fermacéutiea
n L  i ;  iSme y Damián. de Cataluña; fecha 13 del actual  ’ 10,Q

Otras concediendo á las casas que se citan "la im 
portación de carbones por las Aduanas de Sevi- 
Í i f  y Ba^cel° Ha en la forma que lo solicitan; fe-
cha o del actu a l    1019 y 102 0

Otra disponiendo s.e publique en la g I c e t a  d e  M a 
d r id  los servicios prestados por la Guardia civil

V Ufí°M ia-7.®la ri(l ueza forestal durante el mes de Abril ú ltim o... 1020
Otras anunciando á traslación las cátedras vacan

tes, de Francés, en el Instituto de Logroño; de 
Psicología, en el de Salamanca, y de Legislación 
mercantil en la Escuela de Comercio de Bilbao;
lechas 28 de Mayo último y  8  del..actual.............. 1020

Reglamento para el régimen y servicio del ramo
de Correos (conclusión )..............................................  iq 20

Idem 17.—Real decreto decidiendo á favor de iñ ’Áu’t’o’- 
r} r í  J  udicia.1 una competencia promovida entre 
el Gobernador de Granada y  la Audiencia terri
torial de esta Corte; fecha 15 del a c tu a l.............. 1035
« A  C-0,n-mutando la Pena que la Audiencia de 
Madrid impuso a José Obispo, la que la de Bar
celona impuso á Juan Neyach, la que la de A l
mería impuso á Manuel Pastor, y la impuesta 
por la de Madrid á Mariano Yusta; fecha 13 del
a c tu a l.............................................. .. . .  1035 y 1036

Otros indultando á José Cabello de la pena que le 
impuso la Audiencia de Sevilla, y á Segundo 
Martin Ibanez de la que le impuso la de Pam plo
na; fecha 13 del actual  ..............................

Otro autorizando al M inistro de Fomento para pre
sentar a las Cortes un projecto de ley relativo á 
la expropiación de unos terrenos para la cons- 
truccmn del ferrocarriide Torralba á Soria; fe
cha 7 del actual.............................................................  4 0 3 5

Otro autorizando al Ministro de Ultramar un pro
yecto de ley para la aplicación de recursos de 
Duba y i  uerto Rico, autorizados por ley de 17 de
Mayo ultimo; fecha 6 del actual....................   1036

Real orden resolutoria del recurso de alzada inter
puesto por D . José María Maldohado contra 
acuerdos tomados por la Junta provincial de ex
tinción de la langosta, y  abusos de la Junta mu-

TV 1̂ >lcip1? 1 manca; fecha 6  del actual ...........  1036
Idem ib. Real decreto declarando la necesidad de la 

ocupación de los terrenos que se expresan con 
destino a la construcción de un camino de ser
vicio del ferrocarril de Utiel á Valencia; fecha 17 
del actual...................................................... ^ 4959

Otro prorrogando por ocho años ía subvención 
concedida para el puerto de Santander; fecha 17 
del actual.. .............................   4 959

¿ } sP° ^ en<^0 fiue lo preceptuado en el decreto 
de 2o de Marzo de 1881 y  5 de Abril de 1895 se ex- 
tienda a los Ingenieros agrónom os; fecha 17 del 
aetual................................................  1050

Otros nombrando, Vocal del Consejo Sup’er’ié r ’ de 
Agricultura, á D. Juan María Forgas, y Comi
sarios de Agricultura, de Valladolid, á D. Tibur-

i?! , 1 y  de •̂■vifa> a D. Jenaro Rodríguez; fe- 
cha 17 del actual  105 0  y 105 l

Otro autorizando al Ministro de Ultramar para pre-
sentar a las Cortes un pro jecto  de ley disponien
do se pague en pesetas desde 1.° de Julio los in- 
tereses y  amortización de las deudas de Cuba; fe
cha 17 del actual...........................................................  4 9 5 4

Real orden anunciando á traslación la cátedra de 
Literatura, griega, vacante en la Universidad de
balamanca; fecha 15 del actu al..............................  1051

Parte oficial del bombardeo de San Juan de Puerto 
R ico por la escuadra norteamericana el día 12
de Mayo de 1898..............  1051

Idem 19.—-Real decreto decidiendo á favor de la A uto-
r i(7?  u  ̂ una com Pe ência promovida entre 
el Gobernador de Lugo y  el Juez de primera ins
tancia de Fonsagrada; fecha 15 del actu a l  1066
a ®?nm!1̂ ando por la inmediata la pena que la 
Audiencia de Avila impuso á Ladislao y  Antolín
Crespo; fecha 16 del actual........................     1067

Otros autorizando al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes unos proyectos de ley apro
bando la Cuenta general del Estado de 1896-97 y  
la concesión de un crédito con destino al Mi
nisterio de Gracia y  Justicia; fecha 7 del ac
t u a l . . . . . . . .   1067 y  1068

Otro autorizando la presentación á las Cortes de 
un proyecto de ley sobre exención del impuesto 
especial del título de Duquesa de Cánovas del 
Castillo á Doña Joaquina de Osma, fecha 14 del
actual.           106g

Otro concediendo nacionalidad española á D. Gas
tón Hervy; fecha 7 del actual  ...................  1068

Otro nombrando Presidente de Sala de la Audien
cia de Manila á D. Jojsé Heredia; fecha 10 del ac- 
tual . . . . . . .    106g

Otros disponiendo cesen en sus cargos los Ingenie- 
ros de Caminos de Puerto R ico y  Filipinas Don 
José Mana Sainz y  D. Eduardo López; fecha 16
dél actual.................................................    4 0 6 9

Otro decidiendo á favor de ía Adm inistración una 
competencia promovida entre el Gobernador ge
neral de Cuba y el Juez de Marianao; fecha 16
del actu al.............................................................  4909

Real orden declarando de t*ex*tó*en las* *Escue*l*as*dé 
primera enseñanza las obras que se citan; fe
cha 8  del actual ............................................................ 4 99 9
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Otra anunciando á traslación la cátedra de H isto
ria del Derecho, vacante en la Universidad de
Zaragoza; fecha 15 del actual.................................... 107

Idem 20.— Leyes concediendo los suplementos de cré
dito que se expresan con destino á Departamen
tos ministeriales en el presupuesto de 1897-98;
fecha 18 del actual.................................  1082, 1083 y 108

Real decreto declarando mal suscitada una com 
petencia promovida entre el Gobernador civil de 
Murcia y el Juez de Cieza; fecha 15 del actual.. . 108

Idem 21.—Otro declarando que no ha debido suscitar
se una competencia promovida entre el Gober
nador de Málaga y el Juez de Torrox; fecha 15
del actual.......................................................... .. . . .  109*

Real orden resolutoria de la instancia de D. Ma
riano Enciso, Presidente de Sección de la A u 
diencia de la Coruña, relativa á las facultades 
de los Presidentes de Sección sobre presidencia
de las mismas; fecha 4 del a c tu a l... . . . . . . -----. * 1091

Otra resolutoria del expediente instruido por el 
Fiscal del Tribunal de Cuentas interesando se le 
releve de las obligaciones que le impone la v i
gente instrucción de Loterías; fecha 25 de Mayo
últim o  ------------           169*

Otra dictando disposiciones relativas al cum pli
miento de la ley de 17 de Mayo último para con
vertir la Deuda exterior en interior; fecha 20 del
a ctu a l.................................................     109C

Otras relativas á la aprobación del proyecto de al
cantarillado en Cartagena, y de la de dos rela
ciones de calles y plazas del Ensanche de esta
Corte; fechas 13 y 17 del actual. ............. 1096

Otra aprobando los programas cuyo conocimiento, 
mediante examen, han de acreditar los funciona
rios de Correos para su ascenso á Jefes de Nego
ciado; fecha 16 del a ctu a l.............................. 1097

Programa á que se refiere la Real orden anterior.. Id.
Idem 22.—Real decreto admitiendo la dimisión á Don 

José de la Bastida, Gobernador c ivil de Zarago
za; fecha 21 del a ctu a l....................................  1110

Otros promoviendo á Deanes, de la Catedral de 
Plasencia, á D. Gabriel Serrano; de la de Teruel, 
á D. Mariano Martínez Hernández, y  Arcipreste 
de la de Cádiz, á D. Juan Galán; fecha 21 del
actu al  1110 y 1111

Real orden accediendo á lo solicitado por la Socie
dad de Am igos del País de Las Palmas para 
constituir en dicha ciudad una Junta de A uto
ridades para el mejor resultado de la suscrición
naeional; fecha 21 del actual.................................... 1111

Otra anunciando á oposición la cátedra de Dibujo 
de la Escuela de Bellas Artes de Oviedo; fecha 15
del actual................................    1111

Idem 23.—Real decreto disponiendo que el Director de 
Adm inistración, D. Ricardo Fernández, gire una 
visita de inspección para revisar las operaciones 
de reclutamiento y reemplazo verificadas en la
provincia de Murcia; fecha 22 del a c tu a l  1123

Otro creando un Archivo general m ilitar en el A l
cázar de Segovia; fecha 22 del a ctu a l.: .................  1123

Otros nombrando Capitanes generales, de Sevilla y 
Granada, á D. Federico Ochando; de Aragón, á 
D. Francisco Girón; Comandante general de Me- 
lilla, á D. Fernando Alameda, y Jefes de Briga
da, del quinto Cuerpo de Ejército, á D. Angel 
A lonso, y del cuarto Cuerpo, á D. Laureano
Sanz; fecha 22 del actual  1123 y 1124

Otros promoviendo al empleo de General de D ivi
sión á D. José Aizpurúa, y á Generales de Bri
gada á D. Leopoldo Ruiz y á D. Angel Rodrí
guez; fecha 22 del actual...............................................  Id .

Otros autorizando la compra por gestión directa de 
los materiales que se expresan á las Coman
dancias de Ingenieros de Pamplona, Burgos y
Cádiz; fecha 22 del a ctu a l  1124 y 1125

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para pre
sentar á las Cortes un proyecto de ley sobre con
cesión de créditos á los presupuestos de Gracia 
y Justicia y de la Guerra; fecha 22 del a c tu a l.. . 1125

Real orden relativa á los beneficios de indulto con
cedidos á los prófugos, desertores y mozos no
alistados en el Ejército; fecha 21 del actual  1125

Otra relativa á la justificación de la excepción del 
número 10 del art. 87 de la ley de Reemplazos 
para que se observen las reglas que se expresan;
fecha 7 del a c tu a l...........................................................  1125

Otra dictando disposiciones relativas á los dictá
menes á que deben atenerse las Comisiones m ix
tas de reclutamiento en el reconocimiento de mo
zos que aleguen enfermedades; fecha 21 del ac
tual .........................   1125

Idem 24.—Real decreto concediendo los honores de Jefe 
de Adm inistración á D. Y íctor Ron; fecha 7 del
a c t u a l . . . . ............................................................   1134

Real orden dando las gracias á los Practicantes de 
la Beneficencia municipal de Sevilla por su ofre
cimiento para el servicio de Sanidad en el Ejér
cito; fecha 22 del actual.............................................  1134

Otra autorizando al Ayuntamiento de Barcelona la 
emisión de números de títulos que se expresan
de Deuda municipal; fecha 8 del a c tu a l.................  1134

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento 
de Ampudia, decretada por el Gobernador de Pa-
lencia; fecha 16 del actual..........................................  1134

Idem 25. —Real decreto suspendiendo las sesiones de
Cortes; fecha 24 del a ctu a l........................................  1148

Otros nombrando Delegados de Hacienda, de Bur
gos, á D. José Polo; de Granada, á D. Angel Vela, 
y de Zaragoza, á D. Ricardo Guijarro; fecha 21
del actual........................................................................  1148

Otro relevando del cargo de Inspector Jefe de la 
Inspección de Montes de la Dirección de Propie
dades á D. Luis Satorras; fecha 21 del a c tu a l.. .  1148

Real orden fijando la fecha de clausura de la Ex
posición anexa al Congreso de Higiene y Demo
grafía; fecha 20 del a c tu a l........................................  1148

Otra dictando disposiciones relativas á la fecha 
en que los Médicos Directores de baños deben 
presentar las Memorias quinquenales; fecha 22
del a c tu a l.......................................................................  1148

Otra relativa á lo dispuesta en el art. 39 de los es
tatutos para el régimen del Colegio de Médicos 
y  del 36 del de Farmacéuticos; fecha 22 del a c
t u a l , . . . ,      1148

Otra disponiendo se conceda diploma de primera 
clase á D. Marco Antonio Díaz por su Memoria
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referente al manantial de Fitero Nuevo (Nava
rra); fecha 22 del a c tu a l............................................  114:

Idem 26. —Real decreto aprobando el nuevo plan para 
la modificación de las carreteras que se expresan 
en la provincia de Murcia; fecha 24 del a ctu a l.. 116'

Otros relevando de su cargo á D. Prudencio Muda- 
rra, Rector de la Universidad de Sevilla, y en el • 
enrgo de Comisarios de Agricultura de la pro
vincia de Badajoz, D. Manuel Saavedra y D. San
tiago Soto; fecha 24 del a ctu a l  1164 y  116E

Otros nombrando Rector de la Universidad de Sevi- 
villa á D. Adolfo Moris, y Comisarios de A gri
cultura de la provincia de Badajoz á D. Felipe 
M rtínez y D. Casimiro Lopo; fecha 24 del ac
tu a l .  ...............................    1165

Otro autorizando el exceso do gastos del presu
puesto de las islas Filipinas con motivo de la 
guerra con los Estados Unidos; fecha 24 del ac
tual ......   1165

Real orden prorrogando el plazo de presentación 
de títulos de la Deuda exterior; fecha 25 del ac
tu a l...................................................    1165

Otra resolutoria del recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Castromonte contra la 
providencia del Gobierno civil de Yalladolid so 
bre propiedad de las aguas medicinales de Fuen
te Sayud; fecha 24 del actual......................................  1165

Otra denegando lo solicitado por D. José Rubau- 
donadeu para explotación de las aguas m edici
nales de B ram bio  sólo parausarlas en bebida;
fecha 24 del actual......................................................  Id.

Otra declarando de utilidad pública las aguas me
dicinales de Gorgot de Cuquets (Lérida); fecha
24 del actual................................................................     1166

Otra relativa al uso que han de hacer de las aguas 
del balneario de Larrauri los vecinos de la ante
iglesia de Munguía (Yizcaya); fecha 24 del ac
tu a l  : . Id .

Otra disponiendo se anuncie á traslación la cáte
dra de Botánica vacante en la Universidad de
Barcelona; fecha 22 del actual  .................  1167

Relación-de los Jefes, Oficiales é individuos de tro
pa á quienes se les ha concedido retiro definitivo 
durante la primera qnincena de Mayo último;
fecha 18 del a ctu a l......................................................  1167

Otra de L s  pensiones concedidas por el Ministerio 
de la Guerra durante la primera quincena de
Mayo último; fecha 18 del actual............................ 1168

[dem 27.—Ley disponiendo se pague en pesetas los in
tereses y amortización de las deudas del Tesoro
de la isla de Cuba; fecha 26 del a c tu a l................. 1177

ídem 29.—Otra de presupuestos del Estado de 1898
á 99; fecha 28 del a ctu a l.............................  1197 á 1207

Otra disponiendo que el presupuesto extraordina
rio creado por la ley de 30 de Agosto de 1896 se 
entienda ampliado por dos años más y aumenta
do en la suma de 18 millones de pesetas; fecha
28 del actual................................................................... 1208

Otras concediendo los créditos extraordinarios que
se expresan; fecha 28 del a ctu a l.............................  1208

Otra aprobando la Cuenta general del Estado co 
rrespondiente al año económico de 1895-96; fe
cha 28 del actual...........................................  1208 y 1209

Otra reduciendo á una peseta 50 céntimos los dere
chos de importación que señala la partida sexta 
del Arancel de Aduanas á los carbones minera
les y el cok; fecha 28 del actual............... ..............  1209

Otra autorizando al Gobierno de S. M. para que, 
de acuerdo con la Diputación foral y provincial 
de Navarra, pueda resolver las dificultades lega
les surgidas con ocasión de la aplicación de las 
leyes desamortizadoras en aquella provincia; fe
cha 28 del actual................................................  1209

Otra cediendo al Ayuntamiento de Madrid el te
rreno de los jardines del Palacio de Buenavista 
que sea necesario para terminar las obras de la
plaza de Madrid; fecha 28 del a ctu a l.. . . .  1209 y 1210

Otras concediendo á los Ayuntamientos de Avilés, 
Córdoba y Coruña los edificios que se expresan;
fecha 28 del acual..............................................  1210

Otra cediendo á la Diputación provincial de Za
mora el castillo que existe en dicha ciudad; fe
cha 28 del a ctu a l.. .  ^  . .   ...................................... 1210

Otra eximiendo á Dona Joaquina de Osma del 
pago del impuesto especial por el título de Du
que de Cánovas del Castillo, de que se le hizo 
merced por Real decreto de 4 de Septiembre
de 1897; fecha 28 del a ctu a l................   1210

Reales decretos nombrando Interventor de la Or
denación de pagos por obligaciones del Ministe
rio de la Gobernación á D. Ramón Gutiérrez 
Aguilar, y de la del Ministerio de Fomento á 
D Miguel Aguado y  González; fecha 28 del ac
t u a l . . . - ....................................................    1210

Extracto de Reales decretos concediendo honores 
de Jefe superior de Adm inistración á D. Maria
no Barrio y Ferradal, y de Jefe de Adm inistra
ción á D. Juan Antonio Maldonado y D. Modes
to Lafont y Pon; fecha 28 del a c tu a l........  1210

Real decreto declarando cesante á D. Tomás de 
Aquino Arderíus, Jefe de Adm inistración civil 
de tercera clase, Oficial de la de segundos del 
Ministerio de la Gobernación; fecha 28 del ac
tual..........................................................      1210

Otro nombrando Jefe de Adm inistración de terce
ra clase, Oficial de la de segundos del Ministerio 
de la Gobernación, á D. Casimiro Villarrubia y
García Baquero; fecha 28 del a ctu a l.   . 1210

Otro autorizando al Director de la Escuela Cen
tral de Artes y Oficios para adquirir, sin las for
malidades de subasta, una máquina eléctrica 
con destino á la enseñanza, utilizándola al pro
pio tiempo para producir alumbrado á dicha Es
cuela; fecha 27 del a c tu a l. ......................................  1210

Otro rehabilitando á D. Pedro López Hernández en 
el destino de Jefe de Adm inistración de segunda 
clase, Ordenador general de pagos de las islas
Filipinas; fecha 18 del actual..........................1210 y  1211

Otro concediendo honores de Jefe de A dministra- 
ción á D. Manuel Rodríguez Maribona y García;
fecha 24 del a ctu a l....................................................... 121L

Real orden disponiendo que ni los Arquitectos pro
vinciales ni los Subdelegados de Veterinaria mu
nicipales tienen derecho á exigir honorarios por 
los reconocimientos que practiquen de orden de 
los Gobernadores en los edificios destinados. 4

p ftflrf.

Plazas de Toros y  ganado de lidia; fecha 20 del
actual..................        1211

Otra disponiendo que los Maestros provisionales 
nombrados por las Juntas locales de Instrucción, 
pública sólo percibirán el importe de las retribu
ciones y el beneficio de la casa; fecha 22 del ac
tu a l..........................................................................    1211

Relación de las pensiones concedidas por el Minis
terio de la Guerra durante la segunda quincena
de Mayo último; fecha 18 del a ctu a l  1211 y  I£12

Otra de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á 
quienes se ha concedido retiro definitivo durante 
la segunda quincena de Mayo últim o: fecha IB
dsl actual......................................................................   o. 1212

Idem 30.—Real decreto aprobando el reglamento para 
la im posición, administración y  cobranza del 
impuesto sobre los petróleos, aceites minerales y  
carburo de calcio, y sobre el alumbrado por el 
gas y la electricidad; fecha 28 del actual . . . . . .  1222

Reglamento á que se refiere el Real decreto ante
rior; fecha 28 del actual.................................... .......  1222

Real decreto disponiendo que el recargo especial 
creado con carácter transitorio por el art. l .°  de 
la ley de 10 de Junio de 1897 continúe rigiendo 
en el año económ ico de 1898-99, especificando 
sus tipos de gravamen sobre las cuotas reparti
das; fecha 29 del actual........................1222 y 1223*

Real orden dictando reglas para la exacción del 
impuesto á que se refiere el Real decreto ante
rior; fecha 29 del actual .. 1223 á 1225*

Otra aprobatoria de la tarifa para la exacción del 
impuesto de exportación que preceptúa el ar
tículo adicional de la ley de Presupuestos
de 1898 99 .......................................................... f ........... 1225

Tarifa á que hace referencia la Real orden ante
rior   1225 á 1227

A N U N C I O S

gu ia  O ficia l de España para el 
¡Ljt de 1818. — Se halla de venta en el Al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
í los precios siguientes:

3PK33KTAB
.   -------

Primera clase   20
Segunda ídem.................... .. 12
Tercera ídem..............   8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

A DMINISTRACIÓN DE LA G ACETA DS M A L  RED.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  qu© por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
Drecisamente dentro de los tres días siguientes al db la fecha 
leí ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provis
ta s , un mes para los suscritores del extranjero y  tres mese» 
oaralos de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plasos 
je exigirá §1 pago de cada uno de los ejemplares que 
pidan. —4

m e n s o  d e  l a s  a g u a s  m i n e r o - m e d i c i n a l e s  d i
^  la Península é Islas adyacentes. Edición  o ficia l.—Se áren
le en el A lm acén de la G a c e ta  de M a d r id  a p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Q stian o , p re sb íte ro  y  con fesor.

Cuarenta horas en la iglesia de los Irlandeses; 
(calle del Humilladero).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL BUEN R E T IR O — A  las- n ueve.— Día de 
moda.— Cavalleria rusticana.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio^
Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— Bene

ficio de D. Elíseo Sanjuám— La revoltosa. — El santo déla Isi- 
dra. —  Agua, azucarillos y aguardiente.— Las doce y;media... y 
sereno.

TEATRO DE M ARAVILLAS.—A  las ocho y  tres cuar
tos.— El barbero de. mi ca lh .—Los cocineros.—Lm^ean^esinas,~  
Lañorera sevillana.

TEATRO DE LA ZARZUELA .—A  las nueve.— Funcidh 
extraordinaria.—Homenaje artístico.—  Un $nama, nuevo.—En
sueño dorado.

CIRCO DE PARISH.—A  las nueve.—FUncián de gala .— 
Programa especial por la com pañía gimnástica^ acrobática y 
ecuestre, y 4.a presentación de los.burlescos orientales QHúea- 
rys y excéntricos W hiners, tom ando parte W eldem am  con 
sus perros y gallos, y el gracios© c low n  Pinta.

CIRCO DE COLÓN.— A  las nueve.— Gran espectáculo en  
el que tomarán parte los niños Vargas y B isaccia, y  los prin
cipales artistas de la  compañía, terminando con la ap laudí- 
disima pantomima de costumbres andaluzas «La feria de Cá
diz», en la que se lidia un. becerro d a la  ganadería da D. Nar~ 
ciso Lafuente.

Entrada general, 50 céntimos,


